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Ocaso de una provincia de fundacién ignaciana:
la Provincia de Andalucía en el exilio (L767-1173)

Francisco de Borja de Medina, S.I'

I. INTRODUCCION

Ignacio de Loyola y Andalucía

En este año (1991) se conmemora el V centenario del nacimiento

de San lgnacio de Loyola. Toda celebración de una persona que hace

siglos que murió, tiene un motivo. No se trata únicamente de recordar

ni de exaltar lo pasado, sino de penetrar en una realidad que pervive no

obstante una tan larga ausencia. Ignacio pervive también en su obra, la

compañía de Jesús, cuyo 450 aniversario de existencia se cumplió el 27

de setiembre del pasado año 1990.

Diremos que ambas presencias, la de Ignacio y la de la Compañía,

están vivas en su provincia de Andalucía. Como muestra, basta hojear

el libro recientemente publicado en Sevilla sobre Iconografía ignaciøna

en AndalucíaL, para constatar el recuerdo que dejó Ignacio a través del

arte pictórico o escultórico en las casas e iglesias que fueron

proliferando por el tenitorio andaluz, aunque éste no cubra toda la
extensión de lo que fue la provincia de Andalucía fundada por Ignacio

en 1554, una de las tres en que dividió el territorio de España en 7 de

enero de ese año: Aragón, Castilla y Andalucía2.

1 VAnrOS, Iconografla de San lgnacia de lnyola enAnd¿lucl¿. Sevilla 1990-1991.
2 A AsrrelN, Historía de la Compañfn de Jesús en la Asistencin de España, t'1:

San Ignacio de tnyola 1540-1556. Madrid 1912, p.401ss.
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1. Posible estancia de Iñigo de Loyola en Andalucía

Mientras hay constancia documental de la presencia física de Ignacio
de Loyola en los tenitorios de las provincias de la compañía de Aragón
y castilla, no así en los de Andalucía. Pero existen indicios en la docu-
mentación para suponer, con fi¡ndamento, que Ignacio estuvo también
en el tenitorio de esta provincia antes de su conversión: en 1508 y 151L.
Ofrecemos estas notas como una hipótesis de estudio.

a) Iñigo de Loyola en la Corte del Rey Católico
Ignacio afirma de sí mismo que sirvió en la Corte del Rey Católico3

y también a Juan Yelâzquez de Cuéllar, contador mayor de Castilla y
consejero reala. Consta, además, por testimonio de un.amigo de lñigó
en Arévalo, Alonso de Montalvo, paje de Velázquez, qtJe "Iñigo de
Inyola [...] estuvo en casa del dicho contador, unâs veces en la corte y
otras veces en Arévalo, hasta que el dicho contador murió sin poderle
dejar acomodado como deseaba"s.

Durante unos diez años, de 1506 a 1517, Iñigo estuvo en casa del
contador mayor. Los historiadores, fundados en Montalvo, señalan que
Iñigo acompañaba a Yelánquez en los desplazamientos de la corte de
Fernando6. Éste vino dos veces a Andalucía, en 1508 y 1511; la primera
vez a Córdoba y Sevilla; la segunda, a ésta última7. Consta
documentalmente de la venida de Velázquez enla primera ocasión. Es,
pues, más que probable que llevara en su séquito a lñigo de lnyola,
joven de 17 años8.

b) Wajes del Rey Católico a Andalucía: 1508 y lïlt
En 1508, el Rey Católico emprendió su viaje a Andalucía, en

compañía de su nueva esposa, Germana de Foix, y de su nieto, el infante

t Autobíografta, V, 53. FN 1, 434.a Mon.Ign. 7, 705: C. DE DAIÀIASEs, ¿/ padre Maestro lgnacìa, (2r edición).
Madrid, BAC popular, 22,7982, p.30.

5 FN 3,463.
6 L' FEnNÁNoez ManrÍN, Los años jweniles de lñigo de layola. su formacíón en

castílla. valladolid 1981, p.44s. R. GARCÍA Vrr,Losr-AoA,,sa n lgnacio de loyola. Nueva
bìografia. Madrid, BAC Maior, 27, 198ó, p.80.

t A Rounu o¡ An¡rras, r¿¿ eraría de los Reyes católicos 1474-IsI6. Mad¡id 1974,
pp.20, n.2; 347ss; 389-373*.t L FtsnNÁNoEz MARTÍ\ o.c., 44s.
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don Fernando. En el camino se alojó (9 de agosto 1508) en el palacio

de Arévalo, residencia de Velázquez de Cuéllar y de lñigo.

Uno de los propósitos del Rey era la pacificación de la nobleza

andaluza levantisca. En especial se dirigía contra Pedro Fernández de

Córdoba, I marqués de Priego desde l'501' que no había reprimido

desórdenes y había cometido desacato a la autoridad real prendiendo a

su enviado, el licenciado Fernán Gómez de Herrerae.

Fernando marchó con 600 hombres de armas, 400 jinetes y 3'000

soldados, dispuesto a castigar el desacato. l¿ intercesión del Gran

capitán, tío del marqués, y la circunstancia de estar casado éste con

Elvira Enríquez, prima hermana del Rey, evitó la sentencia capital, pero

no la entrega de sus fortalezas, el destierro, la demolición del castillo de

Montilla y el pago de las costas de la expedición real y de la
administración de la justicialo.

Fernando estuvo del 5 al 25 de octubre en Córdoba, y del 27 de este

mes hasta el 10 de diciembre en Sevillall.
t¿ ida a Sevilla tenía por objeto acabar con el poderío político-

militar del ducado de Medina-Sidonia. El duque, Juan Alonso de

Guzmán, aprovechando la muerte de Felipe I (1506), había intentado

recuperar por las atmas su antiguo señorío de Gibraltar, que había

revertido a la Coronal2.

Fernando tenía el proposito de incorporar el ducado a la corona

mediante el matrimonio del duque Enrique de Guzmán, adolescente de

L2 años, con su nieta Ana, hija del Arzobispo de Taragoza, Alonso de

Aragón. Pero, adalantándose al Rey Católico, Pedro Girón, cuñado del

duque por su mujer, Mencía de Guzmán, lo desposó con su propia

hermana María.

e D. Onnz nr ZÚÑGA,AnaIes eclesiásticos y seculøres dc lø [...] cíud¿d de Sevilla

(ed. d Espinosa y Crircel). Madrid 7796, 3,207-2L0. M' DEL C' QtnNTANIll-a RAso,

Nobleza y señarfos en el Reino de córdoba. l¿ casa de Aguilar (sìglos XIV y )U).
Córdoba 7979, p.749-152.

r0 H. nrl Put¡ex, Cróníca de los muy altos e muy poderosos don Fernando e doña

Isabel, rey e reína de Castílla, de León, etc. BÃE 70, 526. A BrnNÁr¡sZn Historia de

los reyes Católícos Don Femønda y DoñL Is¿bel. Ibidem 734s. M. FtnNÁNoBz

ALvApßz,La crßís del nevvo Estado (1504-1516) en Hßtoría de España dfuigida pot

R. M¡t¡É¡lorz PIDAL 17, 2 (Madrid 1969), p.696-699' F. SoIANo, la regencin de

Fernando el Católíco en Hísloría General de Espatu y América 5 (Madrid 1981), 637ss.

M. onl C. QI'rIrinANIIlA RASo, o.c., p.149-152.
lt RUMEU DE ARMAS, o,c., A7ss.
12 PuLcAR, o.c., 524. BgnNÁr¡rA o.c., 727s' oRTIz DE ZÚNIGA, o.c., 209s.
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A requerimiento real, el duque y su tutor se presentaron ante el Rey
en el alcázar de sevilla; pero esa misma noche, huyeron a portugal.
Fernando se incautó de todas las fortalezas y pueblos del ducado y asaltó
Niebla, capital de este condado, que ofreció resistencia armadal3.

un par de años más tarde, el Rey llevó en su compañía a las cortes
de Monzón (1510), en señal de perdón, al marqués de priego, al duque
de Medina Sidonia, a don Pedrò Girón y al padre de éste, conde de
Ureña; y, luego, a las de Castilla, en Madrid, a las que fueron
convocados. por derecho propio y a las que acudió también yelánquez
de cuéllarra. Terminadas las cortes, puró unos 20 días en Tordesillas
con su hija la reina doña Juana; y tanto a la ida como a la vuelta de
Madrid se detuvo unos días en Arévalols.

El año 1511, el 7 de enero, el Rey Católico partió de Madrid hacia
Sevilla por la ruta de Extremadura. l¿ venida a sevilla encenaba el
designio de acelerar los preparativos de la empresa de Africa para la que
se aprestaba una armada en los puertos de Andalucía que debía reunirse
en Cádiz.

I¿ corte se demoró en Sevilla del 1 de febrero al2l dejuniol6. No
se puede dudar que también en esta ocasión, dadas las ci¡cunstancias del
largo tiempo y del motivo de la estancia de la corte en el alcázar de
sevilla, Yelázquez se trasladase a esta metrópoli y, en su séquito, llevase
a Iñigo de loyola, hombre de 20 años.

c) Rodrigo Portuondo
Ignacio nos ofrece también un dato del que puede deducirse, dado

el contexto que estudiamos, su posible estancia en Sevilla. Había
informado a Gonçalves da Câmara que, en L524, a su vuelta de
Jerusalén, en Génova, "le conoció un viscaino llamado portuondo, que
otras veces le había hablado cuando él servía en la corte del Rey
Católico". Portundo le proporcionó embarcación para Barcelonalz.

13 PuLcAR, o.c., 526. BnnNÁmrz, o.c,,7T7s;735s. ORTIZDE ZúMGA, o.c., 3,274-
279. Este auto¡ indica que Fernando se oponía a los enlaces matrimoniales de las
granlgs casas para evitar que acrecantaran su poderfo. Sot^A,No, o.c., 62g; 63gs.to ¡. DE MARTANA, HÍstoria d.e España, 2 (BAE 31), p.343. J.M. CARRETERo
zAMoRA, cortes, monarqula, ciudades. Las cortes de castilla al comìenzo de la época
nueva 1476-L115. Madrid 1988, p.227.

15 FtsnN.Á,Nonz MenrfN, o,c., 46s.
ró RuMEU DE ARMAS, o.c., 370ss. SoIANo, o.c., 640-64g.
t7 Autobíografla V, 53. FN I, 434.
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Se trataba de Rodrigo Portundo, o Portuondo, capitán de las galeras

de la defensa de las costas de Granada. Había sido destinado a Génova

con sus cuatro galeras para ponerlas, con otras diez, al mando de Hugo

de Moncada, capitán general de las galeras de España, para la campaña

contra Francia. Hecho Moncada prisionero, Portuondo había protegido

la retirada de las galeras hasta Génoval8.

Portuondo, originario de Mundaca (Vizcaya), pero nacido en Sevilla,
había intervenido en las campañas del norte de Africa. Consta de su

paticipación en Orán (1509) al mando de su propia nao de 310 toneles

con 50 marineros, L6 grumetes y 4 pajesle.

Ningún lugar más a propósito que la corte de Fernando en Sevilla
para un encuentro con un marino empleado en las campañas de Africa
cuando, t3 años atrás, se aprestaba la armada para proseguir la empresa,

tanto más si tenía su domicilio en Sevilla y la armada se reunía en

Câdiz.
No faltan, pues, fundamentos para suponer la posibilidad de la

estancia de Ignacio en Andalucía, en el séquito del Contador Mayor,
miembro del Consejo Real, mientras la corte del Rey Católico residía en

ella.

18 Po¡tuondo fue preferido a ottos en la sustitución de Hugo de Moncada, como

general de las galeras de España, entre ellos a don l¡is de Requesens' A su vez, al

poner el rey Carlos I bajo su mando, en 1528, las 50 galeras que se construfan y

aprestaban en Barcelona, Portuondo fue sustituído por Alvaro de Bazân'

En 1529, como capitan general de SS.MM., mandó, a bordo de la capitana real

Santa Trinìdad" la armada que llevó a Carlos desde Barcelona a ltalia. Destinada la ¡eal

a conducir a su bordo al rey, éste subió luego a la de Andrea Doria que se le unió en

Ba¡celona. El 2L de agosto, en Génova, el rey nombró a Portuondo capitán general de

la defensa de las costas del Reino de Granada con ocho galeras y dos bergantines y

firmó con él un asiento que serfa modelo para los posteriores. En otoño de ese mismo

aíro 1529, murió en un dasafortunado encuentro con Barbanoja en Formentera' C.

Ftsn¡vÁ¡.ngz Dvno, Armada española desde Ia unión de los reinos de Castílla y de

Aragón. Madrid 1895-1899, t,1, pp. 136s; 156; 359; 361 369;370; 406;4O8'
1e IDEM, ibid,352. C-onsta, también de su participación, al mando de dos naos con

550 teneles, en la armada de Diego de Vera que, en 1516, se preparaba en Cartagena

contra Argel. IDEM, ibid, 36'1..

I-a noticia de su nacimiento en Sevilla la da Lu¡s Z,APATA, De algunos hombres

señalados de Sevilla, en Míscelónea, Memorial Histórico Español tl,320, donde afirma:
nDe aquí fue Portundo, general de las galeras de España".

En Sevilla había una nume¡osa comunidad vizcaina. Cf MoRAI^ES P¡nnÓ\ Ilisrori¿
de Sevìlla. La cìudad del Quínìentos (3r ed.). Sevilla 1989, p.75.
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d) La Cartuja de Santa María de las Cuevas
Por otra parte, la posible estancia de Ignacio en Sevilla explicaría

mejor uno de sus primeros propósitos después de su conversión: entrar
en la Cartuja de Sevilla, Santa María de las Cuevas. Así lo explica el
relato de Luis Gonçalves da Câmara:

"Y echando sus cuentas qué es lo que haría después que viniese de
Jerusalén para que siempre viviese en penitencia, ofrecíasele meterse en
la Cartuja de Sevilla, sin decir quién era para que en menos le tuviesen,
y allí nunca comer sino yerbas"2o.

Más que la lejanía de esta famosa Cartuja o la hipotética lectura en
A¡évalo de las obras de su prior Juan de Padilla, sería su recuerdo lo
que movería a Ignacio a pensar en ella. La Cartuja sevillana se yergue
extramuros de la ciudad en la margen derecha del Guadalquivir. Fácil de
contemplar desde la orilla opuesta, donde se asienta la ciùdad, es una de
las primeras vistas que se ofrece al caminante que llega a Sevilla desde
Córdoba por Carmona y La Rinconada, o desde Extremadura por Canti-
llana y Alcalá del Río, que son las rutas que siguió Fernando2l.

e) Los temas fundamentales de los Ejercícios Espírítuales
También varios aspectos de la expresión literaria de los Ejercicios

Espirituales tendrían su explicación más obvia, a nivel vivencial más que
intelectual, en el contexto de una experiencia cordobesa y sevillana
vivida posiblemente por Ignacio en estos años. Esto estaría más acorde
con el modo de ser de lgnacio, hombre de experiencias y realidades y
no simplemente de recuerdos y fantasías, aunque fueran nacidas se sus
lecturas caballerescas. Pero esto pertenece a otro campo y no nos
ocuparemos ahora.

n Autobìografta II, 12. FN 7,376s.
2r VnI,os[ÁpA, o.c., 80, insiste en la lejanía de la tiena y del ambiente en que se

movla Iñigo, como explicación de la elección de la cartuja sevillana. DALMASES, o.c.,
28, la explica por la probable lectura de las obras del 'cartujanon sevillano, Iuan de
Padill4 Retablo de la vÍda de Cristo y Los doce triunþs de los doce apóstoles,
basándose, sin duda, en l,ETt.rRtA, EI gentilhombre lñigo de Loyola. Pero el contexto de
Dalmases parece contradecirse, ya que lo que pide en I-oyola son libros de caballerfas,
y no espirituales, aunque fueran de poesfa.

Para la rut4 véase RUMEU DE ARMAS, o.c., 348 370. En 1508, se detuvieron en
el Hospital de San lÁzaro, donde fueron a su encuentro ambos cabildos, con el
Arzobispo, Diego Deza, y el Asistente, Don Iñigo de Velasco, y con la canera cubierta
por más de 10.00 infantes, entraron, bajo palio, por la puerta de la Maca¡ena: ORTtz
pn Zútüoe, o.c,, 3,276.
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2. Interés de Ignacio de lnyola por Andalucía

Fundada la Compañía y apenas establecida en España, uno de los
primeros proósitos de Ignacio fue la fundación de un colegio "especial-
mente en Sevilla, donde, por el concurso de mucha ente y otras parti-
culares circunstancias, con raçón se esperaría gran fructo si vuiese quien

les reboluiesse y supiesse ayudaf2.
Como paradoja eran dos casas andaluzas -Priego y Medina Sido-

nia- castigadas por Fernando por su rebeldía a la Corona, en 1508, las

que ofrecen primeramente su colaboración a lgnacio para la fundación
de la Compañía en Andalucía, representadas por dos parientes del Rey

Católico: su nieta, Ana de Aragón, mujer del duque de Medina Sidonia,
Juan Alonso de Guzmán; y su sobrina, en segundo grado, Catalina
Fernández de Córdoba, segunda marquesa de Priego. El promotor de las

fundaciones, un biznieto de Femando: Francisco de Borja, duque de

Gandía, sobrino carnal de Ana, por Aragón, y sobrino en segundo gtado

de Catalina, por Enríquez. Un hijo de Catalina, don Antonio de

Córdobax será uno de los primeros en unirse a la Compañía de Jesús.

Desde que Francisco de Borja, siendo Viney de Cataluña, conoció
en Barcelona, en 1-542, al compañero de Ignacio, Pedro Fabro, se sintió
atraído a Ignacio y a la nueva Orden. Al suceder, el año siguiente, por

muerte de su padre, en el ducado de Gandía, una de las primeras
preocupaciones del nuevo duque fue la fundación de un colegio de la
Compañía para la educación de sus vasallos, especialmente de los recién
convertidos del islamismo, los llamados moriscos, cuya primera piedra
puso Fabro en 1546 y se inauguró al año siguiente2a.

22 lgnacio a Simón Rodrlguez, octub¡e de t547. MHSI, Mon.Ign. l, ffiz.
æ Nacido en 1527, discípulo del Maestro Juan de Avila, estudió en Salamanca

donde fue elegido rector. Habfa sido propuesto para cardenal, Por consejo de su Maestro
fue a Oñate, donde hizo los Ejercicios Espirituales con Borja que le recibió en la
Compañía el 29 de mayo de 1552. Se ordenó sacerdote al año siguiente y dijo su

primera Misa en Burgos, en la festividad del Corpus Christi, 1553, en la que predicó

Borja. En otoño fue alacabeza del grupo fundador, como rector, a comenzar el Colegio
de Córdoba, fomentado por su madre e inaugurado el 25 de noviembre, fiesta de Santa

Catalina. Colateral de Antonio de Araoz, provincial de Castilla, y superintendente del

colegio de Salamanca desde L554, fue nombrado por Ignacio en 1555 colateral de Borja
con encargo de vigilar su salud. Viceprovincial de Andalucía en 1558 y 1559. Residió,
casi siempre, en el colegio de Alcalá, donde hizo su profesión solemne el 20 de mayo
de 1564. Murió en casa de sus tios los condes de Oropesa, el24 de ene¡o de 1567, y fue

ente¡rado en el convento de San Francisco hasta su t¡aslado a Montilla.3 C. de Dalmases, El P. Francisco de Borja. Madrid, (BAC Popular, ST), 1983,
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Al mismo tiempo, en este mismo año 1546, Borja activaba con sus
parientes la fundación de un colegio en Zaragoza y otro en sevilla. para
éste contaba con Ana de fuagón y con catalina Fernández de córdoba.
Aunque esta última prefería una fundación en Córdobaã.

Ignacio secundaba los deseos del duque de Gandía y encargaba a su
compañero Simón Rodríguez, provincial de Portugal, que propiciase la
fundación, animándolo con estas frases:

"Deberíais también de vuestra parte holgaros de que quiera Dios ha-
ceros instrumento para que fundéys espiritualmente, como el duque tem-
poralmente, el edificio que allí se hiciere, donde de vuestra mano prove-
déreyes los que han de començar tal obra, mayormente en Sevilla"ã.

Ia correspondencia de Borja y de Ignacio en estos años abunda en
la preocupación de procurar personas y recursos suficientes para ari-
mentar a los estudiantes que se preveía entrarían en el colegio sevillano.

Por diversas dificultades no tuvieron lugar estas fundaciones hasta
bien entrada la década siguiente. El primer colegio en fundarse fue el de
Córdoba, en 1553, por Juan de Córdoba, deán de la catedral de esta
ciudad y abad y señor de Rute y Tambra, hijo del tercer conde de Cabra,
otro de los coaligados contra el Rey Católico.

A la muerte de Ignacio (1556), quedaban establecidos en la
Provincia de Andalucía, además del de Córdoba, los colegios de
Sanlúcar, Sevilla y Granada (los tres en 1554). Aunque según la
terminología de las Constituciones, como expresaba a Borja, en nombre
de Ignacio, su secretario Polanco "el modo de començar así en sevilla
como en Sanlúcar y Granada, más parece que tira a forma de casa que
de collegios, porque se han puesto operarios y no scholares"27.

Estos no tardaron en llegar y llenar los colegios que fueron
proliferando por el tenitorio de la provincia. El crecimiento progresivo
de ésta, en personas y casas, llegó a su zenit dos siglos después,
mediado el siglo xvIII. Pero quedó cortado de níz y la provincia
destruída, por la expulsión de la Compañía decretada, en !767, por
carlos III para todos sus dominios y la supresión de toda la compañía
firmada por Clemente XIV siete años después, en 1773,

pp.74-77.
8 Bo4a a Ignacio, Gandla 11 noviemb¡e 1546. MHSI, Borgía 1,525. Chronicon

1, 787 2A7.
ø lgnacio a Rodrfguez, Roma, octubre 1547. MHSI, Mon.Ign, I, 602.
27 Polanco ex cotnm. a Borja, Roma, 29 mayo 1555. MHSI, Mon.Ign, g, g3.
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rr. r"l pRovrNCrA DE ANDALUcía nx vÍsprn¡s DE LA
nxpur,sróN

l.Interés del estudio de la Provincia de Andalucía en el siglo XVIII.

La expulsión de los jesuitas andaluces se inscribe en el contexto de
la pena de extrañamiento de sus dominios decretado contra la Compañía
por Carlos III y ejecutada, en todas las casas de la Península, fuera de
la Corte, al'amanecer del 3 de abril de 176728.

Se han estudiado múltiples aspectos de las consecuencias de la
expulsión, pero creemos que se ha prestado poca atención a la crisis
intema que provocó en los mismos miembros de la Compañía de Jesús.
Esto es lo que pretendemos: estudiar la incidencia de la ãxpulsión en la
provincia de Andalucía a nivel de persona, el aspecto humano.

El interés que ofrece la provincia de Andalucía en este aspecto y en
otros más generales se basa en factores tanto internos como externos.
Por una parte, se trata de la provincia española que primero acusó la
crisis en no pocos de sus miembros que buscaron, como solución
personal, la huída y el abandono de la Compañía y fueron los primeros
en conseguir de la Santa Sede el indulto de secularización. Este camino
lo seguirían muchos de las restantes provincias de España y América.

Por otro lado, la Provincia de Andalucía, en número de miembros
era la segunda de las cuatro provincias de España, después de Castilla,
y la tercera de las 12 provincias de la Asistencia, después de Méjico. Su
tenitorio abarcaba las ocho provincias andaluzas actuales, las dos
insulares canarias y parte de la de Badajoz, y en ella se encontraba
alrededor del35Vo de las casas de la Compañía en España.

Andalucía, con una concentración demográfica y económica superior
a la media nacional, contaba con casi el2ÙVo de la población total de
la Nación y con cuatro de las ocho mayores ciudades de España:
Sevilla, Cádiz, Málaga, Granada. I¿s dos ciudades más populosas de

4 El mejor estudio general de la expulsión y sus consecuencias sigue siendo
Luoov¡co PAsToR, Historia de los Papas. (Versión de la 4r ed. alemana por M.
Almarcha, S.I.) vol. )O(XVI, Clemente XIII (1758-1769), Barcelona, 1937, c.6: Carlos
III de España y su plltíca relígíosa. Ia expulsión de los jesultas de España (en
adelante: Pasto¡ XXXVI). Buen resumen, con nuevos aportes, T, Ecroo, Ia expulsìón
de los jesultas de España en Hístorio de Ia lglesia en España (dirigida por R. GencÍa
Vnlosrene), vol.4 (Madrid 1979), cap.VIIl, pp. 745-792 y apéndices IV y V (en
adelante, EcIDo, Expulsión). Desde el punto de vista político, y desde España, sigue
vigente M.DANVIIA Cou-ADo, Reínado de Carlos III, 3, pp.3-169.
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Andalucía, Sevilla y Câdiz, tenían la mayor concentración de extranjeros
residentes, después de Madrid, debido al tráfico con América. De aquí
la abundancia de apellidos extranjeros entre los jesuítaò andaluces.

Por parte de la Compañfa, ambas ciudades cumplían la función de
antesala de las provincias americanas con los hospicios de Indias de
Sevilla y el Puerto de Santa María, residencia del procurador de Indias
en esta época. En ambos aguardaban embarcación los jesuítas españoles
y extranjeros destinados a América.

Además de los miembros de la provincia que pasaban al Nuevo
Mundo, en el noviciado de Sevilla se admitían y formaban novicios
destinados expresamente a aquellas provincias. Al momento de la
expulsión (3 de Abril 1767), de los 57 novicios de San l¡is de Sevilla,
25 pertenecían a estas provincias, es decir, casi la mitad (43,85Vo). A
más de éstos, 6 cursaban sus estudios mayores en Sevilla y Granada2e.

Existía, además, la particularidad de pertenecer a la provincia de
Andalucía varios personajes influyentes del momento. Entre otros el
Asistente de España en Roma, Francisco de Montes, que había ocupado
cargos importantes en la provincia, el último, maestro de novicios30.

tt Todos estos datos, y los siguientes referentes a casas, miembros, etc., de la
provincia de Andalucfa, están tomados de los catálogos existentes en Archíwm
Romanum 5.L (ARSI) Baet 12-77; A¡chivo de loyola Catdlogo de los sujetos de la
Províncìa de Andaluch, sobre el píe de 704 de Ete consn el catdlogo ímpreso en
prbnero de Dízíembre de 1766. Con otras notícì¿s Ete constan del lndíce Ete estd al
folio síguíente (en adelante Catálogo. ms Loyola); Catalogus brevis Provincine Baetícae
Socíetatis lesu (1767). Mad¡id 1896; Catdlogo de los Pad¡es y Hermarøs d.e la Com-
pañfa de Jesús de la hovincía de Andalucla. 1701-1767. Mad¡id 1910. Para la situa-
ción de la región véase Varios, Historìa de Andalucla, vol.V s.1., s.f; F. Acuu,en pñar.
Hisøría de Sevílla. Síglo XVIil, Sevilla 1989 (3. ed.)s Natural de Málaga, nació el 28 máyo L70L, y fue admitido en la C-ompañla, a los
20 años, el 23 septiembre 1721, siendo bachiller en filosoffa. Ordenado sacerdote en
1727, enseítí retórica en Miilaga (e. 1728-7732) y filosofla en Je¡ez (7732-1735) y en
San Hermenegildo de Sevilla (1735-1738). Hizo la profesión solemne en Jercz, el Z
febrero 1735. Fue recto¡ de San Bartolomé y Santiago de G¡anada (1738-1741),
catedrático de teología en San Hermenegildo (7741-1747), rector de Carmona (1747-
1752) y de Santa Catalina de Córdoba (7752-7755), vicerrector (1755-L756) y rector
(1756-1759) del noviciado de San l¡is de Sevilla, al mismo tiempo que maesEo de
novicios, provincial (1a julio L759-7 septiembre 7762) y, después de un año en
Marchena, de nuevo rector y måestro de novicios de San l¡is (1763-1765) y asistente
de España desde mayo 1765 hasta la supresión de la Compañfa (16 agosto 1773). Estuvo
preso en Castel Sant'Angelo y murió en Roma el 27 agosto 1783.
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Poco antes había desempeñado el cargo de Asistente con cuatro genera-
les (1744-1758) el sevillano Pedro de Céspedes3l.

También eran andaluces los hermanos Lope Luis y Pedro lgnacio de

Altamirano, naturales de Cártama (Málaga). El primero fue Comisario
(L751-1757) del P. General, Ignacio Visconti, para la ejecución del
Tratado de Límites de 1750; el segundo, Procurador de Indias en

Madrid, por este mismo tiempo, a quien se debió la propuesta del
nombramiento de su hermano, apoyada a su vez en Roma por Céspedes.

Ambos hermanos murieron en el destieno32.

tt Hijo de D. Pedro Manuel de Céspedes, marqués de Villafranca de Céspedes, y
de Doña L¡isa de Federigui, nació en Sevilla el 22 septiembre 1682, fue ¡ecibido en la

Compañía el 13 junio 1697, e hizo la profesión solemne el 2 febrero 1716. Fue profesor

de ¡etórica, filosofla y teología, rector (8 septiembre 7732-18 noviembre 1735) y
prefecto general de estudios (7735-7737) de San Pàblo de Granada, provincial (24

octubre 1738-20 enerc 1742), ¡ector de San Hermenegildo de Sevilla (20 enero 1742-
mayo 1744), asistente de España nombrado por el P. Francisco Xavier Retz (mayo

1744), confirmado por dos congregacíones generales sucesivas (16r y 17r) y en la 18r,

elegido el 28 enero 1756, por renuncia del P. Francisco Xavier de ldiáquez, que lo era

desde el 8 diciembre 1755. Desempeñó su oficio hasta el 28 mayo 1758, pero el nuevo
general Lo¡enzo Ricci lo dejó a su lado. Fue promotor en Granada y postulador en

Roma de la causa del P. Manuel Padial. Dejó manuscritos teológicos y su curso

filosófico (3 tomos) y una interesante conespondencia con el ministro de Estado José

Cawajal y lancáster y con el P. Ped¡o lgnacio de Altamirano con motivo de la
ejecución del tratado de Lfmites en 1751, Falleció en Roma el 31 octubre L762.Durante
el primer cuarto de la centuria (1703-1723) fueron también asistentes los andaluces

Manuel de la Peña (1703-7706), t¡¡is de Montesdoca (9 febrero 1706 - mayo 1717) y
Salvador Gonzil,ez (mayo 1717-hasta su muerte en 3 agosto t723). Padres Asistentes

de España, Catálogo ms. Loyola; Sweerts a Osuna. Bolonia, 16 diciemb¡e U97;
URT.ARTE-LECr.¡A 1., 220-22L

32 Pedro Ignacio nació el 8 agosto 1693. Recibido en la C-ompañía el 24 junio 1708,

hizo la profesión solemne 15 agosto 7726. Much6 a Nueva España donde fue profesor

de filosofla. Nombrado Procurador de Indias en Madrid, se distinguió por conocimiento
de ambos derechos, su prudencia y su habilidad en el t¡atar los asuntos más difíciles.
Volvió a la provincia y €stuvo destinado, como operario en el colegio de Santa Catalina
de Có¡doba" donde le sorprendió la expulsión. Falleció en Rimini el 7 maruo 7779.

Su hermano menor lope I¡¡is, nació el 11 octubre 1698 y fue recibido el 1 julio
1716. Concluldos sus estudios y ordenado sacerdote el 13 enero L726, en Jaén, fue
presidente de disputas (1726-1731) y rector (15 agosto 1737-2 agosto 1733) del C-olegio

de la Asunción de Có¡doba. Hizo la profesón solemne el 15 agsto 1733. hofesó la
filosofla en el colegio de Santa Catalina de Córdoba (1133-1734) y San Pablo de

Granada (1734-1736) y fué catedrático de teología en Montilla (L736-1737) y Santa
Catalina de Córdoba (7738-1743). Gobernó los colegios de San Bartolomé y Santiago

de Granada (7737-1738), segunda vez Asunción de Córdoba (1743-L745), Iaén (1745-
1748) y Ecija (desde 1748 hasta su nombramiento como comisario en 1751). A su vuelta
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A la provincia de Andalucía pertenecía también el P. José de Barba
y Guzmán, preceptor del Príncipe de Asturias y de los Infantes. De
familia noble, había nacido en Carmona (Sevilla) en 1705. Educado en
el Colegio de su ciudad natal, aquí mismo fue recibido en la Compañía
el 10 noviembre 1719, haciendo el noviciado en San l¡is de Sevilla.
Desde L744 en catedrático de teología especulativa en el Colegio
Romano, después de haber ocupado la cátedra de teología moral en
Granada. En 1.748, a petición de Carlos de Borbón, entonces rey de las
Dos Sicilias, fue destinado a Nápoles por el P. General Francisco Retz,
para hacerse cargo de la educación del Principe Carlos y de los Infantes.
I¿ reina María Amalia puso también bajo su dirección a las hijas de sus
damas y otras princesas de la corte.

Además de teólogo, Barba era buen humanista. Había sido, en
Carmona, profesor de retórica de los estudiantes jesuítas y era miembro
de la Accadenia dell'Arcadia de Roma. En 1759, al acceder el Rey de
las Dos Sicilias a la corona de España, con el nombre de Carlos III,
llevó a Barba consigo a Madrid.

En 1762, debilitado por la edad, dejó el Rey en sus manos la
designación de su sucesor, y eligió al P. Antonio Zacagnini, profesor de
física, prefecto de estudios y director de los alumnos en el Colegio de
Nobles de Madrid. Barba quedó como confesor del Príncipe y de los
Infantes, hasta su muerte (6 mayo 1763). En su última enfermedad, que
pasó en el Colegio de San Jorge de los Ingleses, donde residía
habitualmente, recibió frecuentes visitas del ex-ministro de Estado,
marqués de la Ensenada, y del Príncipe de Asturias y los Infantes, en
particular del Príncipe y de María Luisa, futura gran duquesa de Toscana
y emperatriz de Alemania33.

fue recto¡ de Santa Catalina de Córdoba (1759-1762), donde quedó como operario, y
aquí le sorprendió la expulsión. Falleció en Algaiola" córcega, el 10 diciembre 1767.

También e¡an andaluces el compañero del comisario, P. Rafael de Córdob4 y los
sustitutos del primero, PP. Iuan Maestre, tector del colegio de San lgnacio de Baeza, y
Francisco Montes, rector entonces del colegio de Carmona (vide supra). G. Knerz, ^6'l
Tratado hispano portugués de llmítes de 1750 y sus consecuencìas, Roma 1954.

33 Cu¡sados los estudios de filosofla y teología (1722-1728), se ordenó sace¡dote
en sevilla en julio 1728. Antes de ser preceptor de los jóvenes jesultas en carmon4
enseñó gramática en Marchena (7728-1730) y retórica en San Hermenegildo de sevilla
(1730-7732). Luego fue lector de filosofía en San Pablo de Granada (1737-1740),
encargado de la resolución de casos de mo¡al en la casa hofesa de sevilla (1740-1741)
y rector del seminario de San Bartolomé y Santiago de Granada (1741-t742). Inauguró
la cátedra de teologfa mo¡al en San Pablo (17+2-1744), de donde pasó a ocupar la de
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Zacagnini nació en Câdiz en 1723 y fue admitido en la Compañía en

L740. En 1751., acabada su formación, fue enviado, por Fernando VI, a

Francia con otros jesuítas a propuesta del ministro de Estado, Marqués

de la Ensenada. Estudió en Lyon (c.l75L-I753) lenguas y matemáticas,

y en París (1753-I755),'física con el abate Nollet, parte de cuya obra

Leçons de PhysiEte expérimentale tradujo al castellano (Madrid 1757).

Trajo consigo numeroso instrumental científico para las clases. Al
momento de la expulsión no le dejaron depedirse de sus pupilos reales,

como deseaba, como tampoco se lo permitieron al P. Juan Wedlingen,

su profesor de matemáticas. Murió en el destieno después de 1806,

probablemente en Génova, donde residías.

No creo que se haya prestado la atención debida al hecho de haber

entregado el rey a los jesuítas la educación y la conciencia de sus hijos

hasta el momento mismo de la expulsión3s.

teologfa especulativa en el Colegio Romano (1744-1748\. Hizo la profesión solemne el

2 febrero 1738. Se publicaron en Granada dieciseis composiciones poéticas suyas con

motivo de la canonización de San llis Gonzaga y San Estanislao de Kostka' fugrados

obseEias... con que el cotegío de fun Pablo de la compañla de resús aplaudió las...

canonizacíones de San Istis Gonzaga...y San Estanislao de Kostaka... Granada, 1728'

Y, en Rom4 su Oracíón fiinebre en las honras qre se hìcíeron en Roma por Ia muerte

de Fetípe V Rey d.e las Españas 1746, tenida en Santiago de los Españoles. Carta del

P, roseph d.e Baena, hovincínl de la Provincía de Andalucla,... sobre la relígìasa vida

y muefte del P. Joseph de Barba... Sevilla y febrero 1 de 1764. Sevilla 1764. Véase

URIARTE-I,ECINA 1, 421.
v Nació el 4 abril 1723 y fue admitido en la Compañía el 13 agosto 1740. En

Sevilla, hizo el noviciado en San [¡is, cursó retórica, filosofia y teología en San

Hermenegildo y recibió la ordenación sacerdotal el 24 febrero 1750. Hizo la tercera

probación en San Ignacio deBaeza (7750-7751) y enseñó gamática en Utrera (1751-

1752) antes de partir para Francia. En Madrid hizo la profesión solemne el 15 agosto

7757. Ademâs de los tres últimos capítulos de la Flsica Experimental de Nollet (la

traducción de los tres primeros es del P. Iosé Calzado), T,acagnini tradujo del italiano

Sedeclas y otra obras de teatro del P. Giovanni Granelli, para s€l representadas en el

seminario de Nobles. En J.A. ARCHIMBAUD Y SOTANO Catdlogo de los Regulares que

fueron de la extíngaìfu orden llamada de la compañla de Jesús,.. 25 iunio 1774 len
adelante ARCHMBALTD], f.60, aparece como secularizado, residente en Roma; pero su

nomb¡e no se incluye en las listæ de los secula¡izados ni dimitidos que conocemos (vide

infra). llnnvÁs 206; DIosDADo CABALIÆRo 1, 286; SoMMERVoGEL 8, 1380-1381;

Unrenrs,{¿ó¿. y sínón. L, ne 424.
35 El hecho parece indicar en ca¡los III un cambio respecto de la compañía.

Aunque éste coincida con la muefte de su esposa, Ma¡fa Amalia de Sajonia (1760) y de

su madre Isabel de Famesio (11 julio 176ó), fallecida esta última, según Tanucci, por

el disgusto de los motines de primavera, serfa simplista afirma¡ que Carlos sólo tole¡ó

a los jesuítas en Palacio mientras ellas vivieron. Según su sobrino, Fernando de Borbón,
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Desde la óptica del destieno, 30 años después (1797), uno de los
extrañados, el malagueño de origen flamenco Joaquín sweerts, afirmaba
ser "opinión común" que, si Barba hubiera vivido más tiempo, "él solo
hubiera podido divcrtir el^golpe que amrinó la compañía española y casi
todo el Orden Gesuítico"36.

2. Estado de la provincia al tiempo de la expulsión

a) Domicilios
En Lo diciembre 1766, la provincia de Andalucía contaba con 704

miembros3T repartidos en 4l domicilios (42 contando los Hospicios de

Duque de Parm4 el rey actuó contra la c-ompañía víctima del engaño y de la traición
y, al fin de sus dfas, había asumido una actitud dive¡sa. Fernando, por cartas ¡ecibidas
de su tlo, afirmaba que éste, de haber vividq habrla ya en esas {echas (17g4-179s),
dado pasos para la restauración de la compañfa. Femando de parma a c¿rlos IV.
c-olorno 23 mayo 1794 y 30 enero 1795. L FRÍ¡s ^[fisroría de la compañfa de jesús en
suAsístencìa de España t.I. Mad¡id 1923. Apéndice 1. Tanto z,acagnin como el profesor
de matemáticas del hfncipe e Infantes, el bohemo p. Ju¿n wendlingen, consewaron sus
sueldos y honores. El sueldo era 1.0ü) pesos, 10 veces mág que el dc loa jesultas
sacerdotes expulsos: nc.ontinuación del dia¡io del viaje de los jesuítas de Andalucía
desde cività vecchia 31 de mayo de 1767" A¡chivo Municipal de ievilla (AMS) sección
XI ("Papeles del conde del Aguila"), tomo 12, n,43 (vid. inf¡a nota 37); lo refiere
también (noviembre 7769) el diarista M. I-uengo DiarÍa sobre el destíerro y vicÍsirudes
de la hovìncía de castí11"4 de la compañla de resús escrito por el p. Mqnuel Luengoy compendíado por el mismo autor. 17ó7-1796 (en adelante Luengo compendío)
Arc\ivo de loyola. c-opia ms. modema en la Biblioteca del Institutum Historicum s.L" Joaquln sweerts a ossuna. Bolonia 16 diciembre 1797. origsnal en A¡chivo de

þlot". c-opia mecanografiada (1935) en A¡chivo de la hov. de And., Granada" Fondo
SJ, sJ Antiqua 4-3. sweerts, nacido en Miilaga el 13 agosto 1737 y recibido en la
compañía, a los 20 años, en Granada el 9 julio r757,hizo el noviciadó en san t¡is de
sevilla. Repasó las humanidades en Marchena y terminó sus estudios de teologla en
Granada" donde fue o¡denado sacerdote el 1g septiembre 1762y enseñó retórica. Aquf
le sorprendió la expulsión. Murió en la cârcæ,|de Mantua el 12 fórero 1g11, por habe¡se
negado a jurara José Napoleón como rei de España.

37 El catálogo impreso de este año cuenta dlo 701 individuos, pero en el ejemplar
de ARSI Baet 17, hay una nota de la época que lo conige añadiendò tres nomb¡es: un
sacerdote, un estudiante y un novicio ingresado en febrero 1767.r-os dos primeros
estaban destinados al Paraguay. El sacerdote, Ramón Ruiz, no ap¡uec€ en el catálogo;
el estudiante, Julián caballero, se encuent¡a al final entre los Destínati ad hdos. Ad
Prov, ParaErar., como estudiante de ? de teologfa en san Hermenegildq pero éstos no
entran en el cómputo de la provincia. Ambos se incluyen en el catálogo ms. de lnyola,
citado en nota 35. Ramón Ruiz se fugó de Algaiola el 2g agosto llel y obtuvo el
resøipto de Penitencia¡ía el 13 octub¡e del mismo air.rr: Omnium relígíosorum Socìetatís
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Indias de Sevilla y del Puerto de Santa María, pertenecientes a estas

provincias): una casa profesa en Sevilla, un noviciado en esta capital,

una casa de tercera probación en Baeza,26 colegios distribuídos por

toda la región andaluza y sur de Extremadura, 5 colegios-seminarios, 7

residencias, 3 de ellas en Canarias, y la llamada administración de Loja,

fundación iniciada últimamente en el reino de Granada, de la que se

ocupaba un padre y un hermano.
Más de la mitad de las casas de la provincia de Andalucia (22 sin

contar los Hospicios de Indias) estaban ubicadas en Sevilla y su reino

(que abarcaba las actuales provincias de Sevilla, Huelva, Cádiz y parte

de las de Málaga y Badajoz), seis de ellas en la capital: casa profesa,

noviciado de San Luis, colegio de San Hermenegildo, colegios-

seminarios inglés de San Gregorio, irlandés de San Patricio (llamado de

los chiquitos) y la concepción (o de las Becas coloradas por el color

que distinguía las de sus colegiales).
Había colegios en las principales ciudades y villas del reino -la

mayoría de realengo - Câdiz, Carmona, Ecija, Jerez de la Frontera,

Antequera, Sanlúcar de Barrameda, Puerto de Santa María, Marchena,

Osuna, Arcos y en otras más pequeñas de antigua o reciente fundación:

Trigueros, Fregenal, Utrera, Morón, Higuera la Real, Constantina.

b) Miernbros
De los 704 miembros 333 eran sacerdotes (47'30To), 104 escolares

(14'777o) y 267 coadjutores (37'927o). De las dos últimas categorias, 42

eran novicios (28 escolares y L4 coadjutores). De los sacerdotes, 255

eran profesos (249 del 4q voto y 6 de 3 votos), 23 coadjutores

espirituales y 55 aún no incorporados. Estos números suponían un

sensible aumento de miembros durante el siglo. Al terminar el anterior

(1699), la provincia contaba 464 miembros.

En poco más de 20 años, seis desde la conclusión de la Guerra de

Sucesión (L722),la provincia había aumentado en más de un centenar,

llegando a 583. Cinco años después, en L727, rebasó los 600 (610) y

continuó el crecimiento, pero a ritmo más contenido, sin rebasar los 700

miembros hasta 1754 (7LZ) y alcanzar la cota máxima (730) en

L75611757, en que comenzó a decrecer.

Jesu ditíoníbus Catholicøae Regis subiectorum, Etí per medíum Sacrae PoenÍtentiaríae

Apostolicae a Ssmo. Dno, Ntro. PP. Clemente Xüi obtínuerunt Indulnm exeundi ad

saeculum ARSI fllsp 146 (en adelante Penitencínrfa, Indice).
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Este aumento de irtdividuos, unido a la crisis económica, consecuente
a la guerra de sucesión, y a las posteriores oscilaciones coincidentes con
los recurrentes conflictos bélicos y malas cosechas, trajo consigo una
incidencia negativa en la economía de la provincia que, casi en su
totalidad, estaba basada en la agricultura.

En L705 la mayoría de los colegios podía sostener más jesuítas de los
que albergaba. En general la provincia podía alimentar cómodamente 57
jesuítas más, aunque no un número mayor por emplearse otras rentas
libres en las nuevas fábricas de los edificios y en la redención de censos.

En cambio, en r764,la situación era deficitaria en la casi totalidad
de los colegios, cargados de deudas y exceso de créditos. sin embargo,
la casa profesa de Sevilla que, de acuerdo con las constituciones, vivía
de limosnas no experimentó dificultades económicas38.

En cuanto al origen geográfico de los miembros de la provincia al
momento del extrañamiento, los datos ofrecidos por el catálogo
L7ffi1L767 muestran que el número de casas de cada región o reino no
corresponde al número de individuos procedentes de esas mismas zonas
geográfico-políticas.

Así, del reino de Sevilla, con más del 5OVo de las casas (22141) en
las dos ciudades más populosas de la provincia (sevina y cádiz) y en
otras importantes como Ecija, osuna, Marchena, Jerez de la Frontera,
Antequera, sólo proceden 319 individuos, esto es, e(45@o del totar de
la provincia

De éstos, la gran mayoría (217 = B6,83Vo) los proporcionan las
mismas ciudades y pueblos (17) donde se ubican las casas (94 sevilla,
28 Câdiz,28 Osuna, 20 Antequera, 18 Marchena, L8 Ecija, L6 Utrera,
13 lerez de la Frontera, Ll Puerto de Santa María, 8 Carmona, 7 Arcos
de la Frontera, 5 Morón de la Frontera, 4 Sanlúcar de Banameda, 3
Trigueros, 2 Higuera la Real, L Fregenal, 1 Constantina). Í-as 42
restantes procedían de otras 31 localidades de las actuales provincias de
Sevilla (1.5), Huelva (1a) y Câdiz (13, incluídos 3 de Ceura y 2 de
Gibraltar, pertenecientes a su obispado).

córdoba, con sólo 4 casas (colegios de santa catalina y ra Asunción
en Ia capital, Montilla y Baena) suministra un contingente
proporcionalmente mq alto que el número de casas: 154 individuos, lo
que supone 

"L2.$_7ù 
del total de la provincia. Como en Sevilla,

aunque en menor medida, la mayoría (97 = 62,98Vo) proviene de los

,. 
tt En 7766,lacasa profesa empleaba en obtener recursos, 6 hermanos coadjutores

limosneros: cuatro postulaban en la ciudad y dos por los pueblos ARSI Baet 17.
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núcleos con colegios (53 de Córdoba capital, 31' de Montilla, 13 de

Baena), el resto (57) de otras 15 localidades, pero con la particularidad

que, de Luque, donde no había casa, procedían 22, la mayoría coadju-

tores, lo que aumenta el porcentaje de concentración al78'667o'

El reino de Granada, con dos de las ocho ciudades más populosas de

España (Granada y Málaga) y 6 casas (colegios de San Pablo y San

Bartolomé y Santiago en Granada capital NRlaga, Guadix, Motril, Loja)'
proporciona 93 individuos, esto es, el(13'2)Vo de la provincia, bastante

menos, absoluta y proporcionalmente que Córdoba. De ellos, como en

los dos reinos anteriores, la mayoría (70 = 75'267o) proceden de las

ciudades con colegios (44 de la capital, 20 de Málaga, 5 de Motril, 3 de

Inja, L de Guadix) y los 2 restantes de 17 localidades de las actuales

provincias de Granada (13) V Málaga (10).

En contraste con las anteriores la proveniencia de las vocaciones en

el reino de Jaén apargee-.-más diversificada. De los 75 jesuítas

originarios del reino çltO'øS/o del total de la provincia),37 (49'33Vo)

provienen de las ciudadesdonde estaban establecidas sus 6 casas (16 de

Jaén capital, 13 de Baeza,4 de Ubeda y 4 de Cazorla. No hay ninguno

de Andújar). Los otros 38 (50'66Vo) procedían de 23

[¿s Canarias apenas si proporcionan vocaciones:

todas de la Orotava en la isla de Tenerife.

localidades---
øto +Q s6@),

Los 58 restantes (8'237o del total de la provincia) procedían de

diversas regiones de España (48), 1 de la isla de Cuba y 9 de otras

naciones (3 franceses, 2 portugueses, 2 italianos, 1 irlandés). Entre los

primeros abundan los extremeños (1.2, de ellos 5 de Jerez de los

Caballeros) y los gallegos (7).

No se computaban en estos números los miembros de las provincias

de Indias, tanto el procurador y su socio, como los novicios y
estudiantes destinados a ellas. Ni tampoco 3 miembros de la provincia

flandro-belga: un padre destinado en cádiz como confesor de los de su

nación y dos estudiantes de teología en Granada; ni los dos procuradores

permanentes de Castilla y Toledo, existentes en la provincia para los

asuntos propios de las suyas respectivas.

Como dato curioso, conviene añadir la abundancia de miembros de

una misma familia: al momento de la expulsión había varias parejas de

hermanos. Enhe ellos Jerónimo y Nicolás de Estrada, Pedro y his
Altamirano, Luis y Manuel de Valdivia, Gabriel y José Ruiz, Alvaro e
Ignacio Vigil, Diego y Miguel de Tienda, Ignacio y Manuel de Medina,

José y Manuel Castellano, Antonio y Miguel Quirós, y los seis hermanos
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sevillanos Luis, Ignacio, Juan Bautista, Miguel, Carlos y Xavier de
Castilla, además de otros de los que no consta con certeza.

3. Ocupaciones

a) Enseñanm
En 1705 había un total de 489 jesuítas (95 sacerdotes, g5 escolares,

209 coadjutores) repartidos en 35 domicilios. 91 de los miembros
(18'60vo) estaban dedicados a la educación: 19 profesores de teología,
12 de filosofía, 45 preceptores de retórica y gramática y 15 maestros de
primeras letras (estos últimos, todos coadjutores temporales) repartidos
en 23 centros.

En L766 eran r27 (L8'03vo del total de la provincia).los jesuítas
empleados en el ministerio de la docencia: 29 profesores de teología (3
profesores de sagrada Escritura, 12 de teología especulativa, L4 de
teología moral), 18 de filosofía, 50 preceptores de gramática y 30
maestros de primeras letras (éstos, todos coadjutores). El porcentaje era
prácticamente el mismo, pero se observa cómo se habían primado los
estudios superiores (16 profesores más) y las primeras letras, que había
duplicado el número de maestros. [¡s centros donde se enseñaba eran
28 y, en la mayoría de éstos, la Compañía estaba obligada a ello por
fundación o dotación de sus cátedras.

En los colegios de san Hermenegildo de sevilla, santa catalina de
córdoba y san Pablo de Granada estaban estabrecidos los cursos de los
estudios mayores y menores completos: teología, con dos cátedras de
teología especulativa, una de moral y otra de sagrada Escritura; filosofía,
con tres cátedras en sevilla y Granada y una en córdoba, y humanidades
con cuatro. Había hes cátedras de teología (dos de especulativa y una de
moral) y una de filosofía en Cádiz, Málaga, Ecija, Jaén y Montilla. En
Antequera, una cátedra de teología moral y otra de filosofía. En Guadix
y Osuna, una de teología moral y, en Carmona, Cazorla, Morón de la
Frontera y utrera, una de filosofía. Gramática se enseñaba en todos estos
colegios y en otros 17 y primeras letras, en ZZ.

En algunas de las llamadas residencias, verdaderos coregios incoados,
también se enseñaba: teología moral en Baena y Las palmas de Gran
canaria, gramática en éstas y en Arcos de la Frontera, Ia, orotava (isla
de Tenerife) y El Puerto de santa María, y primeras letras en todas ellas.
No se enseñaba en ninguno de los dos colegios de Baeza, santiago y
san Ignacio: este último destinado a tercera probación, aunque en el



OCASO DE IJNA PROVINCIA 23

primero, durante años, hubo siempre un padre adscrito a la Universidad

como "replicantert (esto es encargado de argumentar en las disputas).

En los colegios-seminarios de las Becas e Irlandés de Sevilla,

Asunción de Córdoba y San Bartolomé y Santiago de Granada, había

profesores encargados de presidir las disputas de filosofía y teología. Por

falta de alumnado se había suprimido en el Inglés.

En San Bartolomé y Santiago, a partir de 1757, se impartía además

Derecho canónico. En el de Asunción había una tipogafía dirigida por

un hermano. En estos colegios se educaron un buen número de futuros

obispos, militares y togados que ocuparon puestos de responsabilidad en

España e Indias.
En 1765, había proyecto de abrir una clase de matemáticas en el

colegio inglés3e.

El año anterior, 1764, se habían fundado, dependientes del noviciado

de San L¡is de Sevilla, unas escuelas de primeras letras a cargo de un

director o superintendente, un confesor y dos hermanos coadjutores

maestros ayudados por siete pasantes seglares. l¿ idea nació durante las

misiones del P. Pedro de Calatayud, en 1757.

Hasta ese momento la Compañía no se había ocupado en Sevilla de

enseñar primeras letras. Según noticias de la época, asistían a estas

escuelas 1.600 alumnos. Además de ser glatuita, como toda la enseñanza

de la Compañía, la escuela proporcionaba a los niños todo lo necesario

para las clases: plumas, papel, libros, etc.ao.

No hay estadísticas de la frecuencia de alumnos a los diversos

colegios en este curso, pero sí, pan L765, del número de alumnos de

San Hermenegildo y el de convictores en los tres seminarios de Sevilla
y en el de San Bartolome y Santiago de Granadaar.

El de las Becas de Sevilla mantenía 63 colegiales (5 por dotación del

colegio y 58 de su propio patrimonio); 20 el colegio Irlandés (4

colegiales de las rentas del colegio, 16 de las suyas propias) y solo 4
colegiales el Inglés. Cambiadas las circunstancias religioso-políticas de

Inglatena e Irlanda y la penuria de medios con que contaban ambos

seminarios, eran ya muy pocos los alumnos de estas naciones.

En San Bartolomé y Santiago de Granada, había 90 colegiales (40

gozaban de las rentas del colegio y 50 de las suyas propias). I¿s últimas

estadísticas del seminario de la Asunción de Córdoba son de 1743:

3e Asf consta por relación anual de 1765. ARSI Baet 20/il Lítt-4nn. 1765 f..649v
4 AcuuAn Prñar, Ílisroria de Sevilla, pp.223-2?5.
41 ARSI Baet 201il Litt. Ann. 1765 1.649.
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mantenía 24 convictores, 4 de las rentas de la fundación, el resto de las
propias. Todos los colegiales acudían a las clases del respectivo colegio
de la Compañía.

En cuanto al colegio de san Hermenegildo, el número total de
alumnos era 360, sin especificar. Por otra fuente se sabe que, en 1764,
acudían a las escuelas de gramática r70 alumnos, lo que suponía el
27'4rvo del alumnado sevillano. El resto se repartía entre los dos
estudios de dominicos (Santo Tomás y san Jacinto), los del cabildo
catedral y los 14 preceptores privados. obtenía también la mayor parte
de los estudiantes seculares que cursaban filosofía y teologíaa2. Èstos
serían, pues, unos 190, de los que, casi Ia mitad, vivía en los tres
colegios-seminarios. Quedaban muy ahas los 1.500 alumnos de todas
clases que henchían las aulas de san Hermenegildo en los albores del
siglo xVII: ahora ocunía lo mismo con las aulas de las Escuelas de san
Luisa3.

Los estudiantes de la compañía hacían sus cursos en los colegios que
los podían mantener. De ahí la altemancia observada para loi cursos
filosóficos y teológicos a lo largo del siglo entre los tres colegios
mayores de la provincia, córdoba, Granada y sevilla, de acuerdo con las
disponibilidades económicas de sus rentas. [¡ mismo ocurría con el
llamado seminario de letras humanas para los jóvenes jesuítas, que
alternó entre los colegios de Carmona y Marchena

a2 I¿ enseñanza de facultades mayores se impartfa también en el colegio de santa
Ma¡la de lesús y en el de santo Tomás y en las ciáted¡as establecidas poilu, órd"n6
religiosas -dominicos, franciscanos, agustinos, mínimos, etc,_, en ,u, nurn"roro,
conventos (22), donde se defendían las diversas opiniones y sistemas: tomista, escotista,
sua¡ista. F. Aoult.AR Prñeq llisrorja de Sevilla, pp.Z32-23g.

o3 Es interesante señalar el contraste. tns jesuitas del primer colegio de sevilla, el
de la Anunciación, 9 años después de la apertura de las escuelas, se quejaban, en 1570
de que se había comenzado, en noviembre 1561, con 30e y se traura oupticaoo et
número, por lo que las clases estaban abar¡otadas y gente principal habfan nãvado sus
hijos a ohas escuelas, con esto nnuestras classes se enchfan de pobres y rudosn, Esto
demost¡aba que éstos tenfan acceso a la enseñanza primaria, fuera de læ escuelas de la
compañfa, y que podfan aspirar en estas últimas a una enseñanza superior. c-oincidiendo
con la muerte del humanista Juan de Mal-I¿ra (1571), que tenfa uno de los mejores
esrudios de gamática en la ciudad, los hdos de las clases más acomodad¿¡s comenzaron
a frecuenta¡ masivamente las escuelas de la compañía. En 1572 se llegó a 700 alumnos
"la-juventud más flo¡ida y más ilustre de la ciudad". Mon.paed. III pp.4g2,511. Dos
siglos después la compañía tuvo que ab¡ir escuelas de primeras leti.r p.ru qu, se
hinchie¡an con eso$ "pobres y rudosn que no tenían a donde acudi¡. Lo mismo ocu¡¡ió
a la vuelta de la Compañfa en 1817. Vide infr4 pp.g5 y gg, n.1g5.
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I-os profesores que ocupaban cátedras en los tres colegios más

importantes, llegaban a ellas tras un aprendizaje docente que comenzaba,

después de terminados los estudios, como pleceptores de gramática y

retórica, continuaba con la enseñanza de la filosofía, normalmente en

colegios menos importantes, y terminaba como catedráticos de teología

moral, de vísperas y, finalmente, de prima o de Sagrada Escritura.

Aunque hubiera tres cátedras de filosofía, normalmente cada catedrático

daba a los mismos alumnos el trienio completo: lógica, física y

metafísica.
I-os escolares no sacerdotes, como regla general, no intemtmpían sus

estudios con la enseñanza en los colegios. En el momento de la
expulsión no había ninguno de ellos empleado en este ministerio'

Rectores y provinciales se nombraban, por lo general, de entre los
profesores, y la gran mayoría de estos últimos terminaban su carrera

como operarios en la casa profesa de Sevilla o en los colegios de

Córdoba o Granada, donde habían enseñado, o bien en los dos mejores

colegios, después de los mencionados, con clima más benigno en la
costa: Cádiz y Málaga.

b) Ministerios
Mientras 102 sacerdotes (30'72Vo) tenían especial dedicación a la

enseñanza, en el campo pastoral þredicación, confesonario, atención a
las cárceles, misiones populares, resolución de casos de concienciu ...),

trabajaban de oficio, 1.16 sacerdoles (34'937o). Aparte de los pocos

dedicados al gobierno de la provincia þrovincial, su socio, procurador

de corte y de provincia) y los rectores, ministros y procuradores de los

cuatro o cinco colegios más importantes, el resto de los superiores y sus

inmediatos colaboradores en el gobierno, tenían también tareas

relacionadas con la docencia þefectos de estudios) o con los ministerios
(encargados de la iglesia, directores o prefectos de congregaciones de

todo tipo de personas, etc).

I-a acción apostólica y cultural de los miembros de la provincia de

Andalucía se realizaba en 32 ciudades y pueblos de todos tamaños e

importancia, sin contar con las misiones populares que cubrían

periódicamente la totalidad de su tenitorio. Desde poco antes de la
expulsión (17Ø-L766), un grupo estable de 7 misioneros reconía las

diócesis andaluzas de Granada, Sevilla, Jaén y Málaga por encargo de

sus obispos#.

4 Cfr Sweerts a Osuna. Bolonia, 27 diciembrc 1797
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El extrañamiento de los jesuítas de la provincia de Andalucía
produjo, sin duda, una incidencia negativa en la vida cultural de la
región, pero en el análisis de las cifras hay que cuidar de no exagerar el
número de jesuítas dedicados a la labor docente, confi¡ndiendo el
término colegio con centro de enseñanaza y resídencia con centro de
ministerios.

Exceptuando San Hermenegildo de Sevilla, donde no había minis-
terios, pues se ejercitaban en la casa profesa fundada y desgajada del
colegio en t579 con esta finalidad, en todos los demás colegios había
sacerdotes destinados a los ministerios en la propia iglesia del
colegioa5.

[¿ relación en la ciudad de Sevilla entre los sacerdotes destinados a
los ministerios, en la casa profesa, y a los colegios era favorable a los
primeros.

o5 L¿ abrumado¡a diferencia, no sólo en Andalucla sino en todo el resto de la
compañfa, entre el número de colegios y casas profesas y la abundanci4 en los prime-
ros, de tanto$ profesos dedicados a ministerios pastorales al margen de la enseñanza,
refleja la solución práctica dada por la compañla histó¡ica al problema de la pobreza,
aparentemente cont¡a¡aia a las c-onstituciones y al espfritu del fundador que legisló la
pobreza absoluta para los profesos y sus c¿¡sas, que deblan vivir de limosna, y sólo
admitió rentas parå los colegios en favor de los estudiantes de la compañla, de las que
no podla aprovecharse la c.ompañfa profesa, sino rfu¡icamente los profesos necesa¡ios
para la marcha del colegio (vid. L LuK,Á,cs, De orígíne collegíorum externorum deEte
controvelsiìs círca eorum pqupertatem oåorrir ARSI zg 1960 l$g-245 30 1961 1-g0.
No nos toca aqul discutir este problema, pero no escaÑ a campomanes que le dedicó,
en $r Díctamen, varios números (269-272) como bas€ para demostrar la relajación de
la c-ompañfa en este punto, y sus consecuencias en la acumulación de riquezas, p.
RoDRÍouEz DE cAMpoMANEs Díctamen fucat de expulsión de los jesulns de España
1766-17ó7) ed J. cejudo y T. Egido) Madrid 1977. sin embargo a los comienzos,
concretamente en Andalucfa, Ignacio de Loyola querla la multiplicación de colegios y
no de casas. A propósito de los cuatro colegios existentesen la provincia andaluza en
1555 -córdoba" sevilla sanlúcar y Granada- Juan de polanco comunicaba a Borja: "En
cuanto a Baptiçar casa o collegio ¡emittese [nuestro padre] totalmente a v.R. Es verdad
que el modo de comenza¡ asf en sevillq como en sanlúca¡ y Granada" más parece que
ti¡a a forma de casa que de collegios, po¡que se han puesto operarios y no scholares, y
quanto a lo passado, aho¡a casas o collegioq todo lo tiene N.p. por bueno. pero advierta
v.R., que la intención de N.P. es, specialmente para los principios, que los collegios se
multipliquen y no las casas, porque es menester que aya comodidad de entretener y
sustentar muchos scholaresn. Polanco ex con¡m. a Borja. Roma 29 mayo 1555, Mon,Ign.
9 83. Po¡ otra parte Borja "deverla hacer guardar la o¡denación hecha de no aceptar
collegio alguno donde no se diese casa con iglesia y renta para mantener, a lo menos,
74 o L5 personasn. Id. a id., Ibid, 25 julio 1555. Ibidem 365.
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En la casa profesa 24 sacerdotes se ocupaban de toda clase de

ministerios espirituales (2 predicadores, 2 resolutores de casos de

conciencia, 2 encargados del apostolado de las cárceles llamados

familiarmente "carceleros", 2 catequistas y 16 operarios. Entre unos y
otros dirigían cinco congtegaciones).

En San Hermenegildo, de L9 sacerdotes, 6 se ocupaban del gobiemo

y administración y 12 de los estudios mayores y menores.

Caso singular era el colegio de las Becas de Sevilla, donde de 9
sacerdotes, 2 se ocupaban del gobierno y de la atención espiritual, otros

2 presidían las disputas de teología y filosofía de los estudiantes y 5 eran

misioneros populares.
En el seminario Inglés solo había un sacerdote, el rector. En el

Irlandés, dos: el rector y el presidente de las disputas escolásticas.

En el noviciado 5 sacerdotes se ocupaban del gobierno y formación

espiritual de los novicios. Uno era, además, director de ejercicios

espiritualesa6.
En los colegios de las otras ciudades más importantes: Câdiz,

Córdoba, Granada y Málaga, la relación entre sacerdotes dedicados a una

y otra actividad era equilibrada, o favorable a los ministerios, como en

el caso de Granada (11 a 14).

Un indicativo de la intensidad del trabajo pastoral es el número de

coadjutores en los colegios con el oficio de acompañantes de los padres

destinados a ministerios ("socius ad ministeria").
Así, en Granada, de 36 sacerdotes, 11 eran profesores y 14 se ocu-

paban en ministerios: 8 operarios, 2 predicadores - uno de la catedral y

otro del colegio (éste era además director de ejercicios espirituales); 2

6 I¡s sacerdotes del reino de Sevilla en L756 eøn 5.0&t y los religiosos 7'235, de

los que sólo 315 jesultas. En L7&,5.924 y 8.462 respectivamente. Según el catiílogo de

77ffl/1767 habla un número aproximado de 340 jesuítas, sin contar los novicios. C-on

la expulsión apenas varió elstatu quo en Sevilla: los estudiantes de lo8 cursos mayoles

se repartieron ent¡e las otras escuelas; las clases de gamática yretórica se ¡ecomenzaron

en San Hermenegildo a cargo de preceptores seglares aunque muchog enviaron a sus

hijos a otros establecimientos; la escuela de primeras letras de San l¡is continuó

ft¡ncionando con los mismos maesttos seglares que ya estaban; y la dirección espiritual

la tomaron los fîlipenses que, incluso años más tarde, en 1781, abrieron una casa de

ejercicios espirituales. No quiere esto decir que no lo sintieran los nume¡osos amigos y

no se alegraran los menos afectos, por no decir enemigos, también numeroscts entre el

clero regular y secular. Acuu¡n PlÑel. Historía de Sevilla, pp.127-133; ?23-2?5;232-
233:241;255. Sin embargo afectó a la enseñanza en los pueblos, como lo demostró el

informe de 1772 y uno posterior de 1775' R.L KAGAN, Uníversidad y sociedad en la

España modema, Mad¡id 1981, p.1(Þ.
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carceleros, 2 prefectos de congregaciones y 5 coadjutores acompañantes.
El resto de los sacerdotes se empleaban en el gobierno del colegio, en
procuradurías ante la Real Chancillería y en la administración.

En Córdoba, de 20 sacerdotes, 10 se ocupaban en la enseñanza (9
profesores y un prefecto general de estudios que también dirigía la
congregación mariana de la Anunciada) y 9 en ministerios (6 operarios,
un prefecto del apostolado carcelario y de la congregación del Espíritu
Santo, un resolutor de casos de conciencia y un prefecto de la
congregación de Ia B.V.M.Aux.). Había 2 coadjutores acompañantes.

En Cádiz, de 19 sacerdotes, 7 estaban dedicados a la enseñanza (6
profesores y un prefecto de estudios mayores que dirigía la congregación
del Espíritu Santo) y 8 a ministerios. Entre éstos, un padre parisino, de
la provincia de Francia, sin duda de origen inglés por su apellido
ButleraT, encargado de los francófonos y anglóionos. De 15
coadjutores, 2 eran maestros de primeras letras y 4 acompañantes.

En Málaga eran 14 sacerdotes, 7 ocupados en la enseñanza (6 profe-
sores y un encargado de estudios mayores) y 5 en ministerios (L opera-
rio, 1 carcelerc, 2 misioneros, 1 prefecto de congregaciones). De Ll.
coadjutores, 2 eran maestros de primeras letras y 2 acompañantes.

4. Cultura

a) Formación
Cuanto a la formación cultural en la Compañía de Jesús en

Andalucía, todavía está por hacer su estudio. Hay que partir de un
primer supuesto: la gran mayoría de los candidatos admitidos en la
provincia como escolares durante el siglo XVIU eran jóvenes de 1,4-17
años que haían solo el bagaje de los estudios de gramática y

ot sin duda uno de los jesultas emigrados después de la supresión de la compañfa
en Francia, ap¡uec€ en el catálogo de Andalucla desde 1764. su nombre era Juan
Guillermo. Nacido el 10 noviembrc 7703 y admitido en la c-ompañfa el 3l enero l7?2,
hizo su profesiÓn solemne el 2 feb¡ero 7737. Había sido va¡ios años ministro del colegio
I¡is el Grande de Parfs. Era superior de la residencia de Nantes desde el 16 marzo
1761. Expulsado de España con todos, como estaba contemplado en el art. )o(vII de
la Instruccíón de Io Ete deberdn ejecunr los comísíonados para el extrañamicnto y
ocupacÍón de los bienes y løcíendas de los jesultas en estos Refuo de España e ìslas
adyacentes, en conformidad de lo resuelto por s.M., Madrid 1 rrrarzo 1767 (en adelante,
Instrucción). EcIDo, Expulsíón, Apéndice v, p.812. De córcega pasó a Francia el 9
mayo 1768. catálogo ms. Ioyola; status Assistentiae Galliae socíetatís lesu. 1762-
1765. Catalogus Prov, Francíae exeunte 1261, paris 1899.
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humanidades, realizados por no pocos de ellos en los colegios de la
Compañía.

Una vez admitidos, recibían en ésta la restante formación: un curso

de retórica y el septenio filosófico-teológico. Como hemos indicado, los

escolares, como nonna, no intemtmpían sus estudios para hacer

magisterio. l¿ falta de esta prueba, común en otras provincias europeas,

podría ser desventajoso para una maduración religiosa y humana.

I¿ edad media, en la fecha de admisión de los 21 novicios escolares

de la provincia de Andalucía existentes al tiempo de la expulsión, era de

1"5 años en números redondos. Pero no conviene exagerar la temprana

edad como dato excesivamente negativo; los 14 años era la edad de

entrada en la carrera militar y con pennis,o real, los 12. [o único que

queremos aclarar es que la gran mayoría maduraba y recibía la
formación superior dentro de la Compañía.

I¿ edad de los coadjutores temporales era sensiblemente más alta:23
años de media en los 9 novicios existentes en diciembre 1766 (con una

edad máxima de 36 frente a una mínima de L8 y más de 507o entre los

20-30 años).

b) Juicios críticos: Reittenberger, Sweerts

Hacia 1735, eljesuíta bohemo P. Francisco Xavier Reittenbergeras

había pasado por España camino de Filipinas. Desde la isla de Rota, en

las Marianas, escribía en 1742 al P. General Francisco Retz, también

bohemo, sus experiencias durante su espera en el Puerto de Santa María.

Recordaba sus impresiones respecto de la comida, costumbres, etc., bien

distintas de las de los jesuítas de Bohemia, y fastidiosas. Entre otras

cosas informaba de la ignorancia de la ciencia modema que había

observado en los jesuítas españolesae.

{ Había nacido en haga el 1 mayo 1707. Recibido en la compañía en Brno
(Moraviq actual Chesoslovaquia) el 9 octubre L722, curs6 filosofla en Olomouc (7725-
L727), ensøi6 en Brno (1727-1728; 1730-1731) y Utomerfcie (1729-L730) y estudió

teologfa en haga (1731-1735). Terminada su fo¡mación fue destinado a Filipinas y de

aqul a la viceprovincia de las Ma¡ianas. Estuvo en la isla de Rota y en Guam, donde fue

recto¡ del colegio de Agaña" la capital. Aquf le sorprendió la intimación del decreto de

expulsión. T¡asladado a Manila, emba¡có para el destieno. Murió en el camino. R,

CRUI.ICH, Der Beìnag der N)hmìschen kinder anr Weltenmission des 17. und 18.

Jahrhunderts: H. HoFFMANN, Schelesische mährísche und N)hmísche Jesuiten in der

Heidenmissian, B¡eslau t939, p.47.
ae Reittenberger a Retz. Rota, 20 eneto 1742. ARSI, FG 146ó. Se quejaba al

Gene¡al de los meses llenos de tristezas y penas pasados en el Hospicio de lndias del
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Por su parte, el mencionado P. Sweerts en su exilio italiano
lamentaba la decadencia del 600 en el gusto de las letras humanas y
exaltaba el tesón con que las limpiaron en el siglo presente los
preceptores de retórica en su enseñanza a los jóvenes jesuítas y a los
externos en Córdoba, Granada y Sevilla. Recordaba las alabanzas que en
1757 tributó al gusto de los jóvenes y maestros jesuítas de Granada, a
su paso por Andalucía, el P. Isidro lópez, profesor de erudición en el
colegio Imperial, uno de los jesuítas que se acababa de formar en París,
enviados por el ministro de Estado, marqués de la Ensenada, a expensas
de Fernando VI.

En cuanto a maestros, reconocía Sweerts que tenían "bastante de
tapar", pero también que otros muchos ocupaban dignamente su empleo
y algunos "llenaban, en lo scolastico, la cultura i erudición del siglo sin
disputa" y otros tenían "su lugar distinguido en la Scritura con más que
vulgar erudición i gusto en tratarla, i exponerla, i enseñarla"s.

En orden a la filosofía, Sweerts mencionaba su enseñanza "bien a la
moderna"sl. El corresponsal de Sweerts, P. Juan de Osuna, confesaba
que su maestro de filosofía, el ganadino P. Luis de Valdivias2, les

Puerto de Santa Ma¡la mient¡as esperaban la navegación demo¡ada por temor a los
ingleses. ta plaga de mosquitos les impedla descansa¡ durante la noche y su veneno les
defo¡maba el rostro. Estaban macilentos y esqueléticos, a causa de la inedia y parsimonia
del alimento. De ordina¡io les daban uvas, caldo puro y carne de camero, aunque pot
singular favor, a los germanos les ponfan carne de vacuno, pero nada más. A los que
tuvieran que demorarse por un tiempo más largo en el Puerto, les aconsejarfa que, con
humildad y humanidad, die¡an el primer lugar a los padres españoles, con lo que los
extranjeros crecerfan en estimación por parte de ellos. En este contexto Reittenberger
decla textualmei¡te: nAbsit quaeso jactantia et ostentatio in Congressibus Scholasticis,
ne illi se videant per nos t¡aduci et contemni et quasi hoc unum cum arrogantia evince¡e
velimus quod in nostris ter¡is omnia meliora habeantu¡ et agantur, in Hispania deterio¡a
et quâsi parum aut nihil illi de Scientijs intelligant et sapiantn.

50 Sweerts a Osuna. Bolonia,27, diciembre 1797. Mencionaba una s€rie de nombres
en las distintas ¡amas de las ciencias: fîlosofla; teologfa, Sagrada Escritura" pero ninguno
de ellos, que sepamos, publicó obra digna de mención.

5t lbidem. Citaba a Alvaro Vigil, Gabriel y losé Ruiz, I¡is de Valdivia" F¡ancisco
Ruano, Juan de llengos, pero, excepción hecha de Ruano en historia, no const4 como
indicamos en la nota anterior, que publicaran nada importante de la propia disciplina.
Para los escritos valiosos de Vigil, vide infra, p.76.

t2 I¡ris de Valdivia y Yânquez, nacido el 20 mayo 17?A en G¡anada y admitido en
la Compañfa el 31 octr¡bre L740,htzo su noviciado en Sevilla. Concluidos sus estudios
filosóficos y teológicos y hecha su terceta probación en San lgnacio deBaeza (1748-
1749), enseñó gramática y retórica en San Pablo de Granada (1749-1752), fue prefecto
de disputas filosóficas y teológicas en San Bartolomé y Santiago (1752-1762), donde
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instruía en secreto y con disimulo en la filosofía moderna y que él

mismo -Osuna- había defendido públicamente en Granada algunas tesis

de la física moderna en las conclusiones finales con "pasmo y dolor de

los escolásticos"s3.

c) La real cótedra de matemáticas del colegio de Códiz: Cañas, Kresa,
Powell

Ya a fines del siglo anterior, el jerezano José de Cañass había

abierto camino. Consiguió verse libre de las enseñanzas de materias
puramente escolásticas, a las que había sido destinado, para dedicarse a

los estudios de erudición. Además de las humanidades y de la filosofía
y teología escolásticas, sus conocimientos abarcaban historia profana y
eclesiástica, geografía, náutica, matemáticas, nuevos sistemas filosóficos,
Sagrada Escritura, santos padres, teología controversa, mística y moral,
derecho civil y canónico y leyes particulares de España.

En Câdiz fue preceptor del conde de Aguilar, Iñigo Manuel Manrique
de [ara, hijo del capitán general de la Armada y le enseñó política y

tras ¡ealiza¡ los estudios de ambos derechos, inauguró la ciítedra de derecho canónico
(7757-1762). Hizo la profesión solemne el 15 agosto 1757.Dio r¡n curso de filosofla en

San Pablo (1762-7765). Sus enseñanzas inclufan flsica experimental y matemáticas. Al
momento de la expulsión era predicador del colegio de San Pablo y director de ejercicios
espiritr,rales. Durante la crisis de Algaiola (vide infra) trabajó por recoger a sus

disclpulos. En 1798 ¡esidfa en Bolonia. Publicó algunos lib¡os de piedad y la traducción

de las meditaciones del P. Pinamonte, editada en Granada. En ltalia, In gallícas

Iibertatem et dequítatem. Insus poeticí, Cesena 1793. HrnvÁs, L, L99; SoMMERvocEL
8,382; 12,7236.

53 Sweerts a Osuna. Bolonia 27 diciembrel797. Pa:.a una biografla de Juan de

Osunq vide infta pp.74-76.
s Nacido el 19 marzo 1646 en Jerez de la Frontera y educado en el colegio de la

Compañfa de esta ciudad, fue admitido en ella el 18 septiembre 1660, a los 14 años.

Hizo el novisiado en San [¡is de Sevill4 estudió retórica en Carmona (1662-163),
cursó filosolla en Córdoba (1663-16ó6) y teologla en Granada (166ó-1670), donde

probablemente se o¡denó este último año. Hizo la profesión solemne en Cádiz el 15

agosto 1679. Enseñó gramática y filosolia en va¡ios colegios, fue predicador de ofisio,
procurador, rector de Carmona (L6y2-1695) y Câdiz (169-7703?). En 1705 estaba en

la casa profesa de Sevilla donde trabajó hasta su muerte, el 9 febrero 1735, a los 89

años, Entre gug obras científicas. pubTcó Theses mathematícas, de aritmética, de

logarítmos, de trígonomenfa, astronomfa, dlgebra, arEtítectura mílitar, Câdiz" (Cristóbal

de Requena) 1688, defendidas por su pupilo el conde de fuuilu. Dejó manuscritos su

cu¡so filosófico, en tres volúmenes y el de trigonometrfa esférica explicado en la ciâtedra

real del colegio de Cádiz (1691). A del Puerto, Carta de el P. ... sobre la vida ... del
P. foseph de Cañas. Sevilla (Joseph Padrino) s.f. [176a].
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matemáticas. Ocupo la cátedra de matemáticas en la Real Armada
(1684-168Ð. Al fundar Carlos II en el Colegio de la compañia, a
solicitud del mismo capitan general de la Armada, Don Rodrigo Manuel
Manrique de Iara, la cátedra de matemáticas orientada especialmente a
la formación científica de los oficiales de la guarnición y de los pilotos,
Cañas la inauguró y la regentó por espacio de tres años (hasta 1692).
Con las rentas municipales y reales de la cátedra, dotó al colegio de una
notable biblioteca científica.

.Fue tambión examinador de ciencias náuticas en el Real Seminario
de Mareantes de San Telmo de Sevilla.

Durante su rectorado (1699-1703), contribuyó a la organización y
trabajos de defensa de la plaza de Cádiz contra el ataque de la escuadra
anglo-holandesa (agosto-septiembre L702), a los inicios de la Guerra de
Sucesión. Años antes (1694), por encargo del ayuntamiento de Sevi-lla,
se había ocupado en las obras de limpieza del río Guadalquivir,
necesarias para la navegación, y de la reparación de sus defensas contra
las avenidas. El matemático Antonio Hugo de Omerique, en sulnalysl's
geometrica (1698), considera a Cañas "in omni genere litterarum vir
eruditissimus" y lo cita por sus conocimientos algebráicosss. En otro
campo, Cañas, fnr encargo del cabildo eclesiástico mehopolitano de
Sevilla, escribió el Memorial dirigido a Felipe V (1723) en apoyo de la
primacía de la sede hispalense sobre la toledana, obra erudita, pero que
originó una polémica con esta sedes6.

5s Analysís geometfica, sive nova et vera methodus resolvettdi tam problemata
geometrica Etam aríthmeticas Etaestiones. Pars I. de Planís Gadibus (typis Christophori
de Requena) 1698,p.372, citado en A.Pêrez Goyena Estudíos recíentes sobre el doctor
Tones hllanoel, Raz6n y Fe 13 (1913) 195-211. En la censura aprobatoria de la ob¡a
de Omerique, Cañas demuestra su conocimiento de los autores modernos: Vieta,
Descartes, Schooten. Texto citado en M. MueNÉNDEz y pErÁyo, l,a Cíencía española,
(ed. nacional) C.S.I.C. 1953 II, pp.19-21, n.1. Un estudio sobre los jesuftas matemáticos
en Qidiz -Cañas, el moravo Jacobo K¡esa y el inglés Carlos Powell- M. Ravina Martin,
nNota sobre la enseñanza de las matemáticas en câdiz a fines del siglo XVII" Gades lB
(1e88) 47-64.

$ Memorìal que con la mayor veneracìón y conftanza pone a las reales plantas de
la Católìca Magestad del rey nuestro Señor D. Feþe V, Ete Díos guarde, la Santa
Iglesie Metropolítana y Patriarcal de sevilla sevilla 1723. Te¡cia¡on en la disputa,
cntro otros, Gregorio Mayans y Siscar, el jesuita Marcos Andrés Buniel y el agustino
Enrique Flórez, negando la tradición primacial sevillana mal comprobada. Fue también
controvertida por eljesuita toledano Juan de campoverde, bajo el seudónimo de Nicasio
sevillano en Defensa crìstiana polltìca ... (Madrid 1726), al que cañas rcplicí en carta
respuesta de N. natural y vecino de Sevilla a N. notural y vecino de Totedo. En
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Aunque no pertenecieran a la provincia de Andalucía, conviene

mencionar a los otros jesuitas matemáticos que enseñaron en Cádiz por

este mismo tiempo: el moravo P. Jacobo KlesasT, catedrático de

matemáticas de los Estudios Reales establecidos en el Colegio Imperial

de Madrid, y Cosmógrafo Mayor de Indias, y el inglés P. Carlos

Powells8, catedrático de matemáticas del colegio Inglés de Lieja.

Ambos, al igual que Cañas, gozaron de la amistad de Omerique' cuya

obra lleva también la censura de ambos y son citados por el autor como

autoridades.
Kresa, por designäción regia, fue catedrático de matemáticas de la

Armada Real de Câdiz (1687-1689) y colaboró con Cañas en las ?l¿esis

mathemóticas (1688) defendidas por el conde de Aguilar, de quien Kresa

era profesor este año, en el acto público celebrado en el colegio de la

Compañía el 3L julio.

assumpto de líbro del Dr. Nícasio Sevillano, cuyo tlntlo es Deferca Chrístíana, Política
y verdadera de Ia Prímacía de la Santa Iglesia de Toledo (Sevilla y septíembre 7 de

/728) Unrenrn-LECINA 2, 88-90. F. AGUILAR PtÑIiç Bibliografía de autores españales

del síglo )(Vil(. Tomo II. Madrid 1983. pp.153-156'
57 Nació en SmrZice, aldea morava cercana a Prostejov, en la actual

Checoslovaquia, el 19 julio 1648. Estudió en el colegio de Brno, donde fue admitido en

la Compañla el 30 septiembre 1687. Cu¡só sus estudios filosófico-teológicos en el

Clementinum de Praga, entre ellos un año de matemáticas, y se ordenó de sacerdote en

esta ciudad el 1 enero 1680. Se doctoró en Filosofía y Teología en 1681. Enseñó hebreo

(1681-1682) en el colegio de olomouc y matemáticas aquí (1682-1684), en el Clemen-

tinum (1684-1685) y en la universidad de Praga (1685-1686). En este año fue desti-

nado a los Estudios Reales donde las enseñÓ durante 15 años (1686-1687; 1689-1701)

con el ínterin de Cádiz. Hizo su profesión solemne el 2 febrero 1685. Murió en Brno

poco después de su vuelta de España el 28 julio 1715. Es intelesante desde el punto de

vista histó¡ico que Kresa apartezca en el catálogo de la provincia de Bohemia como

"confesarius aulae Caroli 3 et Caroli 6", esto es, Carlos III de España y VI de Alemania.

Publico en 1688 De arithmetica speculatìva y tradujo al castellano y editó con comen-

tarios los Elementos geométricos de Euclídes (1689). Dos discfpulos suyos, misioneros
jesuitas, miembros de la Academia de Matemáticas de Pekin, publicaron en 7720 su obra

Analysis specíosa trigonametrica sphaerícae... J. Mikulcák "Moravan Jacub Kresa-

Eucleides Západu" "Matematika a þzíka ve skole 18 (1935-1986). Agradezco al P. Josef

Öupr, S.L la traducción de los párrafos que interesaban de este artículo'
5s Nació en el condado de Stafford Qnglatena) el 6 marzo 1660 y fue recibido en

la Compañfa el 7 septiembre 1679, en el noviciado de misión de Inglaterra en Watten,

Flandes. Cursados sus estudios en Lieja, recibió la ordenación sacerdotal hacia 1687.

Murió en Gante el 15 enero u38. G.HOLT,The Englishlesuits 1650-1829. Catholic

Record Society, 1984. So¡rltvtsRVoGEL 12, 777.
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En L703 el emperador l-eopoldo I llamó a éste, de Praga, donde era
profesor de controversias, a Viena, como confesor de la corte de su hijo
el Archiduque Carlos de Habsburgo, pretendiente al trono de España.
Vino en su séquito en t7M, y permaneció en España hasta 1713, mien-
tras el Archiduque reinó en los tenitorios de la corona de Aragón como
Carlos III. Por algún tiempo fue confesor de la reina Isabel Cristina,
esposa del Archiduque.

Powell ocupó la cátedra real del colegio de la Compañía de 1693
hasta 1701. Fue miembro de la Junta de Fortificación de Câdiz. Dejó la
cátedra y España al estallar la guerra de Sucesión, como tuvo que hacer
Kresa. Volvió a Lieja y, en 1710, marchó a Inglaterra, donde en L7L7
sufrió arresto pasajero. De nuevo en Flandes hacia 1733, murió en Gante
en 1738. Su obra.òfoy¿ methodus concípiendi logarithmos etviceversa.,
fue incluída, anónima, en las Actas de la Royal Society de L¡ndres en
L714.

d) Otros cultívadores de las matemóticas
Con la llegada de los Borbones desapareció la cátedra real de

matemáticas del colegio de Cádiz, pero el interés por estas ciencias
pervivió en algunos miembros de la provincia que la cultivaron, bien que
privadamente.

El gaditano P. José de Mesase se aplicó a su estudio, en especial a

5e Nació el 24 septiembr e !7M en Câdtz y fue recibido en la CTompañía el 30 abril
7723.Fi¡altzados sus estudios y ordenado sacerdote en sevilla el 15 ma¡zo l733,hizo
la tercera probación en san Pablo de G¡anada. Enseñó gamática en Trigueros (1734-
1735) y humanidades en sanlúcar de Barrameda (7735-1738), donde fue vicerrector
(L738-1739\ y filosofia en Montilla (1739-1742). Destinado tres años a ministe¡ios
pastorales y misiones en san Pablo de Granada, fue encargado de la resolución de casos
mo¡ales en Cazo¡la (7745-7746\, catedrático de teologfa moral en Sanlúcar de
Bar¡ameda (1746-1750) y de especulativa en Cídiz (1750-1759). Entre 1751 y 1754
fue presidente de disputas en el colegio Inglés de sevilla. Al sob,revenir la expulsión
¡esidía en ciídiz como director espiritr.ral del colegio. Hizo su profesión solemne el 15
agosto 1740. Murió en Savignano (Rimini) el 14 febrero 1784. Publicó una ¡elación del
teÍremoto de 1755 en la Imprenta Real de la Marina. según Lorenzo Hervás -a quien
todos copian- publicó también Del uso del cuadrante, pero uriarte r¿¡zona con
fundamento que $e ttata de la obra El octante, Insffumento parø saber la laünd o
Alnra del Polo en la Mar. Contiene x descripcíón, uso, modo de obsewar, y hallar el
Azimuth, Ias Tablas de sus Refraccíones, y Amplitudes del sol, y las correspondíentes
para saber con brevedad la hora de la Pleamar en dlþrentes parages: eue para
beneftcío de los Profesores dcl Arte de Navegar lu recogído [eI pe. Joseph de Messa]
y da a ha Don Francísco Cardoso de Vascozelos, Teníente de Fragaø d.e ta Real
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la náutica y mecánica, que enseñó en el colegio real de la Marina de

Câdiz, mientras en el de la Compañía era catedrático de teología y,

luego, operario.
Asimismo las cultivaron los PP. Juan de Luengosn, el mencionado

Luis de Valdivia y Gabriel Ruiz61. Desde la estancia en Algaiola
(Córcega), donde le ayudó este último como repetidor, hasta después de

Armada, y Maestro Príncípal de Ia Escuela de Navegación de Cddí2. Año de 1754. En

C6diz y Savignano Mesa dejó algunos tomos manuscritos de matemáticas y obras

poéticas. tIERvÁ,s 1, 131.; SoMMERvocEL 12,7753. URnntn,,4nón. y sínón. 1 ne 512,

2 ne 3981.
æ Juan Fernández de los Luengos, éte era su nombre completo, nació el 30 dejulio

17t9 en Córdoba y fue recibido en la Compañía a los 19 años, el 30 septiembre 1738.

Tras completar sus estudios con un año de humanidades en Carmona (1741-1742) y otto

de teología en San Hermenegildo de Sevilla (1742-1743) se ordenó sacerdote en

Córdoba el 21 septiembre 1743 y fue ministro y presidente de disputas en el colegio de

la Asunción de Córdoba (1743-1745). Después de la 3! probación en San Ignacio de

Baeza (7745-1746), fue prec€ptor de gamática en el colegio de Andújar (1746-1747)
y de retórica de losjóvenes jesuitas en Carmona (L748-7755), lector de filosofla en San

Hermenegildo de Sevilla (1755-1758), rector del seminario de la Asunción de Córdoba

(29 septiembre 1758 - 3 septiembre 1761), catedrático de teologfa en Málaga (1767-
7763) y Córdoba (1763-1767), donde le sorprendió la expulsión. Hizo su profesión

solemne el 15 agosto 1752. Murió en Rímini el 8 julio 1776. Dejó va¡ias ob¡as

manuscritas de a¡itmética, geometría especulativa y práctica, elementos de álgebra y de

trigonometría plana y esférica y secciones cónicas. En Roma existían ejemplares de ot¡os

tratados matemáticos suyos y, en Córdoba, uno sob¡e sacramentos, escrito en 1764.

IIERvÁs 2,34-35; SOMMERVoGEL 5, 173.
ó1 Nació en Granada el 12 junio 1713 y fue recibido en la Compañía el 15 mayo

1731. Terminada la 3! probación en San Ignacio deBaeza, fue preceptor de retórica en

Granada (1742-1743) y Antequera (1743-1746), presidente de disputas en San

Ba¡tolomé y Santiago de Granada (1746-7749), profesor de filosofía en Motril (1749-
1752) y San Pablo de Cnanada (7752-t755), donde fue también encargado de la
resolución de casos morales (1755-7756), catedrático de teología moral en Málaga

(1756-7759) y de especulativa en Córdoba (1759-t761). Pasó un curso enfermo en

Granada (1761-1762) y, tras otro curso de teología en Córdoba (1762-L763), se retiró

convaleciente a Câdiz, donde le sorprendió la expulsión. Hizo la profesión solemne el

15 agosto 7748. Era eminente en latinidad y adquirió un buen conocimiento de las

lenguas griega y hebrea y de las matemáticas. Murió en Génova el 18 octubre 1768, y

fue enterrado en la casa profesa de la Compañía. Publico anónimo el elogio sepuløal,

las inscripciones y las poesías en las exequias celebradas en Granada por la reina

Mariana de Neoburgo. Esc¡ibió varias obras teatrales para ser representadas en San

Hemenegildo )"El rapto de Proserpina") y en Granada ("Yo y Mercurio") y un drama

con música en el Palacio de la princesa Albertina Tserclaes de Tilly en Sevilla. IlrnvÁs
2, 52. SOMMERVOGEL 12, 1208.
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la abolición de la Compañía, Luengos impartió cutsos completos de
matemáticas a los jóvenes jesuitas exiliados.

Hubo hermanos coadjutores que también se dedicaron y dieron
muestras de estar a la altura de sus empleos. Así los procuradores HH.
Manuel de Hinojosa62 y Domingo lribarne63.

El H. Nicolás Ortiz, maestro de primeras letras durante muchos años
e instruído en diseño, figuraba desde 1765 en el colegio inglés de Sevilla
como arquitecto y, a la espera de la inauguración de la clase de
matemáticas en el colegio, dio clase de aritmética y geometría en
privadoe. Tanto Ortiz como Iribarne publicaron sendãs obras en
Sevilla.

e) El H. Lorenzo Ortiz: maestro, admínistrador, autor
Aunque murió en el siglo anterior (1698), por su significación entre

los hermanos coadjutores dedicados a la enseñanzay ala administración
y por su contribución a las provincias de Indias, no menos que por su

62 Nació el 19 junio 1698, en Jaén, y recibido en la Compañla el 9 agosto 1719,
hizo el noviciado en san t¡is de sevilla y los votos de coadjutor temporal formado el
15 agosto 1728. Ocupó cargos de administración en el noviciado de San llis, donde ya
ejercía en 1723 y en los colegios de la C-oncepción de Sevilla (c.17?S-1735\, Câdiz
(1735-1740) y San Bartotlomé y Santiago de G¡anada (1740-1750). Fue portero del
colegio de Málaga (1750-c.1752), de donde pasó enfermo a Baena. Aquf se ocupó en
varios oficios de la casa hasta c.1758 en que r¡e le destinó, como compañero de los
sacerdotes empleados en los ministe¡ios, al colegio de san Pablo de Gtanad4 donde se
encontraba enfermo al sob¡evenir la expulsión. Mu¡ió en esta ciudad el 5 septiembre
1769.

63 Natural de la Isla de Oléron, Francia, nació el 2 agosto 1727. Admitido en la
Compañfa a los 20 años, en el colegio de Andújar, el 21 diciembre !747, hizo el
noviciado en San l¡is de Sevilla. Fue socio del procurador y administrador de las ob¡as
plas del colegio de Málaga, donde le sorprendió la expulsión. Hizo los votos de
coadjutor temporal formado el 2 febrero 1757. Murió en Rlmini el 4 julio 1774. publicó
en Sevilla Cuentas de proporcìón IIERvÁs Z, 97.e Nacido el 15 ene¡o 1695 en Sevilla y admitido en la Compañl a alos 22 años, el
29 septiembre 17L7,hizo los votos de coadjutor temporal formado el 2 febre¡o 1728.
con óptimas cualidades para la enseñanza de los niños, fue toda su vida maestro de leèr
y esøibir en los colegios de Jaén, donde ya estaba en 1723, Câdtz (L727-173O) y El
Puerto de santa María, donde pasó más de 30 años (1730-1764). En 1730-1732, trabajó
en sevilla en la organización de los a¡chivos de la provincia. ta expulsión lc sorprendió
en el colegio Inglés. Se estimaban ademiás sus cualidades para el cálculo, las cuestiones
mecánicas y organización de protocolos. Murió el 26 diciembrc 1769 en santo
Arcangelo (Rfnini). Publicó en sevilla un tomo en 4e de A¡itmética. llsnvÁs l, L45-
746.
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influjo a través de la enseñanza y sus libros en aquellos que formarían
a la generación del siglo XVIII, se debe citar al sevillano Lnrewo Orttz
de Buxedo6, maestro de primeras letras en Sanlúcar de Banameda y
en San Hermenegildo de Sevilla durante algunos años y, luego, ayu-
dante del Procurador de Indias en esta ciudad (lo era ya en 1669) y
Procurador de Indias en Câdiz, donde ya ejercía el cargo en 1.680 y lo
continuaba aún en 1696.

Autor de obras pedagógicas, poéticas, espirituales, algunas con varias

ediciones, y'traductor de otras, su producción literaria denotan al hombre

inteligente e instruído. Además de su integridad, su preclaro ingenio para

la contabilidad y su arte caligráfico; se alababa en él su erudición, al

mismo tiempo que el modo ejemplar de unir los ejercicios de la mente -
hoy diríamos trabajo intelectual- con los ministerios temporales propios

de su estado y su humildad.
El mismo hecho de ocupar durante años un cargo de tanta

responsabilidad como era el de Procuradoe de Indias, no siendo

sacerdote, indica una prueba singular de confianza.

Publicó ABC del Calculador, o Computista: con los rudimentos de

Arßmética [sic] y exposición breve de las cuentas, que se enseña a los

niños en la Escuela. Dirigido a sus Maesrros... Sevilla 1678 y El
Maestro de escrivir. La theórica y la práctica de este utilíssimo arte,

con dos artes nuevos: uno para saber formar rasgos; otro ¡mra inventar
innumerables formas de letras... Venecia (Paolo Baglioni) 1696, obra

infolio de 91 págs. con un examen por preguntas y resPuestas y 32

grabados; dos obras del género emblemático con empresas, lemas,

máximas, sentencias, poesías, ilustradas con grabados: una sobre las

potencias del alma, Memoría entendimiento y voluntad, empresas que

enseñan y persuaden su buen uso en Io Moral y en Io Político. Sevilla
(J.F.de Blas) L677, dedicada a Don Juan Eustaquio Vicentelo y Toledo.

La otra sobre los sentidos corporales: Ver, oir, oler, gustar y tocar,

ernpresas Ete enseñan y persuaden.. Lyon (Anisson, Posuel y Rigaud)

L687, y otra edición dedicada al conde de Aguilar, Cádiz (Christobal de

Requena) 1688. Su obra más editada lue El Príncipe del Mar San

Francisco Xavier, Apóstol del Oriente y Patrón de sus Navegaciones y
ahora nuevamente de ias del Sur y su Comercio... , dedicada a doña

Gerónima Tello y Anfriano, marquesa de Brenes, Bruselas (Francisco

65 Nació en Sevilla el 29 julio 7632 y lue recibido en la C-ompañía, a los 29 años,

el 22 agosto 1661, Hizo los votos de coadjutor temporal formado el 15 agosto 1671.

Falleció en Sevilla el 20 julio 1698.
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Foppens) 1682 (80 pp.VIII 357; pero atribución ficticia, pues fue impresa
en Sevilla, al mismo tiempo que otra distinta sin nombre de impresor 8q

pp. 384); Câdiz, 1688 y 1"698; Sevilla 1702, t7t2, 1730 (?) con un
dibujo de Juan Valdés (Iæal?) grabado por Villafranca (la aprobación es
de 1701). De los 4t capítulos, los 33 primeros y el último se terminan
con versos.

Entre otras obras, tradujo del italiano varias pláticas del P. General
Juan Pablo Oliva y El origen del Insdnto de la Compañía de Jesús...
del P. Bartoli. Del portugués, el panegírico del P. Vieira sobre San
Ignacio, predicado en 1669 en Lisboa.

En la Biblioteca Colombina de Sevilla se conserva un volumen con
sus poesías "Ocio entretenido de el Hermano l¡renzo Ortiz de Buxedo
sacados de su Retiro para la Librería del Doctor Cuesta y Saavedra". Se
le atribuye "Alfeo y Aretusa, Fábula por Lnrenzo Ortiz de Buxedo",
dedicada al Marqués de San Miguel de Híjar, Alcaide de los Reales
Alcázares de Sevillatr.

fl Estudios históricos: Solís, Hierro, Ruano
En los estudios históricos, tradicionales en la provincia, merecen

mencionarse los sevillanos Antonio de Solís y José del Hieno, ambos
también predicadores de fama.

El primero escribió, a nombre del Contador ïnrcrzo Bautista de

Zúrñiga, Anales eclesiósticos y seglares de la M.t. y ù1.L. Ciudad de
Sevilla. Que comprende la Olimpíada o lustro de Ia Corte en ella...
Sevilla (E. Bergali) Í17471.2a ed. (Florencio Joseph de Blas y Quesada)
L748. Era la continuación de losAnales eclesióstícos... y seculares de...
Sevilla Madrid 167l de Diego Ortiz de Zúñiga, continuándolos, aunque
fanagosa y mal combinada. Es útil y fue utilizada por Antonio Mâ

Espinosa y Cárcer para la segunda edición de los Anales de éste hasta
1700 (Sevilla 1795). [¿ obra de Solís comprende una parte central sobre
la estancia de Felipe V y la Corte en Sevilla (1729-1733) y dos
apéndices, uno desde L67l a 1728, para empalmar con Ortiz de Zúítiga,
y el otro de 1734 hasta 1746.

Publicó además la Historia de Nuestra Señora de la Antiguc, con dos
ediciones simultáneas en Sevilla, una de ellas destinada a México, y
obras hagiográficas entre las que merecen citarse la vida de San
Fernando (1730), con motivo de la traslación de su cuerpo incomrpto en

6 SoMrusRvocEL 5 1963-1965; 72,679.620.
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1729, y la de San Ignacio de l-oyola, El Caballero de la Wrgen,.
Sevilla 1741, con un bello grabado de Domingo Martínez de San Ignacio
en la cueva de Manresa. Se trata de la respuesta a Hercule Rasiel de

Selva [Charles le Vier] Histoire de l'admirable don Inigo de Guipuscoa

Chevalier de la Werge et fondateur de la monarchie des Inighistes... (2
vols. I-a Haya 1738).

Dejó manuscrita la historia de la casa profesa de Sevilla (L754),

conocida por "[-os dos espejos", un centón de noticias sobre los dos

siglos ("espejos") de la casa y sobre los jesuitas ilustres ("imágenes")

fallecidos en ella, fuente de la que se surten todos los historiadores hasta

hoytt.
El segundo, José del Hierro, versado en las antigüedades ecle-

siásticas y profanas de la Bética romana, fue autor de diversas obras

eruditas (geografía, historia, arqueología, numismática, epigrafía...) de

esta provincia. Mantuvo contacto y polémicas con los estudiosos de su

tiempo. Se publicaron dos dictámenes suyos sobre sistemas filosóficos
y composición del Universo en Relox universal... de J.S. de las Casasn.

" Hijo de don Fernando de Solis, primer marqués de la Rianzuela y de doña

I¡¡crecia Federigui, de familia florentina residente en Sevilla, nació el 22 julio 1679 y
fue recibido en la Compañfa el 31 mayo 1697, en el colegio de San Hermenegildo,

donde era alumno. Hizo el noviciado en San L¡is. Ordenado hacia L707, hizo la
profesión solemne el 15 agosto 1714. Enseñó humanidades y retórica en Córdoba y en

San Hermenegildo de Sevilla, donde luego profesó la lilosoffa. Fue catedrático de

teologfa moral en Câdrz y rector del colegio de los Irlandeses de Sevilla (1727-7725).

Destinado a la casa profesa de Sevilla" aquf permaneció hasta su fallecimiento el 17

enero 77&. Era primo del P, Pedro de Céspedes (vide supra not.31) y tuvo dos tlos en

la Compañla: el P. Pablo de Federigui (1608-1693) hermano de su abuelo materno y el
P. Manuel de Federigui (1661-1688), hermano de su madre, SoMMERvoGEL 7,7367-
1369; Unnnre Anón. y sinón. 7, ne 105; M. MÉNonz BEIARANo Díccíonaria de

escrítores... de Sevilla 2, 420-423.6 Nació el 22 abnl 1698 en Sevilla donde fue admitido en la Compañía el 5
septiembre t7l4 y aqul mismo fue ordenado el 27 diciembre 7723. Enseñó retórica y
fue misionero populæ en la Penfnsula (en Trigueros aprece con este oficio en 1726-
7727) y en la isla de Tenerife, con residencia en [a laguna, adonde marchó en 1727.

Fue ¡ecto¡ de I¡s Palmas de Gran Canaria (1729-7732), donde hizo su profesión
solemne el 2 febrero 1732. Vuelto a la Península fue predicador, director de ejercicios
espirituales y encargado de ¡esolver casos de conciencia en el colegio de San Pablo de

Granada (7732-t744). Rigió los colegios de Jerez (1744-1747), Montilla (1747-1757)
y Ecija (1751-1753) y la casa profesa de Sevilla (1753-t756), donde continuó su

ministe¡io de la predicación, en el que fue muy estimado, y murió el 27 marzo 7766.
Además de las obras sobre los temas citados en el texto, se publicaron también algunos

sermones y consideraciones sob¡e los ejercicios espirituales. Parte de sus manuscritos se
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A éstos hay que añadir el cordobés Francisco Ruano, autor de la
Historia General de Córdoba, Córdoba (Imprenta del colegio de la
Asunción) 1764. Investigador de las antigüedades de esta ciudad y
región, comunicó sus hallazgos a los bolandistas y al agustino Enrique
Flórez que, a su vez, le consultaban. Reunió en un museo una colección
numismática6e.

g) La Regia Sociedad de Medicina
Bien entrado el siglo, los jesuitas se fueron haciendo acreedores a la

estima de los ambientes cultos. Como dato baste citar que, a partir de
1727,varios de los miembros de la Compañía merecieron ser admitidos
enla Regia bciedad de Medicina y demós ciencías de sevílla iniciada
en 1697 y fundada como regia por Carlos II en 1700.

Estos fueron, en su mayoría. catedráticos del colegio de San
Hermenegildo y, luego, predicadores afamados en la casa profesa:

Domingo García (3L.X.I727), catedrático de primaro,

conservan en la Biblioteca colombina de sevilla: ,{. sANc¡ro coRBACHo en Los
manuscrítos de los trabajos del P. rosé del Híerro en Ia Biblioteca colombìna. Anales
de la universidad Hispalense 2, (sevilla 1939) 65-90, da a conoce¡ los mss lz0 y 132
sobre epigraffa y geografla romanas de la Bética y reproduce Averíguacíones curíosøs.
Noticias geographìcas sobre varíos pueblos remanos de la Bétíca, compuesto en 17&
(pp.70-90). Rev. d'hist. écles. 35 (1939) 896. URTARTE-L,EcrNA 2,371-376.8 Nació el 6 feb¡ero l7M en Córdoba. Admitido en la C-ompañfa, en el colegio de
Montilla el 24 junio 1723, hizo el noviciado en san I¡is de sevilla. ordenado sace¡dote
el 8 marzo L732, firc enviado a r¿s Palmas de Gran cana¡ia como profesor de gramática
y, luego, misionero. Acompañó al obispo en su visita pastoral. Fue superior del colegio
(29 septiembre 1735-7741). Hizo la profesión solemne el 15 agosto 1740. vuelto a la
Península, en t742, fue operario y luego profesor de filosoÍia en cnanada (r742-174s),
resolutor de casos de conciencia (1745-1754) y operario en córdoba. Fué visitado¡ de
las cana¡ias (1763-L765). De nuevo en córdoba, aquf le sorprendió la expulsión,
enfermo, y murió meses después, el 3 enero 1768. Se publicó póstuma su obra
genealógica, terminada en1756, casa de cab¡era en córdoba. có¡doba (Juan Rodríguez)
1779.[-a continuación de Historia general de córdoba, se conserva en la Bibliotesa de
Ia Real Academia de la Historia. HanvÁs 1, 176; Dlosoeoo CABArrnpg 2, g9-90;
Sovu¡nvoom 7,268-269.

æ Nacido el 19 noviembre 1687 en câdrz y admitido en la compañIa el 1 enero
1703, conclufda su formación enseñó retórica a los jóvenes jesuitas en carmona y
profesó filosofla. Flle catedrático de teologfa en el colegio de san Hermenegildo de
sevilla (a lomenos desde 1723 hasta 1732) y prefecto general de estudios (1732-1736).
P¡edicado¡ de fama, pasó en 1736 ala casa profesa de sevila, de la que fue prepósito
(1750-1753). Aquf le sorprendió la expulsión. conducido a Jerez de la Frontera e
imposibilitado de embarcarse, quedó depositado, el 4 junio 1767, en el convento de
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Francisco Chacón Infante (2.V1.L732), catedrático de teología

moralTl;
Nicolás de Estrada (6.V.1739), catedrático de prima y prefecto de

estudios mayores de este colegioT2;

Florencio de Gante (1.X[.1740), preceptor de retórica?3;

capuchinos donde falleció el 1 ene¡o 1768. Exponente del gusto de su época' se

poUli"ton numerosos sermones suyos. Según testimonio de Sweerts, el famoso

predicador y misionero, P. Pedro de Calatayud, afirmó nno haber ofdo ni lefdo orador

cristiano más lleno ni más perfetto en tdas la qualidades internas i externas"; a Osuna"

Bolonia 27 diciembre L798. Parc un juicio moderno: F. AGUtr!{R PÑ¡t' Historía de

Sevìlla 126 338-339. SoMMERVoGEL 3,72V2-1204' Uru¡nr¡,{nó¿. y seudón' 1,28L;

F. AcuIr..AR PñAr. Biblìagrafla de øutores españoles del siglo XVIil IV (Madrid 198ó)

70-75.
?r Nacido el 4 agosto 1601 en el popular barrio sevillano de Trianq fue recibido en

la Compañfa el 14 abril 1708 I27 agosto 1706 en el catálogo ms. del A¡ch SI de

Granada]. Hizo la profesión solemne el 15 agosto l7Vt. Ttas enseña¡ retórica fue

profesor de filosofla en Córdoba (7721-1724). En Sevilla fue operario en la casa profesa

ltlZ+-tlZO¡, catedrático de teologfa en San Hermenegildo (1730-1732), dkector

espiritual del colegio de la Concepci$n (1734-1740) y, a temporadas, del de Esija(1734,

1737). Hacia 1742, pas6 enfermo a San Hermenegildo donde falleció el 26 febrero

1748. Se publicaron algunas de sus obras poéticas y sermones. En la Universidad de

Sevilla se conserva su tratado (ms.) De Incarnatíone. SOMMERvOGEL 2, 1027-1028; 9,

?5; 12, 103. Umenm-LECINA 2, 328.
2 Nacido el 7 noviemb¡e 1687 en Jerez de la Frontera, fue recibido en la compañla

el 26 abril 17t0, a los 13 años. Después de acabada su formación y enseñar retórica y

filosoffa, fue catedrático de teologla (por lo menos deñe 1722 hasta 1730) y prefecto

de estudios mayores (7730-1733) en el colegio de San Hermenegildo. Destinado en

1733 alacasa profesa como operario, pasó más tarde , hacia 1746, al colegio de Málaga

donde murió el 2 noviembre 1762.U¡o de los predicadores más estimados del momento,

se publicaron varios de sus sermones y resoluciones de casos mo¡ales. Dejó manuscritos,

además de otros sermones, obras teológicas, entre ellas De províd'entía Dei generalí,

poesfas latinas y castellanas, disertaciones y apuntes varios sobre temas filosóficos,

ieológicos, jurldicos y morales. SoMMERVoGEL 3,464-465; URIARTE-LECINA 2, 539-

547.
æ Nacido el 26 octubre L7M en Sevilla" estudió en san Hermenegildo donde fue

admitido en la Compañfa el 31 octubre 1721. Ordenado en Guadix en 1731, y acabada

la 3¡ probación en G¡anada (1732), enseñó retófica en utrera (1732-1735) y gramática

en san Hermenegildo (1735-1736). En 1736 pasó a la casa profesa como predicador y

encargado de la resolución de los casos de conciencia y aqul permaneció haSta la

expulsión. Imposibilitado de viajar, fue trasladado el22 ablil, al convento Casa Grande

de San Francisco, donde falleció el 2 enero 1769. Participó en certámenes poéticos y se

publicaron algunas de sus poesfas y setmones. SoMMERVoGEL 2,L027-7028;9,?5;72,
103.



42 F. DE BoRTA MEDINA, S.I.

el H. Martín Coll (7.11.L74L), enfermero del colegio de Granada y
tasador de recetas en el Hospital de los Reyes de esta ciudad;

José Gómez (14.1.L745), catedrático de prima en San Hermenegildo
y, luego, operario en la casa profesaTa;

Baltasar de Molina (4.VI.1753), catedrático de teología en Córdoba
y, luego, asimismo operario en la casa profesaTs;

Andrés Junguito (17.1v.1755), gue había sido catedrático de física en
san Hermenegildo y en esas fechas era encargado de la resolución de
casos morales en la casa profesaTd;

Matías Sánchez (19.IV.1759), preceptor de gramática y catedrático
de teología en varios colegios de Andalucía y CanariasT?.

7a Nacido en Ecija (sevilla) el 24 diciemb¡e 1695, fue admitido en la compañfa el
26 noviembre 17t9. Hizo el noviciado en san l¡is. Terminada su formación, enseñó
¡etó¡ica y filosoffa. Fue presidente de disputas en los colegios de la concepción (Becas),
san Gregorio (Ingleses) y san Patricio (Irlandeses), catedrático de teologfa y prefecto
de estudios en San Hermenegildo. Murió el 31 marzo 17& en Sevilla.?s Nacido el 21 agosto en Morón de la Frontera (sevilla), fue ad¡nitido en la
compañía el 17 noviembre L773. Hizo su noviciado en san I¡is de sevilla. Terminada
su formación, enseñó gramática y retórica, fue presidente de disputas en el colegio de
san Bartolomé y santiago de Granada (c.l7z7-c.l72ï), profesor de filosolla en el co-
legio de san Pablo de esta ciudad (1728-L731) y en santa catalina de córdoba (1731-
1732), catedrâtico de teología en laén (L732-7735) y en córdoba (1735-1743), donde
fue también prefecto de estudios mayores (1743-l7so). Trasladado a la casa profesa de
Sevilla en 1750, como padre espiritual y encargado de la resolución de los casos de
conciencia" aquí permaneció hasta su muerte el 3l marzo l7&.

7ó Nacido en có¡doba el 11 noviembre l7o3 y admitido en la compañía el 2
septiembre 17t9, hizo el noviciado en san Lr¡is de sevilla. c-oncluídos sus estudios y
ordenado sacerdote el 72 trarzo 1729 en Jaén, enseñó retórica en Montilla (l7zg-1732)
y filosofla aqul (1732-1735) y en san Hermenegildo (1735-1738). Hizo la profesión
solemne el 2 febrero 7737. Fue catedrático de teologia en (173g-174g) y operario en
Andújar (7748-1750), osuna (1751-1 752), Ierez (17s3-r7s4) y casa profesa de Sevilla
(7754-7767). En 176l fue destinado a Granada como encargado de la ¡esolución de
casos mo¡ales y aquí le sorprendló la expulsión. Murió en Rfmini el l? marzo 177g.
Escribió htnto índívÍsible dividido en das puertas parø la etemídad 2 tomos, sevilla.
con este tltulo tan de la époc4 trata de la muerte que abre al hombre las puertas de la
felicidad o la condenación eternas. HERvÁs 1, 99.7 Nacido en 24 febre¡o 1697 en santa Fe (Granada), fue recibido en la c-ompañla
el 16 octubre 1711. Terminada su formación enseñó gamática y filosoffa, fue replicante
de la universidad de Baeza(1726), operafio y superior dog veces rte Ia orotava, en la
isla de Tenerife (1729-1732 y 1734-1736), catedrático de teologfa en Málaga (1736-
1739), instructo¡ de te¡cera probación en san Ignacio de Baeza (1739-1741), vice¡rector
(L741-1742) y rector (7742-1745) del colegio de santiago de esta ciudad, catedrático
de teologfa en Jaén (7745-1746). E¡ 1746 pasó enfermo a Higuera la Real (actual
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Todos los sacerdotes fueron elegidos socios teólogos o de erudición.

Martín Coll lo fue como socio honorario farmacéutico78' En L738 había

revalidado sus estudios en Madrid ante el médico de la reina Isabel de

Farnesio y de Felipe V, José Cervi, uno de los miembros de la Regia

þciedad, presidente del Real Protomedicato, y de José Suñol, médico

de cámara de S.M., obteniendo el título de maestro farmacéuticoTe'

Por contraste, ningún jesuita perteneció ala Real Academía Sevillana

de Buenas Letras, erigida en 1751. Sólo mucho después de la supresión

de la Compañía lo fue, en 1798, el autor de la Historia crítica de

España y de ta cultura española, el catalán Francisco Masdeu8o.

provincia de Badajoz) donde permaneció hasta su muerte el 17 agosto 1762. De 1751

a 176O se encargó de la críted¡a de teología moral y de la ¡esolución de casos de

conciencia y, luego, de la biblioteca. Hizo la profesión solemne el 15 agosto 1730.

Publicó El Nííto ínstruldo y El padre de famílía (Málaga ÛaQ y dejó manuscritas la

Semihístoría de Ia Compañl¿ de fesús en las Canarias (British Library, tnndres) y la
historia del colegio de Higuera la Real (Biblioteca Nacional, Madrid). J. Escnmnto Los

jesuítas y Canarías 156ó-1767 Granada 1987 (p.285)' SoMMERvoGEL 7,527-528.
tt A Hnnmostrl.a, MoLINA Cíen años de medícina sevíllana. I'a Regia Sociedad

de Medicína y demós Ciencías, de SevíIla en el siglo WIII (Sevilla 1970).
D Nació en palma de Mallorca (Baleares) el 9 febrero 1707. Ptac.icí la profesión

de boticario con maestros aprobados durante los cuat¡o años reglamentarios. Sus

conocimientos inclulan latinidad, teó¡ica de su facultad, uso de drogas y hierbas,

preparación y duración de medicinas, etc' Recibido en la Compañla en Cádiz, donde

pfobablemente ejercía la profesión, el 23 noviembre 1727, marchó al noviciado de San

Lr¡is de Sevilla y, de aqul, antes de los dos años, al colegio de Granada" donde discunió

el resto de su vida como enfermero y farmacopola y falleció el 11 febrero 1759. En el

archivo de la Real Academia de Medicina se conserva su disertación sobre el asbesto

(lægajos 1743). SoMMERvocEL 2, L2Ð; URIARTE-IÆCt¡t¿,2,273; URIARTE Anón. y

seudón. 4, nn. 5821 6057; L ALVAREZ SIBRRA Díccìonqrío de autorìdades méd.ícas

(Madrid 1963) 124; F. AGUII.AR PÑAL Biblioteca de autores españoles del síglo ){VIil
(Madrid 1981-1986...) 2, 455.

æ F. ActnlnR nñAL l¿ Real Academia Sevíllana de Buenas Letras en el síglo

XVIII Madrid 796É..



44 F. DE BORIA MF'DINA, S,I.

III. I"A EXPULSION (17ó7)E1

1. La expulsión en Sevillas2.

Este era el estado de la compañía en Andalucía al intimarse la real
pragmática de extrañamiento en la madrugada del 3 de abril de 1767.

si es verdad que las normas para la ejecución emanadas del conde de
Aranda, eran categóricas: secreto, uso de la fuerza armada, sorpresa,
celeridad, etc., también es cierto que se ordenaba "la más cómoda y
puntual asistencia a los religiosos, aun mayor de la ordinaria, si fuese
posible" y evitar que recibieran "el menor insulto" castigando al que se
excediere en esto, ya que estaban bajo la protección de S.M.83. A pesar
de ello, su ejecución revistió, en más de un caso, una severidad rayana
en el ensañamiento. En Sevilla, el comisionado se atuvo ala Instrucción
y ello confirma la observación del conde de Fernán Núñez en su wda
de carlos /1r sobre el buen trato recibido por los jesuitas, con excep-
cionesu. Generalización que quizá firera también eiagerada.

Por enfermedad del Asistente don Ramón de I¿rumbe, se encargó de
la ejecución el decreto de extrañamiento el teniente primero, don Juan
Pedro coronado Tello de Guzmán, de la antigua nobleza sevillana.

Recibida en Sevilla, el 22 de marzo, la carta orden con la
determinación del rey de extrañar de sus dominios a los jesuitas,
Coronado la comunicó, por los cauces reglamentarios, a todas las
autoridades competentes.

El 2 por la mañana el teniente abrió el pliego con la pragmática y
órdenes de su ejecución. A las 1L de la noche convocó en su casa a los

Er Un extracto de este apartado lo presenté bajo el título Andahtsìan Jesuíts in
Exíle: the Human síde, en el congreso tenido en l¡ndres (7-9 enero 1991) sobre ltle
Expulsion and the suppressíon of the resuíts in the Eighteenth cennry as a European
and colonínl Problem, organizado por The Italian History Seminar del Institute of
Historical Research de la universidad de [¡ndres y IJEcole hatique des Hautes Études
(Sciences Religieuses) Parfs.

E2 En el Archivo Municipal de sevilla, sección XI (papeles del conde del Aguila),
tomo 12, nn' 32-34; 4o; 4244, se encuentra abundante documentación sob¡e la
ejecución de la expulsión en la ciudad, cuatro dia¡ios del viaje a córceg4 copia de
cartas, etc. Gran parte se publicó, con modificaciones en el texto y notas apologéticas,
en la efímera Revßta Católíca, t. IV. Sevilla 1881.B Instruccìón arts. XI y XIV,e Ed' a MoREL-FATro y A paz v Meu(, Madrid 1g9g (edición facsímil Madrid
1988) p. 210.
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oficiales de la tropa para darles órdenes. A las 2 de la madrugada del 3
de abril se reunió la tropa en la plaza de San Francisco y, a las 3 se

dirigieron a las casas de la Compañía. I-a noche fue tempestuosa y de

mucha lluvia. Al abrir los porteros al amanecer, entraron los soldados al

mando de sus respectivos comandantes y comisionados que intimaron la

orden real. Los jesuitas la aceptaron sin oposición. Se incautaron las

llaves y se hicieron los inventarios. El teniente mayor visitó todas las

casas y nci llegó a la suya hasta las 9 de la noche.

El día 5 de abril, a media noche, los 57 novicios fueron hasladados

a casas particulares. Explorada su voluntad por el mismo Coronado,

únicamente 4 decidieron seguir la suerte de los jesuitass. Pero de los

57 sólo 32 pertenecían a la provincia de Andalucía, los demás a las

provincias americanas. Unicamente un escolar andaluz se unió a los

ãxpulsados, el noble jerezano Gonzalo de Hinojosas6.

[,os convictores de los seminarios fueron invitados a permanecer en

sus colegios o a retirarse a sus casas con licencia del teniente: quedaron

sólo tres en las Becas, otros tres en el Inglés y cuatro en el Irlandés87.

El 10 de abril, a media noche, 105 jesuitas de las casas de Sevilla

fueron conducidos a pie, al muelle, escoltados por la hopa de guardia de

las casas respectivas, para embarcarse en tres barcos con destino a

Sanlúcar de Barrameda. I¡s de la casa profesa salieron por la puerta del

Arenal, los de San Hermenegildo y los otros tres colegios por la de

Triana y los del Noviciado, con los cuatro novicios fieles, por la de

Carmona. I-a operación del embarque tardó más de lo previsto, ya que

la noche era fría y lluviosa y ninguno quiso ayudar a subir a bordo el

equipaje, consistente en la cama y un lío de ropa, o un cofre88. El
teniente presenció el embarque.

E5 AIiIs Sección XI, tomo 12, vol. 2, ne 32.
s Nació en Jercz de la Frontera (7 septiembre 1751), donde fue admitido en la

Compañía el 6 abril 77ffi. Hizo sus votos en Algaiola el 7 abril 1768. En Calvi y en

Rlmini enseñó humanidades a los jóvenes jesuitas expulsos. Extinguida la Compañía no

se ordenó sacerdote. Murió en Viterbo el 17 marzo 1812. Se le conoce con su apellido

completo, Adorno Hinojosa. Vide infra, pp.79-80.
fi 6¡¡¿tS sección XI, tomo L2, ne 32. t-os 10 fue¡on trasladados el 28 de abril al

colegio de las Becas para proseguir sus estudios en el colegio de Santo Tomás. I¡s
ingleses e irlandeses usaban el bonete clerical. Ibidem'

æ l-a hsffuccíón art. XV, mandaba entregat a cada jesuita para el uso de su persona

toda su ropa y mudas usuales, cajas, pañuelos, tabaco, chocolate y cosas semejantes,

breviarios, diurnos y libros portátiles de devoción.
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En Sevilla quedaron 4 ancianos, todos de la casa profesa, y 15
procuradores de las casas, o sus rectores en caso de no haber procurador,
para rendir cuentas. El día 1,1 se publicó la real pragmática con la
solemnidad prescrita.

Este mismo día llegaron los jesuitas a sanlúcar con viento favorable.
El destino era Jerez de la Frontera, donde se debía hacer la reunión de
los jesuitas de los reinos de Jaén, Córdoba y Sevilla y los de
Extremadura. I.os del reino de Granada debían hacerlo en Málaga 8e.

Los pasajeros del primer barco rehusaron detenerse en Sanlúcar,
donde tenían preparada la comida en los conventos de santo Domingo
y la Victoria, y siguieron a Jerez en bagajes. Los llegados unas horas
después encontraron preparados camrajes venidos del puerto de santa
María, aunque no hubo para todos. Por estar el camino real de Jerez
impracticable para las ruedas, a causa de las lluvias, dieron el rodeo por
el Puerto. Por ser tarde y estar fatigados, el oficial, de acuerdo con el
gobemador, los alojó en el mismo Puerto, parte en el Hospicio de Indias
y parte en casa de una parienta de san Francisco de Borja que se esmeró
en atenderlos. Mientras, se acomodó la casa del conde de Cumbre
Hermosa, a donde se trasladaron al cabo de unos días. Con esto, se
excusó la ida de este grupo a Jerezx.

En días sucesivos fueron llegando a Sevilla los jesuitas de los
colegios vecinos. Los de Trigueros e Higuera la Real, fueron condu-
cidos, con indignidad en mulos y burros, escoltados por la justicia y
paisanos. unos y otros vinieron sin camas. En el colegio de Trigueros,
se intimó la pragmática al salir del refectorio y sacaron inmediatamente
a los jesuitas casi como estaban sin darles tiempo para nada. Llegados
a Triana, los llevaron, a pie, hasta los mesones fuera de la puerta del
Arenal, lugares de mala nota, por lo que el teniente coronado reprendió
al alcalde y asimismo permitió quedarse en san Hermenegildo a uno de
ellos que había enfermado en el camino. Ins jesuitas de Higuera,
pararon en santiponce, a unos kilómetros de sevilla, donde los vecinos
quisieron proporcionarles caballos, pero los justicias de escolta lo im-
pidieron.

[.os de Córdoba y Carmona viajaron en coches y calesas. A los de
utrera se les intimó la orden a las 8 de la noche. L¡s de Antequera
viajaron en caros.

Ee hutrucción art. XII* AMS sección XI, tomo !2, ne 32
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El último día de Pascua, 2L de abril, llegaron a Sevilla los jesuitas

de Extremadura -Plasencia, Cáceres, Badajoz, Llerena y Fregenal-
procedentes de este último colegio donde habían sido depositados hasta

su marcha a Jercz. l,os alojaron en los mesones y posadas de la calle

Castilla, en Triana. El 23, a la L de la noche se embarcaron para

Sanlúcar.
Este mismo día 23,los cuatro ancianos de la casa profesa, fueron

conducidos, a pie y con tropa, a diversos conventos o hospitales: dos al

Convento Casa Grande de San Francisco uno a los Venerables y otro,

demente -el irlandés, P. Nicolás Escoto (Scott), a los Inocentes. l¡s
procuradores de las Becas y del Noviciado fueron conducidos al

convento de San Acacio el.

2. Arresto del teniente mayor, don Juan Pedro Coronado.

El resultado de la gestión del comisionado regio, el teniente mayor,

don Juan Pedro Coronado Tello de Guzmán, fue su condena, por el

Consejo, a cuatro años de suspensión "por morosidad" en la ejecución

de la pragmática. Efectivamente, mientras organizaba el viaje del modo

más cómodo y digno posible a Jerez de la Frontera, los jesuitas

sevillanos permanecieron ocho días en sus respectivos domicilios lo que

estaba en contradicción con el art. XI dela Instrucción que ordenaba la

marcha de los jesuitas a sus respectivas cajas, o depósitos, dentro de las

24 horas de la intimación del decreto de extrañamiento.

Pero las acusaciones habían sido otras. la larga detención de los
jesuitas en sus casas, hizo que se relajara la incomunicación y se

cometieran ciertos abusos contra las órdenes reales que se exageraron

por adulación o malevolencia. Hubo denuncias contra los ministros
inferiores de la justicia y soldados, entre otras cosas, por tomar, además

de lo que les daban los padres, comestibles y otras cosas pequeñas y se

culpó, como principal responsable, a don Vicente Rebolledo, oficial
subalterno del regimiento de Vitoria. Coronado, de acuerdo con el

intendente del Ejército, ordenó el anesto del capitán y éste, en defensa

propia, acusó al teniente mayor de haber aceptado en San l,uis regalos

de los padres.

Por su parte, la Audiencia se quejó a la corte del comisionado por no

haber contado con ella para la ejecución de la pragmática. Había estado

todo el día reunida en acuerdo en cumplimiento de la orden recibida de

' 6!vtS Sección XI, tomo 12, vol. 2, nos. 33-34
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auxiliar al teniente en lo que necesitara y éste de comunicarle lo que le
ocurriese. Pero el teniente ni informó al acuerdo ni aceptó sus
ofrecimientos, sino que tomó por sí mismo todas las medidas. Incluso
la del embargo de los 22 cortijos pertenecientes a las casas, muchos de
ellos distantes, y el anesto de los hermanos administradores de estas
haciendas. Se produjeron algunos desconciertos por parte de los
empleados subalternos y trabajadorès de estos predios, con perdida de
caudales, según se dijo. Las haciendas quedaron todas bajo la custodia
del teniente.

El 18 de mayo llegó a Sevilla la real orden del 10, mandando la
prisión en la cárcel pública del comisionado don Juan Pedro Coronado,
por incumplimiento de su obligâción. El Real Acuerdo nombró jueces
de residencia, anuló todo lo ejecutado por el teniente mayor y dio orden
de hacer, de nuevo, los inventarios con la participación de los
procuradores. Concluida esta operación, el Consejo aprobó lo ejecutado
por la Audiencia y ordenó la salida de los procuradores para Cartagena
en el término de ocho días, lo que se ejecutó el 17 de junio, con la
escolta conespondiente.

De la sumaria, no resultó ninguna falta del comisionado contra las
órdenes del rey y el ministro de Hacienda, Miguel Múnquiz, ordenó a
la Audiencia tomarle declaración y determinar en su favor lo que mejor
le pareciera. En el acuerdo de 6 de junio, se examinó la carta orden y la
sumaria y se acordó conmutar la prisión por anesto domiciliario bajo
pena de 2.000 ducados de multa si lo quebrantaba. Al capitán se le
trasladó al cuartel con las mismas condiciones. El proceso duró más de
un año. El 10 de junio de 1768, el ministro de Gracia y Justicia, Manuel
de Roda, comunicaba a la Audiencia Ia decisión del Consejo de 3 de
junio de condenar al comisionado, don Juan Pedro Coronado, a cuatro
años de suspensión por la morosidad con que ejecutó la orden de
destierro de los jesuitas, cuya sentencia se notificó al interesado e127.
Pero, ante la súplica de éste al Rey, se revocó la sentencia con las
cláusulas rehabilitatorias de costumbree2.

t AMS Sección XI, tomo 12, vol. 2, ne 33. "C.opia de las ceremonias ... en el dia
3 de abril de 1767". Ibídem, ne 34
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3. Viqie a Italiae3

El 2 de mayo, embarcaron en el Puerto de santa María los jesuitas

de los reinos de Jaén, córdoba y sevilla y los de Extremadura, tanto de

la provincia de Andalalucía como de la de Toledo, en tres embarca-

ciones suecas El General, El Blasón y La Paz s, en conserva del navío

de guena español La Princesa, del mando de don Pedro l¡mbardón. El

8 sã les unieron, en Málaga, 153 jesuitas del reino de Granada en cinco

barcos pequeños, uno inglés, otro francés, otro holandés y dos españoles.

Eran 593 en total.
Los comisionados del Puerto de santa María no permitieron el

embarque de muchos que, quizás 
'en otros puertos, hubieran sido

obligados a hacerlo. Quedaron en tiena 58 jesuitas que vivían en la

provincia (54 de Andalucía y 4 de las provincias americanas). De ellos,

27 habían sido sacados de sus casas con los demás al tiempo de la

intimación de la pragmática, p€ro en razón de edad y achaques,

quedaron depositados en diversos conventos de letez de la Frontera.

ôo¡¡o 
"onr"ão"n"ia, 

no murió ningún jesuita durante la navegación es.

Al llegar a civitavecchia, el comisario don Francisco de Huidobro y

sarabia, que les acompañaba, dejó tres enfermos en el hospital de san

Juan de Dios al cuidado del vicecónsul de España tr.

r Existen tres dia¡ios de este viaje: un Dìarìa breve de la ruvegacíón a ltalia,

anónimo, otto má$ detallado del P. Diego de Tienda, profesor de metaflsica del colegio

de San Hermenegildo de Sevilla: Diarío de Ia navegacíón de los iesuitas de Ia Provìnci¿

de And¿lucla desd.e el Puerto de Santa Marla y Mólaga a Civitavecchía, un tercero, del

P. Alonso Pérez, catedrático de teología moral del colegio de Jaén: Continuación del

víaje desde Cívitavecchí¿. Hay finalmente un cuarto diario: nViaje de los últimos jesuitas

andaluces y descripción de Ajaccio', escrito por el P. Ma¡cos Cano, procurador de San

Hermenegiido, en que narra el viaje desde Cartagena (6 octubre 1767) hasta Ajaccio (5

noviembre) y ofrece una interesante descripción de la gente y costumbres de la isla.

AMS sección XI, tomo 12, nos. 4144. Pa¡a las biografias de los autores vide infra'
* Estos son los nombres consþados en el dia¡io breve (AMS secc. XI, t. 12 n0 41)

familiarizados y más fáciles de pronunciar. El diario extenso (ibfdem nq42) esøibe

General Van Faulhang [sic], nombrado normalmente en el texto como EI General,

Botgholme y La Paz. Finalmente, la continuación de este diario los nombra EI General

y el Blestkotm. Todos coinciden en el nombre de la fragata: La Paz'
es Su¡etos (Fe, Por enfermos, se Etedaron en España, Difunøs de Ia hovíncí¿

desde La Diziembre 17ffi. Catálogo ms. Ioyola. El primero que murió en el destieno fue

el gaditano P. Antonio Lassa, de 56 años, operario del colegio de Higuera I¡ Real, el

6 agosto 1767, en Calvi.
eó AMS, sección XI, tomo 72, nos. 41, 43
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Segun el diario del P. Diego de Tienda e, por parte del rey no les
faltó nada durante la navegación. El secretario de Marina, el bailío frey
don Julián de Arriaga, había dado orden al Intendente de cádiz de
proveerles de todo lo necesario "en la inteligencia que en cada jesuita
iba su persona propia" e8.

4. Establecimiento en Córcega.

Tras una navegación muy incómoda, pero sin incidencias de mayor
relieve que las normales de la época, el 30 de mayo, a las L0 de la
noche, entraron en el puerto de civitavecchia. Ar día siguiente les
comunicaron la negativa del papa a admitirlos en sus estados y el
destino a Córcega. El P. General, l,orenzo Ricci, había negado, por dos
veces' al andaluz P. Francisco de Montes, Asistente de España, la
licencia para ir a ver a sus compañeros de provincia, como deseaba s.

t Nacido el 13 junio 1726 en Baena (córdoba) y recibido en la compañ.fa el 26
agosto 1740, hizo el noviciado en san I¡is de sevilla. c-onsluldos sus estudios y
o¡denado sacerdote en Guadix (17 diciembre 1750), hizo la 3r probación en san Ignacio
de Baeza. Después de enseña¡ gramática y retórica en Granada, fue plec€ptor de retórica
de losjóvenes jesuitas en carmona (17s4-r7sg), presidente de disputasin los colegios
de la concepciín (1759-1763) e Irlandeses (1763-1765) y, desde 1765, profesor de
filosofla en san Hermenegildo, donde le sorprendió la expulsión. Hizo la profesión
solemne el 15 agosto 1759. En el viaje a Italia fue a bordo del buque sueco El Generø\.
Mu¡ió en el destieno en fecha desconocida,

et AMs, sección XI, tomo 12 ne 42. Entre las Instrucciones de 5 de junio 1767, que
el oficial primero de la c-ontadurla, don Francisco Huidobro y sarabia, tenfa que
observar se encontraba el menú que debfa dar a los jesuitas du¡ante la navegación: npor
la mañana chocolate y, a los que no lo quieran, cosa equivalent". et toøio¿fa: Dos
sopas' una de pan y otra de masa o ¡uroz. una olla abundante. Dos principios, alternando
ave y camero, un extrao¡dina¡io una o dos veces a la semana. Tres géneros de postre.
vino bueno de sanlúcar a pasto. A la noche dos guisados, alternando ôn .ue y camero.
Dos ensaladas. T¡es o quatro platos de postre. vino de Xerez a paston. AGS Ma¡ina 724,
f. 43 (copia en ARSI).e contínuacíón del viaje... AMS, sección XI, tomo 12, ne 43. Entre otras, el p.
Alonso Pérez daba la noticia de las ca¡tas del P. General al provincial con la ¡esolución
del Papa de no admiti¡los y las r¿tzones para ello, y anotaba: nEsta respuesta dexó a los
jesuitas españoles por una parte excluídos de su padre [patria?] natural y por otra sin
recurso, ni asilo alguno en lo humano para buscar otra, no teniendo ya un palmo de
tiena, no sólo para reclina¡ la cabeza, mas ni aun para fixar el pie, sólo pendìentes rle
la Divina Providencia" quando la humana, por razones de estado los dexó abandonados
a su fo¡tuna en medio del mar aunque a vista de la tiena'; El mismo Ricci, consigna
algunas de estas noticias en storía della espulsíone della compagnía di Gesù dalla
spagna seguita íl 3 dí Aprile 1767 (en adelante Espulsíone) s2. l,os temores de Ricci
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Después de repostar, zarparon el 2 y se detuvieron en Santo Stefano,

puerto de Orbetello, a la espera de órdenes. Después de consultas y

noticias contradictorias, el 18 zarparon hacia Córcega y tocaron en los

puertos corsos de Bastia y San Florencio. Aquí encontraron al convoy

de la provincia de Toledo.
I-a navegación había sido más incómoda, pues en Civitavecchia se

despidió el navío inglés, uno del convoy de Málaga, por hacer mucha

agua. Los 33 jesuitas de su bordo fueron repartidos entre las otras

embarcaciones. El provincial, Fernando Gamerolm, que navegaba en

este buque pasó a bordo del navío sueco El General, del convoy de

Câdiz, que ya llevaba 154. Uno de los jesuitas trasbordados a la fragata

sueca La Paz que, con los L52 jesuitas embarcados en Câdiz, llegó a
tener 168, comentaba: "por este aprieto he probado cuanto sienten los

más viles presidiarios, exceptuando siempre la comida y todo lô que

depende del Rey" 101. En Santo Stefano se negó a proseguir otro navío

sueco del mismo convoy, El Blasón, por no entrar en el ajuste la
navegación hasta Córcega. Sus más de L50 jesuitas fueron transbordados

a la capitana, el navío de guena de la Real Armada, La Princesa' que

los convoyaba.

eran patentes, como lo demostró poco después en el envío del padre amanuense de la

Asistencia de España a Civitavecchia" para visitar al escola¡ enfermo en el hospital de

San Juan de Dios: antes pidió la aprobación del Papa, a través del cardenal secretario

de Estado, por miedo a que se interpretase mal esta obra de caridad. 'Espulsione."n #

55,57.Parc todo lo refeÍente a la negativa del Papa y establecimiento en ørcegq vide

PAsroR )o(XvI, 432-440.
ræ Nació el 23 mayo 1698 en Osuna (Sevilla) y fue recibido en la Compañía el 4

septiembre 1714. Se ordenó el L2 marzo L7?t en Guadix. Enseñó retórica y filosoffa.

Hizo la profesión solemne el 2 febrero 1732. Fue rector del colegio-semina¡io de la

Asunción de Có¡doba (2 agosto 7733-l sept. 1736), catedrático de teologfa en los

colegios de Santa Catalina de Córdoba y San Hermenegildo de Sevilla (1738-1742),

rector de Carmona (18 nov. 7742-6 julio 1744), socio del provincial (1744-L748),

prefecto de estudios mayores en San Pablo de Granada (1748-7749), vice-rector (desde

1e dic. 1749) y rector (15 enero L752-8 junio 1755) de este colegio, donde quedó un

año como operario antes de pasaf a San lgnacio de Baeza como rectol (27 octubre

7756-27 agosto 1759), prepósito de la casa profesa de sevilla (22 agosto 1759-6 enero

1763), rector de San He¡menegildo (6 enero 7763-9 enero 1766) y provincial a partir

de esta fecha hasta el 29 enero 1769, en que lo sustituyó Gaspar de Sola' Murió en

Rfmini el 26 octubre 1775.
r0r Calvi 18 julio 1767. Carta anónima de un jesuita a su hermano. Muy

probablemente se trata de una del P. Francisco Muñoz, catedrático de teología moral en

Málaga, a su hermano José, provisor de esa diócesis. Conespondencía particular de

jesuìns expulsos. AMS sección XI, tomo 12, ne40.
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Sin órdenes aún, el convoy se detuvo en San Florencio. Algunos
desembarcaron con permiso de los comandantes y visitaron la ciudad. l¿
impresión que recibieron los andaluces acostumbrados a la esplendidez
de sus grandes ciudades y a la limpieza y belleza de sus pueblos, la
señala con horror el diario del P. pérez, el 7 de julio. ta iglesia de san
Florencio "no merecía compararse con la rhás pobre hermita del lugar
más infeliz de Andalucía". I¡ ciudad era "de lo más desdichado que
puede explicarse ni aun concebirse". Todo el lugar era "un conjunto de
chimeneas, que tales son sus casas, en las quales, pobrísimas, ridículas,
negrísimas, se puede decir que todo es chimenea, porque en ellas no hay
otras por donde salga el humo sino la ventana y puerta". Toda la casa
era "como la chiminea de la casa más desdichada y der más triste
cortijo". El vecindario no llegaba a 150 vecinos y, con todo, era ciudad
episcopal y mejor que calvi y Algaiola, dos de las tres ciudades a donde
iban destinados.

Fue tal el choque, que todo lo padecido desde el 3 de abril les
parecía nada en comparación con el sacrificio de tener que vivir en "esta
infeliz tiena; que ciertamente les pareció ofrecerse a morir". A la vista
de esta perspectiva, juzgaron que era imposible que el rey mandase
desembarcar en esta isla, si se Ie informaba con sinceridad de la
situación por medio de los comisionados. rns jesuitas andaluces,
habituados a las comodidades de las casas amplias y al clima de
Andalucía, estaban atenorizados. I¿ tiena era malsana y dañosa, en
especial para "unos hombres que, por su edad y sus achaques, por su
crianza tan diferente y en climas tan benignos como los de España y con
otras comodidades religiosas, imposibles aquí, no merecían tal destino".

Iban a vivir "con más infelicidad y falta de todo que el más pobre
soldado". [¿s casas de alojamiento que debían ocupar, a más de ser "tan
malas e incómodas", muchas no tendrían capacidad para más de un
sujeto, "por lo chicas, ridículas e indignas de comparrase con la choza
de un cortijo de Andalucía, no ya con la más vil del lugar más infeliz
de España",

Por otra parte, la llegada a córcega coincidió con la guerra entre
franceses, genoveses e independentistas de paoli.

El provincial, P. Fernando Gamero, de consejo con otros padres
principales que venían con él en el navío El Generar y a petición de los
rectores que navegaban en la fragata paz, despué,s de informar a los
provinciales de castilla y Toledo, que dieron su asentimiento, elevó un
memorial de protesta al comandante de La princesa, Lombardón, que
los convoyaba, por mano del prepósito del la casa profesa de sevilla, p.
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Simón Reall@. Se le pedía, en resumen, que para no ser responsables

a S.M. en ningún tiempo, les mostrarse el decreto formal del rey

revocando la orden expresa de desembarcarlos en el Estado Eclesiástico,

cuya orden, sin saber el motivo, no se había cumplido. Segundo que s€

les mostrase asimismo el decreto o licencia de la República de Génova

para desembarcarlos en Algaiola, por todas las consecuencias

desfavorables a los jesuitas que se seguirían: indisponerse con la
República, ya que saldrían los franceses y la ocuparía Paoli. Tendrían

que hacer a éste juramento de fidelidad, lo que causaría disgusto a la
República y sería mal interpretado para indisponer a los jesuitas con

ésta, con el rey y con todo el mundo. Aparecerían como perturbadores,

traicionando y entregando la isla, nada más poner pie en ella, a los

enemigos de la República. Finalmente, a la vista de los inconvenientes

provenientes de la incapacidad e inconveniencia del alojamiento,

carestía, falta de recursos, incomunicación con el mundo exterior, sin

posiblidad de ayuda de familiares y amigos, etc., e¡a evidente que el rey

no podía permitir "se nos desembarcase en tanta infelicidad, quando, en

nuestro viaje, nos había mandado atender y cuidar con tanto esmero". En

vista de todo lo expuesto, se suplicaba al Comandante suspendiese el

desembarco hasta recunir al ministro de S.M. o al Rey.

El prepósito entregó extrajudicialmente el memorial al comandante,

como muestra de moderación. [a respuesta de l¡mbardón fue brusca.

No podía admitir tal protesta sin peligro de ser tenido en Madrid por reo

de lesa majestad. No había órdenes escritas que mostrar. [os jesuitas

andaluces serían desembarcados en Algaiola, los franceses saldrían de

laplaza y Paoli entraría, pero se podían fiar de é1. Pedía al portador que

no hiciera público el memorialr pu€S él peligraba.

1@ Natural de Motril (Oranada), nació el 18 julio 17ü)' Recibido en la CompañÍa

el 23 mayo 1718, cursó filosoffóa en G¡anaada y teologfa en Sevilla" donde se ordenó

sacerdote el 26 enero 1727. Concluída la 3r probación en San Ignacio de Baeza" enseñó

humanidades en Guadix y filosoffa en Córdoba (1732-1734) y en San Hermenegildo de

Sevilla (1734-1737). Hizo la profesión solemne de 4 votos el 15 agosto 1735. Fue

presidente de disputas en el colegio inglés de Sevilla (1735-1737) y lector del irlandés

de esta misma ciudad (17 marzo 1737-23 agosto t742r. CatedráLtico de teologfa de San

Hermenegildo O7A-ú49), rector de Antequera (21 noviembre 1749-26 julio 1755),

vicerrecto¡ (desde 24 agosto 1755) rector (11 abril 1756-14 julio 1759) y, luego,

prefecto de estudios mayotes de Santa Catalina de Córdoba (1759-776), al tiempo de

la expulsión era prepósito de la casa profesa de Sevilla desde el 4 mayo 176ó. Murió en

Montefiori el 23 diciembre 1774.
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El diarista anotaba la consternación que se apoderó de todos ante el
total abandono y la imposibilidad de apelación. Con las noticias
supuestas de que Paoli impediría el desembarco, cundió el temor de que,
"según el modo rigoroso de proceder" que se tenía con los jesuitas, los
desembarcasen de noche y se diera el convoy a la vela, con lo que los
jesuitas quedarían expuestos a ser echados por Paoli. Si esto sucedía,
tendrían que buscar a su propia costa asilo en otra parte de ltalia. El
diarista comentaba, con amafgura, que así quedaría ,,la España libre y
descargada de nosotros para adelante y el papa con el cargo de haver de
procurarnos, al menos por charidad, en alguna parte de la Cluistiandad
la acogida y amparo que a sus españoles negaba nuestra España"103.

Los andaluces y castellanos, que se habían unido en Santo Stefano,
desembarcaron, por fin, el 14 de julio en Calvi y, de aquí, en lanchas,
los andaluces se hansfirieron a Algaiola. Por Ia pequeñez del lugar unos
200 quedaron en Calvi, agregados a los castellanos a quienes se les
había asignado esta ciudad. Paoli envió una carta, en buen latín, de su
puñg-y letra al superior de los andaluces de Algaiola, p. Gaspar de
Solalß, asegurándoles su protección y socotïos en cuanto se marcharan

r8 Contínuacíón del diarìo... AMS sección XI, tomo l},ne 43. El p. Francisco José
de Isla" en su Memoríal, describe este hecho y el carácter de Lombardón, educado por
los jesuitas y que llevaba en su propia cáma¡a a su maestro, Era inteligente, pero
violento y desequilibrado a causa de un antiguo accidente. según Isla, el comandante
respondió que el primer capítulo de sus instrucciones era no tratü con los jesuitas y, sin
más, volvió la espalda. I¿ versión del diario supone un diálogo y un temor por parte del
comandante de ser desautorizado y castigado por la corte. Memoríal en nombre de las
cuatlo províncìas de España de la compañla de Jesús ... a s.M. el Rey Don carlos IIL..
Madrid 1882 (en adelante lste. Memoríal) pp. 166-170.

1ø Nació en sevilla el 8 diciembre 1710. Recibido en la compañia el 31 marzo
1725, estudió retó¡ica en carmona y cursó el septenio de filosofía y teologla en Granada.
concluldos sus estudios y ordenado gacerdote en sevilla el ?s marzo 1736, fuzo la
tercera probación en Baeza. Enseñó retórica (1737-1742) filosoffa (1744-l7al y
teologfa (L747-7755) en san Hermenegido. Fue prefecto de disputas en el colegio de
los Irlandeses (1742-L744), vicerrecror del colegio de la concepción (1755-1756) y
prefecto general de estudios de san Hermenegildo (17s5-r757), socio del provincial
F¡ancisco de Montes (1757-776), rector de câdiz (15 diciemb¡e 17ffi-31 julio 1764)
y de santa catalina de córdoba (desde 28 noviembre 1765), en donde le sorprendió la
expulsión. En el destieno continuó como superior de un grupo de estudiantes,
consewando, como todos los otfos superiores, el tltulo rle su propio colegio y fue
provincial (29 enero L769-19 marzo L772), aunque tuvo que tomar el nombre de
viceprovincial de la provincia de san Ignacio, por haber cedido Ricci a las presiones de
carlos III prohibiendo el uso de los nombres de las provincioas de España. Mu¡ió en
Rímini el 4 mano 1783.



OCASO DE I.'NA PROVINCIA 55

los franceses. Incluía el decreto mandado imprimir y publicar,

prohibiendo a los suyos, so pona de muerte, causar la menor molestia a

los jesuitasros. Sola, por su parte, con fecha 1.6 julio, presentó, en

Algaiola, una protesta formal al comisario real don l¡is Gneccolffi.

5. Deserciones

l¡ heroicidad de los jesuitas en sufrir las penalidades del destieno,

que señalan incluso los menos afectos a los jesuitas tachándolos de

"fanatismo", tiene necesariamente que ser confrontada con la realidad.

A la experiencia traumática de la expulsión, aumentada por la
frustración ante la negativa del papa Clemente XIII de admitirlos en su

territorio, se añadía ahora el estado caótico de la isla con sus múltiples

inconvenientes, expuestos ya en parte, pero sobre todq, los provenientes

de la guenalo7.

105 Calvi 18 julio 7767. Conespondencia particular de iesuitas e*pulsos. AMS

sección XI, tomo 72, ne40; Ibídem nos. 4243; Dìarío sobre el destíerro y vícísítudes

dc la Provincì¿ de Castílla de la Compañla de lesús esøíto por el P. Manuel Luengo

y compendíad.o por el mismo autor. 1767-1796 (en adelante LUENGo Compendio)'

Copia ms. moderna en la Biblioteca del Institutum Historicum S'I., Roma.
t6 PAStoR XXXVI, 443, nota 1.
rØ 1767-1774. Conespondencia partícular de iesuítas expulsos (copias) ANIS

sección XI, tomo lZ,ne 40 L¿ situación era precaria: en cuanto a vlvetes, los andaluces

lo pasaban nmedianamente, pero muy mal en cuanto a habitación'. LITENGO Compendío.

El provincial estaba en una pulperla, o taberna. El recto¡ de Cidiz, Rafael de Córdob4

vivfa en una casa contigua de mismo estilo, I¡ entró una bala en su apo$ento (Rafael

de Córdoba a Gewasoni, en Cónova. Calvi 3 agosto L767. Correspond.encía partìcular...

AMS secc. )9,t. lz,no 40). Sin embargo, parece que algunos fue¡on más afortunados,

a lo menos al principio. Por ejemplo, nueve andaluces se habfan alojado en el piso alto

de una casa pequeña con tres salitas aseadas y ventanas con vidrieras, en cada una

vivfan tres. Calvi 18 julio 1767. Ibídem. vid. P¡sron )O(XVI, 442, 443, n.1' Ricci

describe también la situación de los jesuitas: alojados en almacenes de aceite, establos,

etc,, los que consiguieron casa cohabitaban dfa y noche con mujeres, los pocos y malos

alimentos estaban carísimos, deblan pagar para decir misa, "nessuna disciplina religiosa,

nessun ordine, nessuna o poca communicatione con superioti, Espulsíone &; F)

COhabitar con las mujeres colsas, que menciona Ricci, no parece fuera inconveniente

mayor pata la castidad si hemos de creer al diarista P. Marcos Cano: nel común de éstas

-dice- no es fácil pintarlas ni darlas a conocer; sólo tendrá la fortuna de conocerlas, el

que tuviera la desgracia de condenarse. En viendo los diablos en el infierno las verán

tan ret¡atadas al vivo que les parecerán ellas mismas; son feísimas, porqulsimas,

asqueroslsismas, furioslsimas y de estos superlativos admiten todos los posibles": Zøie
de los últimos jesuítas andaluces y descripcíón de Aiaccia. AMS sección )O, tomo 12,

f 44.
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Debido a esta última circunstancia, el provincial de Andalucía,
Gamero, dió la orden de que cada uno mirase por su propia seguridad.
Esto fue aprovechado por un grupo numeroso para dispersarse
disfrazados de marinero o de abate, fugarse y abandonar la Compañía.
Muchos no profesos pidieron la dimisión al general l¡renzo Ricci y
otros muchos profesos la dispensa del 40 voto de obediencia al Papar08.

En todo ello no sería extraño ver reflejado el desengaño al sentirse
abandonados de aquellos mismos que deberían haberlos defendido y
velado por ellos en su tribulación: el Papa y el General.

las primeras deserciones masivas de andaluces tuvieron lugar entre
el22y 26 de julio. Aprovechando la confi¡sión provocada por la retirada
de los franceses de la plazas ocupadas, la llegada de los genoveses para
reocuparlas, la huída de los partidarios de Paoli y los ataques de éste, se

fugaron de Calvi y Algaiola 27 jesuitas andaluces (16 sacerdotes, L

escolar y 8 coadjutores). [,os primeros en escapar, el 22, fueron 9
profesos del 4e voto residentes en Calvi. Entre ellos, 3 profesores de
filosofía, 3 preceptores de gramática, el preceptor de los jóvenes jesuitas
humanistas, y uno de los encargados del ministerio de las cárceles en
Granada.

Un mes después, firmado el armisticio entre Génova y Francia, se
repitieron las fugas: del 28 de agosto al 1 de septiembre escaparon 13
(6 sacerdotes, 6 escolares y 1 coadjutor), entre ellos, 2 profesores y 4
estudiantes de teología, L estudiante de filosofía, L preceptor de
gramática y 2 tercerones (un sacerdote, del que después hablaremos, y
un escolar). A más de éstos, 1.5 coadjutores y un escolar (que estaba en
3e probación), recibieron las dimisorias, entre julio y septiembre, del
provincial, con expresa facultad de Ricci, que concedió la dimisión a
cuantos la pidieronloe.

16 PRStoR XXXVI, 444s. Ia noticia sobre la solicitud de dispensa del 4e voto,
omitida por Pastor, la consigna Ricci en gus memorias. Ricci concedió la dimisión a
cuantos la solicitaron y, el Papa, la dispensa del 4a voto por medio de la penitenciarla
nin termini molto circonspelti'. Espulsíone &-65. No hemos encontrado la copia de la
dispensa del 40 voto que Ricci afirma existir en el archivo. Esta dispcnsa es distinta de
la nsecularización', concedidà también por la Penitenciaúa a profesos y no profesos.

rÐ RIccI, Espulsione" 65; Catdtogo de los sujetos despedídos y fugados desde I de
Dizíenmbre 1766 (m Ete se formó el católogo impreso) lasta 27 de abril de 1765...
Catálogo ms., [,oyola; Según Ancunrneuo, (vide n.34) parece que el primer andaluz
en abandonar la Compañla fue el H. Ignacio Ortega, sacristán de Morón, el 25 junüo
1767, dla de la anibada a San Flo¡encio (Córcega).
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6. Reales órdenes sobre fugados y dimitidos

Ias fugas y las dimisiones, que se dieron también entre los jesuitas

de la provincia de Castilla aunque en menor medida, provocaron la
procupación de la corte de Madrid que, aprobando, en principio, la

deserción de la Compañía, no estaba dispuesta a perder el control de los

evadidos de la isla en traje de seglar o de abate, de los que nadie

conocía su paradero. Para ello, se emitieron sucesivas reales órdenes que,

al mismo tiempo que estimulaban al abandono de la Compañía,

establecía el control de los salidos a través de las pensiones y la promesa

de la licencia de volver a España, que no se concedió sino con rarísimas

exepciones, promulgando penas severísmas contta quien lo hiciera sin

licencia real. Hubo un cambio progtesivo de política. Primero se

amenazó con privar de la pensión a todo aquel que abandonara la isla
ya que, una vez que no había sido posible el desembarco en el estado

del Papa, se aplicaba a Córcega lo prescrito en el art. VI de la
pragmática. Luego, se declaró que esto se entendía de la fuga a los

estados de otros príncipes, pero no al del Papa ya que este era el destino

expresado en la pragmática. Con todo, el Rey estaba dispuesto a

conceder el establecimiento en cualquier estado si se lo solicitaban y no

hubiera raz6n para negarlollo.
Con la reanudación de hostilidades, que duraron hasta el 20 de

septiembre, las fugas cesaron a partir del 1 de septiembre y sólo hubo

dos dimisiones (LL septiembre y 29 de noviembre). Algunas quejas

debieron surgir en relación con este problema, pues, el 14 de diciembre,

el comisionado regio comunicaba a los provinciales órdenes del Consejo

intimando no coartar la libertad de dejar la Compañía a cuantos lo
desearanlll.

tlo Reales órdenes comunicadas por el comisario real don I¡¡is Gnecco a los

provinciales. Bonifacio, 22 y 30 septiembre y 2 octubre 1767. Copias de las dirigidas

al provincial de Aragón, Salau. ARSI Hisp 145. Ias penas severísimas para los que

volvie¡an a los reinos de S.M. Católica sin su licencia eran: horca para los legos y cárcel

episcopal p€rpetua para los o¡denados in sacris. Según informaron a Ricci, la ocasión

habfa sido la aprehensión de unos 60 expulsos (número que le parecla exagerado al

mismo Ricci) por el comandante español del Campo de Gib¡altar mientras tiataban de

entrar en esta plaza. Expulsione 82; PAsToR, XXXVI, pp.447-449,
t1r C-opias de las dirigidas al P¡ovincial de Aragón, ARSI ¡ltsp 145. En cuanto a las

inst¡ucciones de los comisionados para favorece¡ la deserción, vid. PAsroR, )O(XVI,
447-449, y J.M. Mencu, El Beato José Pígnatelli y su tíempo. Barcelona 1935. t. I, p.
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7. Secularizaciones

l,os fugitivos no consiguieron quedarse ni en Génova ni desembarcar
en Toscana y marcharon al estado pontificiolr2. En Roma solicitaron
del Papa el rescripto de secularización. El 10 de agosto la Penitenciaría
concedía los primeros indultos a 7 profesos andaluces escapados el 22
y 24 de julio. El 15, se concedía a dos profesos más del mismo grupo.
A partir de este momento, los rescriptos de secularizaciín se sucedieron
sin intemrpción, también para los de otras provincias que los solicitaron.

Uno de los andaluces fugados, llevó a Roma las solicitudes de otros
24 dela provincia, cuyos rescriptos se concedieron el3 diciembre 1767
y, según el P. Luengo, llegaron a Córcega el 2L enero 1768. Eran los
primeros enviados a la isla, todos para andaluces. Iban dirigidos al
preboste de la ciudad, vicario apostólico de Ajaccio -el obispo se
encontraba refugiado en Génova-con la cláusula de quedar sus benefi-
ciarios suspensos a divinis hasta hacer constar al obispo del tenitorio
donde se establecieran que tenían una congrua sustentación. Al parecer,
la corte romana pretendía que se asegurara a los secularizados la pensión
de España. I¿ cláusula causó disgusto. Por su parte, el comisario don
Pedro de Ia Forcada, dio cuenta de la cláusula a la corte para que se
suprimiese. El 3 de enero 1768, se concedieron otros 20 rescriptos más,
L6 de ellos a andaluces 113.

De L2 andaluces no consta que utilizaran el rescripto, bien por razón
de la cláusula bien por haber mudado de opinión cambiadas las circuns-
tancias: uno hizo la profesión solemne en febrero 1768, un mes después
de la fecha del rescripto, 4la hicieron entre 1770 y 1773.De los otros
8 no hay constancia documental de su salida de la Compañía rra

r12 En Toscana no habfan dejado desembatcar a seis jesuitas fugados, en traje de
abates. [¡ habla comunicado el cónsul de España en Liorn4 silva. En Saona habfan
también desembarcado otros 12, disfrazados de ma¡ineros. Al se¡ descubie¡tos, el
gobemador los obligó a reembarcar. En Génova, ocunió ot¡o tanto con 11, no obstante
la representación hecha a la república por el cónsul español don Juan cornejo en su
favor, lo que había sido desaprobado por el gobierno de España. Roda a Aza¡a. san
Ildefonso, ã agosto 1767. ARSI Híst. soc.234. Roda, con su habitual acritud, tacha a
cornejo de ntonto y terciario", e$to es, afecto a la compañía. Era su confesor el p.
Gervasoni, italiano de la provincia del Paraguay, procurador de esta provincia en Europa

rr3 Penitencì¿rla, lndice.
rla Ibfdem; Catálogo ms., Loyola; LuENco Compendío.
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8. Reacciones del ministro español, Manuel de Roda y del General

de la Compañía de Jesús, Lorenzo Ricci.

En la corte, Manuel de Roda, ministro de Gracia y Justicia, prestaba

atención a los sucesos protagonizados por los jesuítas en córcega. El 25

de agosto, confirmaba a José Nicolás de Azara, ministro de España en

Roma, las noticias de las fugas y de la actitud de Toscana y Génova'

&qd_a temía que otros hubiesen escapado a otras partes, pero se prometía:
rOJufa que tõdos se huiesen, como no se nos bolviesen a España!115.

Roda se 4leg¡4ba de qge lo=s fugqdos- se dirigieran a Roma y v-iqitgran

a Azarc y se extrañaba, sin duda con positivo gusto, de la facilidad en

conceder la secularización, "sin pruebas, ni informes, ni conocimiento

de causa". Su deseo era, de nuevo: "Ojalá que todos dejasen la ropa y

se fueran por ese Mundo, como no se nos vengan a España, ni vaian a

las Indias"1t6. Pero sucedió lo que temía: en setiembre þabíqn llegado

9I_pu-!qqs evadidos y, según se decía, habían aprehendido a Ze !1elt91
gn d¡ve¡sas partes de Cataluña, así como a un marinero en Mad¡id

llegado de Córcega con cartas de jesuítasl17.

Por su parte,-Ricci estaba desconcertado. En Roma se prescindía de

é1. Su diario es sumamente revelador al respecto. Mons. Acchiato,

nuncio en Toscana, había informado a Roma de las reales órdenes

recibidas por el embajador español, marqués Viviani, acerca de los

fugitivos. Bicci se enteró que, en Romar ha!í1 unos - 15. jesuítas

disfrazados, vivi¿nAo êli casâ de un tal [Pedro de] Castro. Recibían del

minisùi dè España 7 escudos al mes. El General hizo saber al Papa su

punto de vista: los jesuitas que no había querido recibir en sus Estados,

ahora estaban en Roma para su pesaf. Al no haberse presentado al

superior ni a ninguna Congtegación, en cuanto se sabía, eran apóstatas

y el General no podía hacer nada.

No consta de la respuesta del Papa, pero-a Ricci fueron llegando

nqlicias del creciente número de los que venían a Roma para obtener

direcJaqrenle .dsl Papa, y no del General, la disolución de los votos.

Supo Jãt portador áe memoriales de otros 24 y de la invitación de

Mons. Tomás Azpuru, ministro de España, para que acudieran perso-

nalmente y él les obtendría los rescriptos de la Santa Sede. Uno de los

tt5 Roda a Azara" San lldefonso, 25 agosto 1767' ARSI, Hist.Soc. 234'
tt6 Id. a id., Ibidem, 1 septiembre 1767. Ibidem. PAsroR XXXVI, 449, n.4.
llt Id. a id., Ibidem, 29 setiembre 1767. ARSI Hist. Soc' 234,
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fugados, el noble sevillano José Pintadottt, joven sacerdote de 26 años
(tercerón escapado el 28 de agosto), tuvo el descaro de pasearse por toda
Roma hajeado de noble seglar. ,Ninguno de los l]eg4dos guisq vçr al
General ni a ningún otro jesuita de Roma. Se clecía que lo había p¡qhi-
bido Azpuru, así como el reuni¡se más de dos. No obstante haber conse-
guido la dispensa de los votos, tenían pocas esperanzas de volver a
España. Todos recibían la pensión del rey. la mayoría pertenecía a la
provincia de Andalucía. El General ni sabía, ni conseguía saber quiénes
obtenían del Papa la dispensa. Estos escándalos causaban un gran dolor
al General, que consignaba en su diario un enigmático: "Veh autem illis
per quos scandalum vsnit"1le.

9. Nuevas ftrgas

hr,.t93!9es, en concreto, continuaron sus escapa{4g en log m€ses
sucesivos, pero en menor número y más espaciadas. No pocas fugas o
dimisiones se produjeron en fecha posterior a la del indulio apostólico.
De febrero a abril 1768, se fugaron 21, la mayoría en grupo. De ellos,
15 tenían concedido el indulto con anterioridad a su fuga, unos el 3 de

r1E Del linaje de los marqueses de Toneblanc4 nació el 12 de enero 1741 en
Sevilla, donde fue recibido en la c-ompañía el 9 octubre 1755 y se ordenó sacerdote èl
2 mayo 1766, tras te¡mina¡ sus estudios teológicos en san Hermenegildo. obtuvo el
resqipto de la Penitenciaía el 7 octub¡e 1767. Residfa en Roma enngl y, en 1g16,
se encont¡aba enfe¡mo en Sevilla. No se unió a la compañIa restauada. Murió en
Sevilla el 1e octub¡e 1819. Penitencíarla, lndice, vide infra p.79

rle RIccI, Espulsione 7l-7277. Es dificil saber quiénes eran aquéllos alos que se
refe¡fa Ricci por cuyo medio venlan los escr4ndalos: ¿los fugados, el rey de España y sus
ministros o, quizás, el propio Papa que con tanta facilidad y prescindiôndo del superior
de la compañía, concedfa los rescriptos? En junio 176g, Azpuru daba cuenta a la corte
de la vida licenciosa de los andaluces y de las enfe¡medades cont¡aldas en consecuencia;
PAsroR, )o(xvl, 452, n.4. El alejamiento de Ricci del trato con el papa se produjo
hacia octubre 1767, cuando el sec¡etario de Estado, cardenal ronigiani, lð avisó que se
abstuviera de ftecuentar el palacio apostólico. Hasta entonces, Ricci solía despachar con
Su Santidad una vez por mes o con más f¡ecuencia si se presentaba algún asunto ¡elativo
a la orden. Ricci achacó la medida a los minist¡os de las .otteì botbónicas que
presumlan que el General de la c-ompañfa influía en el papa y en el cardenal y era
causante, enhe otras cosas, de la negativa de recibir en el Estado Pontificio a los jesuítas
españoles. Ricci insistfa que, en l0 años, no habla hatado asunto que no fuera ielativo

1 
la orfgn y explicaba su propio ca¡ácte¡: nsua indole non lo portavã ad ingerirse, aveva

intrighi infinite, non voleva pregiudicare agli affari suoi sapeva que sarebbe dispiaciuto
aPalazzo, non voleva fa¡si odioso ne nuocere a veruno e intendeva che non conviene
ai religiosi". Espulsione 137.
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diciembre 1767 y otros el 3 de enero 17æ.la calidad de los fugados y
la circunstancia de tener los rescriptos, podrían indicar la intención de

hacerlo desde hacía tiempo.
Con la cesión de la isla de Córcega a Francia por partg de Génova

(15 mayo 1768), la situación cambió para los jesuitas expulsos. ^.I¿s
tropas francesas fueron llegando y ocupando parte de las casas habitadas

por los jesuitas. En agosto 1768, se decidió su traslado al continente, lo
que se efèctuó a fines de setiembrel2o.

Antes dq dejar Córcega, se habiaq fuga{o 70 andaluces, inclusos tres

coadjutores escapados de España antes del embarque en Cádiz.-Con 25

despedidos, fueron 95 los andaluces que abandonaron la Compañía antes

Itália, donde se repitieron las fugas durante el viaje hasta el

Estado Pontificio: 5 en Génova o Liorna (entre ellos el procurador de

San Hermenegildo y autor de una interesante descripción de Córcega, P.

Marcos Canot2t), 3 en Massa de Canara; 4 coadjutores en Bolonia y
un padre en Viareggio. L¿ última fuga se produjo ya en Rímini, final del

viaje.

En Rímini se estableció la mayoría de los jesuitas andaluces con sus

casas de formación: unos 370 en 26 casas. Otros 70 quedaron en Santo

Arcangelo, en 4 casas, y algunos menos en Faenza. Dentro de una

räayor normalidad, las dimisiones prosiguieron a un ritmo mucho más

lento y, si cabe, más normal en cuanto a las cifras: 27 entre 1769 y
I77i, lo que hacía una media de unos 7 por año. Muchos de ellos
äaUian obtenido el rescripto de la Penitenciaría antes de la dimisión,

1æ El decreto del rey de Francia desterando a los jesuitas de Córcega" hecho

público por estos días, no se ¡eferla a los españoles expulsos, sino a los de la provincia
de Milán establecidos en los colegios de Bastia y Ajaccio. Desde hacfa algún tiempo se

venfa tratando entre ambas cortes y Génova de la salida de los españoles. LunNGo,

Compendìo. PAsroR, )O(XVI 446s.
12r Natural de Begíjar (Jaén), nació el 9 febrero 1730. Fue ¡ecibido en la Compañla

en el colegio de Ubeda el 23 febrero 1750. Hizo su noviciado en San l¡is de Sevilla y

cursó el septenio filosófico-teológico en San Hermenegildo. Ordenado sacerdote el 11

marzo \759, en Sevilla, y concluída la 3r probación en San Ignacio de Baeza (1759-
1760), estuvo destinado en Fregenal como preceptor de gramática y minisho. En 1766
pasó a San Hermenegildo de Sevilla con el oficio de procurador del colegio.Quedó en

esta ciudad con los otros procurade¡g! para da¡ cuenta de la administración de los bienes

àel colegio. el 6 octubre emba¡có con loi demás para Córcig-â y llegó a Ajaccio el 5 de

noviembre. Hizo la profesión solemne el 3 diciembie 1767. Se fugó hacia el 5 octubre

L768 y obtuvo el rescripto el 23 de este mismo mes y año. Catdlogo d.e los despedidos

y [ugados... Continuacíón de los despedifus y fugados... Catálogo ms., Loyola.

P e nít en cia r I a, lndiee.
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otros casi contemporáneamente o poco despuésrzz. Al parecer, _ el
rescripto era necesario para cob¡ar la pensión ya que la corte_ {g $paña
no reconocía la autoridad de Ricci123. También se concedieron
rescriptos a 4lgunos que quedaron en España por enfermoslã.

10. Llegada de novicios andaluces

pn contraste con estos abandonos, a- principios de 1768, llegaron a
Córcega para unirse a los destenados dos novicios de los que habían
quedado en España: un escolar y un coadjutorlã. Más tarde,* en enero
1769, 18 novicios escolares y 3 coadjutores del noviciado de Sevilla
escribieron al General confesando su error en haber abandonado la
Compañía, aunque escusindolo por la confusión en que be habían visto,
y solicitando su readmisión en la Compañía. Se ofrecían a todo y
aseguraban tener quien les facilitara la fuga. Ricci no accedió a ello por
la falta de pensión y por miedo a ofender a la corte de España126. No

tn CatóIogo de los despedidos y [ugados... ContinuaeÍón de los despedidos y
[ugados... Catálogo ms., I,rryola, Penitencbrla, lndlce.t' Así consta de la correspondencia de Azpuru con Grimaldi. pASToR, XXXVI
446s. Véase I.M. MARcH, EI beato losé Pígnatellì y su tiempo. Barcelona 1935, 1,
p.255, n.2.

ru José Maraver, profeso de 4 votos, quedó depositado en el convento de la Merced
de Jerez. Aparece en el Indice de la Penitencia¡fa entre los que obtuvieron el resøipto
el 25 mayo 1768. En 1774, estaba depositado en el convento de pp. Carmelitas de
Alhájar (en la actual provincia de Huelva). Natu¡al de lercz de los caballeros (Badajoz),
nacido en marzo 1779, era probablemente hermano de Tomás Maraver, de la misma
ciudad, 15 meses menor. Éste, fugado de Calvi el 27 agosto L767, había obtenido la
secula¡ización el 29 septiembre siguiente, y no es extraño que la consiguiera para el
ante¡ior. ot¡o es [,uis Duque, depositado en sevilla en el convento casa Grande de san
Francisco. Murió aqul el 28 abril 1775. ARoilMsAUD induce a confundirlo con Lr¡is
de Luque, procurador de la provincia en Madrid.

rã En el catiílogo de AndalucÍa de 1766 (diciembre) [ARSI, Bøer l7],los novicios
pertenecientes a las provincias americanas el'an?2, pero no consta las fechas de entrada.
El catálogo ms. de l-oyola t¡ae la lista de los novicios andaluces que no siguieron a la
compañla a su salida de España y de los 5 que marcharon después a ltalia: el extrerneño
Iuan de Aniebas con el coadjutor alpujarreño t¡is de Moya (recibidos en córcega el 5
feb¡e¡o 1768) y, año y medio más tarde, Ios sevillanos José Fernando de silva (recibido
en Rímini, 31 agosto 1769) y Francisco de Borja de Almoriña y cl gaditano Manuel
I¡belza (recibidos ambos el 3 setiembre 7769 en Rfmini). padres y Hermarøs
escolares. Novicías de Ia Provincía Ere no lwn seguido a Ia Compañfa en su salida de
España, a la fecha de 27 abríI 17ó8, Catâlogo ms., Loyola.tã I¡s portadores de la carta de los novicios de Sevilla al General fueron 26
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obstante, a fines de agosto, llegaron a Italia tres escolares para

re_incoporarse a la Comp añíatz? .

Estos tres eran los sevillanos José Fernando de Silva y Francisco de

Borja de Almoriña y el gaditano Manuel Lubelza. El futuro de cada uno

de los tres quedó inscrito en la pluralidad de situaciones que

experimentaron los expulsos: Almoriña murió en Rímini el L0 octubre

!772, antes de la extinción de la Compañía; Silva volvió a España en

1,8L5 para su restablecimiento; y Lubelza obtuvo un canonicato en la
colegiata de Savignano y quedó en Italia sin unirse a la Compañía

restauradal2s.

11. Análisis de los datos

Nota previa: Omitimos 9 difuntos antes del 3 abril (2 sacerdotes -L
profeso de 4 votos y uno no incorporado- y 7 HH. coadjutores

formados), así como 2 coadjutores no formados despedidos, uno en

enero y el otro en marzo L767, por lo que los porcentajes los hacemos

sobre el número de 693 miembros al momento de la cxpulsión (331

sacerdotes, 104 258 coadjutores) y no sobre los 704 al lc
diciembre 1766. Por otra parte, en la misma fecha de 3 abril 1767, I0
novlclos escolares y 3 coadjutores) habían pronunciado ya sus votos,

por lo que, como indicamos más arriba, quedaban en el noviciado, al ser

novicios de las provincias de América, la mayoría del Nuevo Reino, que consiguieron

unirse a los jesuitas de sus provincias detenidos en El Puerto de Santa Marla. El hecho

mismo es significativo ya que demuestta un contacto entre ambos grupos de jóvenes; y

no serfa extraño que el ejemplo de los americanos hubiera influído en los sevillanos. No

consta a cuál o cuáles provincias pertenecían estos 21 de Sevilla, si a la de Andalucía,

a las ame¡icanas, o a tdas ellas. Ni tampoco quién fuera su director, mencionado por

Ricci, nuomo dotto e santon que prometla facilita¡le la fuga. Ia carta estaba fechada en

Câdiz a 18 enero 1769. tüco, Espulsíone 752.
r27 Con éstos, los novicios de la provincia de Andalucía u¡idos a los expulsos

fueron 6 en total (5 escolares y 1 coadjutor) mientras que 26 (16 escolares y 10

coadjutores) no lo hicieron.
r4 Silva nació el 10 feb¡ero 1750 en Sevilla, y fue admitido en la Compañla el 15

ab¡il 1765. Almoriñ4 nacido también en Sevilla, el 29 octubre 1746, fue recibido a los

20 años, el 18 enero 7766. Itbelza nació en Câdizel 18 enero 1751 y fue admitido el

20 feb¡ero 776f.. H primero fue, de nuevo, recibido en Rímini, el 31 agosto 1769 y los

otros dos el 3 setiembre. [-os tres hicieron los votos del bienio el 22 octubre de este

mismo año. Novicias de la provìncía Ete rc lan seguída a la Compañla en su salíd'a

de España a la fecha de 27 abríl 1769. Catâllogo ms., Ioyola.
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intimada la pragmática, 32 novicios de la provincia de Andalucía (2r
escolares y LL coadjutores)l2e.

I¡s 134 andaluces que dejaron la Compañía entre la expulsión y la
extinción de 1773 (77 fugados, 52 despediãos y 5 de ros q* no coísta
la modalidad) supuso, salvo error, el20.o8vo de la provincia, sin contar
ios 26 novicios que dejaron la compañía y no se unieron luego a ella.
Incluyéndolos, llegaron los salidos a 160 con una proporción del
23.08vo. con el contraste queda resaltada la perseverancia del79.92vo
de los jesuitas andaluces (76.9|vo si se cuentan ros novicios salidos),
esto es, la gran mayoría.

Estos porcentajes, a niveles absolutos, aunque altos, eran normales
si se piensa que de 1701 a L767, de 1535 sujetos recibidos en la
Compañía en la provincia de Andalucía, salieron unos 400, lo que
supone una proporción de 26.05vo. [¿s cifras más elevadas de salidas
se dieron en la década 175l-1760: 17 en I75L, 25 en L754,22 en L755
y 15 en 1760. En relación con las entradas de esos L0 años (274), las
salidas (L13) suponen un 4L24Vo. Y, en relación con la media de
miembros de la provincia, salvo enor, en esa misma década (700 en
números redondos), las salidas suponen el r6.r4vo der totar de sujetos
de la provincia. El problema, pues, de las salidas entre ros exiliados
estribaba más en la calidad que en la cantidad, ya que, en años normales
la mayoría de los dimitidos eran novicios, coadjutores no formados y
escolafes, con algún que otro sacerdote no incorporado; en cambio, en
la criis del extrañamiento hay abundancia de sacerdotes, ra mayoría
profesos, cosa realmente inusitadalï.

Si se analiza la ocupación de los salidos,se obtendrán algunos
indiðadires de unä posible problemática de ra piovincia en vísperas de
la expulsión. Prescindimos de los novicios.

En cuanto a las lres clases -sacerdotes, estudiantes, coadjutores-,
analizando el número de salidos y los empleos de cada uno en el
momento de la expulsión, se podría llegar a las siguientes conclusiones:

Lze católogo de los difuntos , desde Ia Diziembre 17óó (en que se fo¡mó el catálogo
impreso) hasta 27 abríl 1768, cuyos rnmbres se omiten en los respectivos sttiasdeste
católogo. católogo de los sujetos despedidos y fugados desde Ia Diziembre IZóó...
catálogo ms. [,oyola. De los sacerdotes fallecidos antes de la expulsión, uno era profesor
de retó¡ica del colegio de santa cåtalina de córdoba y el otro consultor, prefecto de
espíritu y operario de la sasa profesa de Sevilla.

tlo catdlogo de los Padres y Hermanos de la compañr¿ de Jesús de ra hovincia
de Andalucla 1701-1767. Madrid 1910.
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a) pg þLsa$rdg!9s (33!) eþa¡-dp¡arqn 52 (15.707o del total de su

clase y 3886% del total de salidos). De ellos 3O-ploTesos dql 40 voto

(12.@7o del total de su gtado), 2 coadjutores espirituales (8.69% de su

grado) y--!0 ng lncorpolados (37.03% de esta clase). Segun sus ocupa-

ciones, las defecçiones abundan entre los dedicados a la enseñanza: el

34.047o de los profesores de facultades mayores (20.68Vo de los profe-

sores de teología, 44.447o de filosofía y 407o de los prefectos de dis-
putas de filosofía y teología en los colegios-seminarios). Menor fue la
proporción de los preceptores de gramática y humanidades (22.MVo),

pero, como hemos señalado, entre éstos se encontraba el preceptor de los
jóvenes jesuitas humanistas, que fue uno de los primeros en fugarse.

En cuanto a los procuradores, aunque salieron muy pocos, no deja de

ser-sintomático el abandono de los más principales residentes en Sevilla:

el ayudante del procurador de provincia, H. Fernando de Osorio; el

procurador de San Hermenegildo, P. Marcos Cano, y el de la casa

profesa, H. Gregorio de Carmona. Ambos hermanos coadjutores se

casaron (el primero tenía más de 60 años en 1767). Hay indicios para

pensar que abandonó la Compañía el procurador de Andalucía en la
corte, P. Luis de l-lrque. A éstos se añadieron los procuradores de

Marchena y de Utrera y los ayudantes de los procuradores de Câdiz y

Arcos13r.

Entre los operarios, hay relativamente menos defecciones: L5

(I3.O4Vo del total de jesuitas destinados a los ministerios) pero es dato

sintomático que s-e fugue el 60Vo de los encargados del apqsto-lad-o- ç.3¡-
cgla¡iq y casi todos los que tienen asignado un ministerio de oficio en

13r Asf en ARCHIMBAUD, pero hay una cie¡ta confusión entte este t¡is de tlque
(muerto en Faenza 25 enero 1775) y lrris Duque, que ap¿uec€ en la lista de concesiones

do resctiptos de la PenitenciarÍa, el 19 abril 1768. Este último era, al tiempo de ]a

expulsión, prefecto de iglesia y operario en la casa profesa de Sevilla y anteriormente

habfa sido fector de C¡zofla (1757-1763) y encargado primero de las círc€les en

Sevilla. Quedó por enfermo en esta ciudad, donde falleció el 28 abril 1775. El mismo

catálogo considera también secularizados a los PP. Antonio Tacagniu; Juan de Tovar,

rector de Baena y anteriormente de los colegios de Mo¡ón (dos veces), Utrera y Andújar;

y Femando Mancera, ministro de Jaén. Y a los IIH. Ignacio Ortega, antes mencionado,

sacristán y cocinero de Morón, y luan de l-aguna, encargado de las propiedades del

colegio de Arcos. Aceptando estos datos, de los superiofes, o ex-superio¡es, sólo se

secula¡izaron los dos citados (Duque y Tovar) y, de los ministros, los de Jaen, Arcos,

Ciídiz, Marchena y Antequera. Se concedió, además, rescripto a los ministros de

Montilla, Ecija, Guadix y Trigueros, pero no consta que lo usaran. Penítencíaría, lndice;

Catálogo ms. Loyola.
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la casa profesa de Sevilla: los dos predicadores, los dos encargados de
las cárceles y uno de los dos catequistas.

En cuanto a la edad de los sacerdotes salidos, !u gul mayoría tenia
e-ntre 30 y 40 años (31); 7 entre 26 y 29, otros 7 entiè 41 y 50, y 5 te-
nían más de 50.

b) tBq escolares no sacerdotes al tiempo de la expulsión (excluídos
los 2t novicios) gran 83, de los que abandonaron 31 (37.34Vo). De
éstos, el 66.66Vo de los tercerones; el 40.54Vo de los teólogos; el
42.85vo de los filósofos y el 27.27vo de los humanistas (elencados como
tales en la diciembre 176). Pero, al momento del abandono, 8 eran ya
sacerdotes y 3 diáconos recien ordenados en ltalia. como contrapartida,
perseveraron los 7 novicios que hicieron los votos entre La diciembre
1766 y 3 abril L767, así como los 5 que, en un tiempo u otro, se unieron
a los expulsos e hicieron sus votos en Córcega o en ltalia.

,^ :)._P-.: 
Z47-coadiutores (excluídos los 11 novicios), abandonaron 52

(?L.OíVI). Además de los 3 fugados en España al tiemfr-de la expul-
sión, otros 17 se fugaron en Córcega e Italia y el resto salió con
dimisorias (de 2 no consta el modo). Por empleos, los más afectados
fueron los maestros de primeras letras (42.30Vo); cocineros (?ß.577o);
encargados de haciendas (27.27%); enfermeros (26.92vo); sacristanes
(25.80Vo). Sin embargo, una gran mayoría de procuradores, adminis-
tradores de obras pías y ayudantes de procuraduría y administración
perseveró. Sólo dejó la Compañía un I7.l4Vo. De los 3 novicios que
hicieron los votos entre 1"0 diciembre 1766 y 3 abril 1767, salió uno.

d) Ordenación de coadjutores. Si es verdad que abandonaron la
Compañía, en su gran mayoria, aquellos con algún oficio más apto para
ganarse digamente la vida (maestros, encargados de haciendai, coci-
neros, sacristanes), también es verdad que de estos grupos se ordenarían,
qxtinguida la Compañía, un buen número (32), entre ellos, 7 procu-
radores, 6 sacristanes, 4 maestros, 4 cocineros. También el manuductor,
esto es, el que tenía el cargo de los novicios coadjutoresl32.

1t2 coadjutores Ete se ordenaron después de Ia extincíón catálogo ms., r.oyola.
Alguno de estos hermanos se unirán a la c-ompañfa restaurada, con el grado de coadjutor
espiritual, y contribuirán al ¡estableciemiento de la c.ompañía en Andalucía. vid. infr4
p.86.
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e) casados. El problema psicológico, normal en cualquier circuns-

tancia, se agUdiza más en condiciones como las que atlavesaron los

jesuitas. Entre, !gs._q¡9?-!ryqq 9-e-ca9q9-n-,2J: 3 escola¡es y 24 coadjuto-res'

De los primeros, uno hacía 3e probación, otro estudiaba teología y el

tercero retórica al tiempo de la expulsión. Entre los coadjutores, abundan

los enfermeros (6), administradores (6) y cocineros (4). Interesante

también las ciudades de sus destinos: *l5-residían en-læ,.çiudq{,e-s- mfs
Córdoba, Málaga133.

12. Las posibles razones

Falta el conocimiento de las razones aducidas por los propios

interesados para dejar la Compañía, cosa que no es posible por tratarse

de problemas de conciencia y no ser esta documentación de la
Penitenciaría accesible a la investigación. Pero, aun en caso de

conocerlas, siempre quedaría el intenogante de si fueron, en realidad, las

únicas razones que operaban en la toma de decisión. De todos modos,

es evidente la facilidad con que se concedieron las secularizaciones Y,

si hemos de creer a Roda, sin intervenir más :,azón que el quererlo.

llengo lo confirmars.
Es también evidente que las primeras huídas de Córcega se

produjeron en un momento de confusión y pánico, en Personas que

venían sufriendo una tensión psicológica fuerte y una fatiga física mayor

que la normal, acostumbradas, por otra parte, como se ha indicado más

arriba, a un ambiente y a un modo de vida muy superiores al que

proporcionaba córcega. Pero el simple hecho de la huída no explica el

propósito claro e inmediato de cortar toda relación con la Compañía y

obtener directamente de la Santa Sede la secularización.

Tampoco la situación de precariedad de los andaluces en la isla de

Córcega, aunque haga comprensible la fuga, explica satisfactoriamente

la decisión radical de abandonar la Compañía. Ciertamente pudo influir

ltt Escolares y coadiutores que se clsaron. Ibídem.
t* Esta facilidad la registra Luengo y añade que causaba envidia en otras órdenes

religiosas, de las que no pocos miembros insatisfechos querían salir. Aunque las

primeras secula¡izaciones masivas de jesuitas las concedió Clemente XII, su sucesor

Clemente )üV, siguió una política aniáloga para las demás órdenes. En mayo de L772,

llengo afi¡maba que se había concedido la secula¡ización a más de seis mil de todas

naciones y órdenes, sin entra¡ en el cómputo los jesuitas. Compendio.
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el deseo de volver a España y, en efecto, algunos lo hicieron, aunque les
costó Ia cárcelr3s.

. No creemos se pueda descartar la crisis provocada por cierto resen-
timiento contra el P. General. El hecho de la huída, traumático en sí,
para buscar al margen de los cauces ordinarios la salida de la compañía,
podría indicar una falta de confianza en la institución a là que
pertenecían. Entre los expulsos había conido la especie de ser Ricci uno
de los causantes de la oposición del papa a su admisión en sus estados.
Ricci se vio obligado a protestar de su inocencia. por una parte, ni el
Papa ni los cardenales habían contado para nada con él ni siquiera a
nivel de consejo privado; por otra, confesaba haber evitado positi-
vamente injerirse en ninguna determinación, por hatarse de una cuestión
más bien política y no relativa a la orden ("I'affare era più politico che
della religione"). Pero la misma explicación tuvo que õuuràr malestar,
e incluso hacer dudar de la sinceridad del general, ya que es siempre
difícil desengañar de una opinión al qte sufre un inhibicionismo "por
raz6n de estado" inexplicable para él 136.

n5 En 1774 estaban detenidos en crídiz dos fugados: Juan padillo, que se escapó
de carmona al momento de la expulsión, abúl 1767, e Ignacio pompas, fugado àe
Rlmini en diciemb¡e 1768. ARcHTBAUD.t* Ricci Espulsione 45. El general confiesa paladinamente haber seguido una
polftica inhibicionista en toda aquella nconfusione di cosen. se limitaba a=recibir y
ejecutar las órdenes de la corte romana, '1. perchè esso non poteva assolutamente
provederci. 2. Perchè il negozio era publico e politico, in cui non gli conveniva
intlomettersi. 3. Pe¡chè se si fosse ingerito si sarebbe I'affare di publico iatto privato e
poteva abbandona¡si a I¡i. 4. perchè per la poca Fattica degli affari politici avrebbe
potuto intorbidare i consigli con suggerimenti poco opportuni"-. lui¿em ì06. Es cu¡iosa
una cafta fechada en Roma a 20 mayo 1767, en que se expresa la actitud de Ricci
respecto a los jesuitas españoles. El asistente de España, el andaluz Francisco de Montes,
tuvo altercados con el general y, en uno de ellos, le ddo: "p. Rmo, conozco en fin a
v.Rma., pero demasiado ta¡de: para sus fines se ha servido de nuestros hermanos de
España; y ahora que los tiene v.Rma. sacrificados y no pueden servi¡le los abandona".
otra mano ha escrito al margen: nNo es c¡eÍble que el p. Montes se indispusiera con su
General de la corte Romana hablando así.1767-1724. conespondencia particular...
AMS sección XI, tomo l2,ne 40. pero, admitiendo lo extraño ãe la actituJ, el sistema
seguido por Ricci de no mover un solo dedo en favo¡ de los jesuitas de la Asistencia de
España, podrfa haber initado al Asistente. pérez anota que el general había prohibido
a los jesuitas habla¡ del negocio, por ser cuestión de estado, y había negado äo, 

"r"",al_P. It{ontes la licencia para ver en civita vecchia a los de su provincialbídem, ne 43.
El mi-smo Ricci confiesa que no envió a nadie para ver a los andaluces nperchè I'affare
e¡a divenuto affa¡e di stato in cui non era lecito ingerirsin: Espulsione 52.
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De aquí que, el prescindir de todo contacto con los superiores de la
Compañía, parece una actitud madurada, sobre todo después de la nega-
tiva del Papa de aceptarlos en sus estados, en lo que, por lo dicho, veían

también la mano del general 137. El hecho mencionado de haber solici-
tado muchos profesos la dispensa del voto de obediencia al Papa, parece

un indicador de la gravedad de esta crisis. Además, constaba a los ex-
pulsos que se había propuesto en consulta de cardenales admitirlos en

el Estado Eclesiástico y secularizarlos a todos, indicándoles que vivieran
de la pensión de rey 138: esto fue lo que, en realidad, hicieron.

Todas estas son razones generales, pero las indicaciones ofrecidas por

las cifras y los porcentajes ayudan a penetrar en la problemática personal

y grupal de las deserciones.

1) ¿'¡¡te-todo, en cuanto a los sacerdotgg, los dlto-s ap¡ntan l genJrar

þçtþis-. sobre todo, en aquellos entre los 26 y 40 años: en plenitud de

a_gtividad y frrgIzas, fueron más afectados por la frustración y el porvenir

incierto, Y de éstos, aquellos con más posibilidades de trabajo no minis-
terial, como los profesores, estuvieron normalmente más expuestos a la

r37 Es verdad que el cortar todo trato con el General y con cualquier otro de la
Compañía se contemplaba en la real pragmática de extrañamiento. I¡ cláusula se inclula
en el juramento de fidelidad que debían hacer, en manos del Presidente del Consejo, los

que se separaran de la obediencia del General y pretendieran volver a los reinos de

España (art. )il). vid. Ecmo Expulsión Apéndice V, pp. 814-815. Pero los fugados

prescindieron de la Compañla como primera providencia.
lto U67-1774. Conespondencia partícular... Roma,20 mayo 1767. AMS sección

XI, vol. 2, tomo L2, ne4Û. Pasto¡ XVI, 850-853. Dos años más tarde, el ca¡denal Filippo
Maria Pi¡elli consideraba la negativa del papa nenor gandissimo". Había provocado el

disgusto de Ca¡los III y todas las pésimas consecuencias que se sufrlan al momento del

cónslave que elegirla a Ganganelli. Y añadfa: 'Quel passo fu contra la disciplina de'

canoni, perché non si poteano rigettare ecclesiastici regolare ... contra il diritto
della'ospitalità, non solamente cristiana ma umana; fu contra la obligazione

dell'apostolato. Non e maraviglia, che proviamo ora i damni". Es más, el haber

pretendido distinguir la persona del prfncipe temporal de la del Vicario de Clisto habla

sido un mal ejemplo que hablan seguido las cofes en su lucha contra el papa. L BARRA

It dí¿río del conclave di Clemente XIV del card. Filippo Maria Pírellí A¡chivio della

Società romana di Storia patria Terza serie voll. XVI-XU (L962-1963\ ?5; ib.773,
249. No es extraño que los jesuitas pensasen lo mismo aunque no lo expresasen con

tanta claridad. Vide supra nota 99 la f¡ase de A Pérez. Otra carta de un jesuita andaluz,

quizás del P. Francisco Muñoz, catedrático de teología moral en Málaga, a su hermano

Iosé, provisor de esa diócesis, habla de la ntriste repulsa de S.S." Calvi 18 julio 1767.

1767-1774. Correspondencía particular... AMS sección XI, tomo 12, ne40.
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deserción pensando encontrar el campo de actividad y la vida que la
Compañía ya no podía ofrecerles.

2) h actitud de rechazo de los superiores podría conespender
también a una crisis de espíritu en ciertos ambientes de la provincia -
firrmación, profesorado, ministerios duros o más honrosos t'e. L¡s
mismos datos parece conoboralo:

a) Es evidente que existía un grave problema espiritual en la 3e

probación. De los 9 tercerones (3 sacerdotes y 6 escolares), dejaron la
Compañía 6 (2 sacerdotes y 4 escolares), es decir el66.66Vo. De éstos,
se fugaron los dos sacerdotes y un escolar, los otros tres fueron
dimitidos: uno en Córcega y dos en Rímini. De éstos uno eta diácono
y el otro aún escolar, el jerezano Francisco Xavier del Conal, dimitido
en 1770, que terminó casándose. El escándalo del sacerdote José
Pintado, uno de los fugados de Córcega en agosto 1.767, señalado por
Ricci, sería sintomático.

b) AIgo parecido se puede decir del teologado: de 37 estudiantes de
teología, se fugaron 7 y fueron despedidos 8. Pero el primer curso de
teología ofrece la particularidad de que se marchó casi completo (8 de
9): 2 se escaparon y otros 2 fueron dimitidos en Córcega, los 4 restantes
salieron, con dimisorias, en Rímini, poco después de su ordenación
sacerdotal.

c) Casi el mismo problema se acusa en el curso filosófico. Del de
física dejaron la Compañía las dos terceras partes: 4 de 6. Uno de ellos,
dimitido en Rímini (1770), mostrará, poco después, de modo patente su
aversión a los jesuitas andaluces y al jesuitismo: José Salvador de
Vargas-Machucalao.

En cambio, no obstante haber sido su maestro uno de los primeros
fugitivos, los humanistas perseveraron en mayor número. Y, mucho más,
como hemos indicado, el grupo de los más recientes: aquellos que

13e El abandono de los encargados del ministerio carcelario, los llamados
"carceleros", era problema antiguo. En Sevilla, por ejemplo, de1623 a1634, de cuatro
jesuitas que ocuparon, de oficio, este ministerio en la casa profesa, tres dejaron la
C-ompañla.

140 Nació el 3l enero l?45 en el Puerto de Santa Marí4 aunque, más tarde, se

llama¡á a sf mismo "patritius hispalensis". Admitido en la compañía en diciembre 1761,
en el colegio de Puerto, comenzó el noviciado el 28 enero 7762 en San I¡is de sevilla.
Al momento de la expulsión, estudiaba física en San Hermenegildo. vide infra pp. 71-
.f.,
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pronunciafon sus votos entre diciembre 1766 y abril 1767 mostraron su

fidelidad sin excepciones.
d) En cuanto a los coadjutores, parece claro, por los oficios

desempeñados por la mayoría de los salidos que, de modo parecido a los

sacerdotes, vieron mayores posibilidades de una mejor existencia

separados del cuerpo de la Compañía. Sin embargo, aunque abundaron

los huídos (19), superaron, en más de la mitad, aquellos que obtuvieron

las dimisorias (31).

e) þ,n gengral, los andaluces residentes 9{t RPF¡ fugrqn gtjeto d9

escándalo, con su vida licenciosa que les hizo contraer incluso

ðnfermêdades. Estos escándalos provocaron las quejas del ministro de

España Azpuru y forzaron, al fin, a actuar al vicario de la Urbe lar.

13. Dos opciones contraPuestas

la contraposición de dos tipos bien definidos puede ilustrar el

problema humano que afectó históricamente al jesuita expulso

empujándole por caminos opuestos.

Uno, José Morado, antiguo colegial de San Bartolomé y Santiago de

Granada, nacido en Madrid el 17 octubre 1742. Admitido en la
Compañía a los 20 años, el 2 julio L762, estudiaba 3er. año de teología

en el colegio de San Pablo de Granada al tiempo del extrañamiento.

Acabada la teología en Córcega con la defensa pública, estudió

matemáticas con el P. Juan de Luengos. El 24 de octubre 1768, poco

antes de pasar al continente itálico, temiendo que lo separasen de sus

compañeros, hizo voto de seguir a la Compañía dondequiera que ésta se

encontrara y así lo hizo saber al P. General Ricci. Ordenado sacerdote

el 24 enero 1769, en Rímini, aquí murió poco después (23 mayo),

mientras hacía la tercera probación. Su virtud le mereció un extenso

elogio de su rector, Alvaro Vigilra2.

El otro, mencionado aniba, José Salvador de Vargas-Machuca,

adrnitido en la compañía a los 1.7 años, cursaba física en el colegio de

san Hermenegildo de sevilla al momento de la expulsión. Dimitido en

Rímini el 7 noviembre L77O y ordenado después sacerdote, se estableció

en Macerata desde donde, el 12 abril L773, solicitó al conde de Aranda

licencia para publicar un escrito en refutación de los diarios de la
expulsión de Andalucía y Paraguay cuyos autores eran, respectivamente,

lar Pastor XXXVI 953.
r42 ARSI, vítae 63.
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los PP. Alonso Pérez ra3 y José peramás t*, por considerarlos
injuriosos al rey y a sus ministros. segun vargas, en ellos se repre-
sentaba falsamente a los jesuitas como héroes del cristianismo y al rey
y a sus ministros como perseguidores. En conciencia creía que debía
descubrir las imposturas de dichos diarios, para cuyo fin había ido
recogiendo cuanto había notado, como testigo de vista, mientras tuvo "la
mala suerte de convivir con los jesuitas andaluces". Todo lo podía
probar auténticamente "para confusión de los impudentes diarios". Esta-
ba traduciendo sus notas al italiano y quería publicarlas, pues temía que
esas imposturas se extendieran por aquellos países "con injuria de la
verdad y la justicia". Pedía protección en medio de aquellos pueblos
"preocupados con las fantásticas ideas del Jesuitismo", ya que la verdad
les sería muy amarga a los jesuitas y no podría menos de excitar el
"furor de sus partidarios" conha é1.

143 Alonso Pêrez de valdivia, nació en córdoba el 24 septiembre 1723. Admitido
en la companía en el colegio de San He¡menegildo de sevilla, hizo el noviciado en san
I¡¡is. Estudió humanidades en carmona (1740-1741), filosofia en Granada (1741-l7u)
y teología en san He¡menegildo (1744-1748). ordenado sacerdote en sevilla" el ã
marzo \748, y terminada la tercera probación en san Ignacio de Baez4 cnseñó
gramática en A¡cos (7749-1751), Mo¡ón de la Frontera (l7sl-?) y Andújar (? - t754),
de donde pasó al colegio de la Anunciación de córdoba como presidente de disputas
(1754-c.7759). Fue catedrático de teologla en Málaga (c.l7s9-1762), leyó un curso
completo de filosofla en sevilla (1762-176s) y pasó un año en la casa profesa como
operario y encargado de la ¡esolución de los casos morales (176s-L76fj). [æ sorprendió
la expulsión en Jaén, donde era cated¡ático de teologfa. Hizo la profesión solemne el 2
feb¡ero 1757. suprimida la compañla, le encargó el senado de pésaro la reforma de las
escuelas públicas. Fue teólogo de los obispos de Gubbio y Trani y rector del semina¡io
sinodal de Gubbio. En \797, s-1g9-gjó e¡.permiso de Carlos IV y volvió a Esp3¡[3, Fue
uno de los 15 ex-jèsiffae--q-äe-iocü*uieion, en sevilla, a la peste de ng6. publicó
anónima la Relacíón sunøria de las escuelas de leer y esuibir de Sevìlla, 1765. Sevilla;
escribió comentaríos para la hìstorí¿ del destierro, ravegacíón y esnblecímiento en
Italia de los iesuíns andalwes y Memoria para los Comentarios del destíerro nuestro,
que quedaron manuscritos y uriarte utilizó: se conservaban incompletos los vols. de
comentolias de los años 7777-1779 y 1781 y cuade¡nillos sueltos de las Memorìas pam
7782-t793. Dejó también manuscritos estudios históricos, canónicos, teológitos,
litúrgicos y poesfas latinas. HrnvÁs 1, 115; soMMERvoGEL rz, llg6; umentsl¿d¡¡.
y seudón. 2, nq 1908; 5, P.373. Vide infra p. 7g.

'a Nació en Mata¡ó (Barcelona) el 17 marzo 1732 y fue admitido en el noviciado
dc Tanagona el 12 noviemlrre 1747. pasó al paraguay en 1755. Fue misione¡o en las
reducciones guaraníticas y, luego, preceptor de retórica y catedrático de teologfa moral
en la universidad de có¡doba del rucumán (actual Argentina), donde le sorpiendió la
expulsión. Mu¡ió en Faenza el 23 mayo 1793. Su diario fue publicado por G. Furlong
José Manuel Peramós y su Diario del Destierro (1768) Buenos Aires 1952
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El consejo extraordinario concedió la licencia, previo informe

favorable del fiscal, "para desengañar a el público, y castigar los

artificios con que proceden los regulares expulsos Sin recelo de ser

convencidos". El escrito debía pasar por la aprobación y conección del

minisho de España en Roma, don José Moñino, quien se encargaría de

publicarlo si convenía. Así lo comunicó Aranda a Moñino y éste a

Vargas tas.

IV. IJOS AÑOS DE TTALIA

1. Supresión y dispersión
Cuando Moñino informaba a Aranda de haber cumplido la orden del

Conié¡o (22 julio 1773), ya estaba firmado (21 julio) el Breve Dominus

QC 
Redemptor de supresión de la Compañía, que el mismo Moñino había

ayudado a redactar. Fl24 de agosto se intimó a los jesuitas andaluces

en Rímini. La nueva situación jurídica igualó a los que abandonaron y
a los que quedaron: secularizados, o lo que es lo mismo, "ex-jesuitas".
Sería interesante hacer un estudio de las relaciones entre los andaluces

de ambos grupos. Es aleccionador que L. HenvÁs en st Bibliografia
Jesuitico-española... 1759-1793, entre los datos biográficos de los
jesuitas incluídos, no haga alusión a la salida de la Compañía, caso de

haberla abandonado antes de la extinción.
Al cabo del tiempo, varios de los andaluces, víctimas de la crisis, se

integrarán en la Compañía restaurada y contribuirán a su resta-

bleðimieñio enAndalucía, entre ellos Rafael Galmez, rector de Trigueros
y Antonio Francisco de Henera, rector de Câdiz. pe los dos andaluces

q1¡_9, durante los años de la extinción, dieron su nombre a la Compañía

de Rusia, uno era de los primeros fugados, Hipolito de Casafonda; el

otro, iosé F. de Silvala6

1a5 Archivo de la Provincia de Toledo S.J. (Alcalá de Henares) Estante-z, caja na

2,1eg.699. No tenemos noticias de que se llegara a publicar la carta de Vargas contra

los diarios, pero sf que hizo la traducción italiana y la envió a Moñino con el título

Prima lettera dí NN. ex-jesuíta spagnuolo, ad. un amico sopra ì gianalí da' gesuiti

Giweppe Peramaz ed Aþnso Perez, tradotta dallo spagnuolo ìn ítalìaru favella'
A¡chivo de la Embajada de España cerca de la Santa Sede (Madrid) leg. 340, donde

también se encuentran los diarios.
14 Casafonda nació en Sevilla el 13 agosto 1733 y fue recibido en la Compañía el

5 mayo 1749.Hizo la profesión solemne de 4 votos el 15 agosto 7766 y erc catequista

de la casa profesa de Sevilla al tiempo de la expulsión. Se fugó de Algaiola el 24 julio
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2. La contribución a la cultura italo-española

E! su dispersión por las diversas ciudades del Estado pontlfiçio y
norte de ltalia, tanto unos como otros, todos ya ex-jesuitas, al igual que
ios de las otras provincias españolas y americanas, llevaron consigo su
bagage intelectual y su formación y contribuyeron, en uno y otro, modo,
a la cultura italiana y española: unos con sus obras escritas, otros desde
sus ocupaciones de preceptores, consejeros espirituales, prefectos de
bibliotecas, profesores, académicos... l,os que llegaron ya formados y
activos en las letras o en diversas ramas del saber prosiguieron su
actividad. L¡s más jóvenes que acabaron su formación, o se formaron
en el exilio, continuaron el interés por las materias aprendidas de sus
maestros: literatura, historia, matemáticas, etc. o se internaron en campos
nuevos. l¿ historia de esta contribución aún está por hacerla7.

1767 y fae de los primeros en obtener la secula¡ización el 10 agosto 1767. Se agregó
a la C-ompañla de Rusia en 1803 y renovó la profesión solemne el 4 junio 1809 en
Roma. Murió en esta ciudad el 20 octubre 1820.

Para los datos de los ot¡os fugados o dimitidos que se integraron en la Compañfa
restaurada, vide infra pp. 85-88.

Sólo consta de dos andaluces que se unieran a la Compañfa de Rusia: Casafonda
y Silva (Sobre éste puede verse: P. HERRERA PvGA, IJna personalidad ínédíta de la
Ilustracíón: el P. José de Sílva (1750-1829). Granad4 Universidad, 1971.

Antonio Ximénez, de la provincia de Filipinas, aparece como de la provincia
andaluza por ser ésta la suya de otigen. Católogo de los sujetos despedídos y fugados...
Catálogo ms. Ioyola; Penìtenciarla, Indice; ARSI Russía 30 37.

r47 M. Batllori, en su magnffico estudio sqbre La cultura híspano-italíana d.e los
jesuítas expulsos (Madrid 1966), apenas cita" y eso de paso, a jesuitas andaluces. Bien
es verdad que, fuera de Juan de ossuna, el resto apenas tuvo un influjo generalizado en
la cultu¡a italo-española. A lo más lo tuvieron en á¡eas o ambientes reducidos, como
cristóbal rentori en venecia. otros, como Alvaro Vigil, no pudieron publicar obras
valiosas por falta de medios. sweerts se quejaba, en 1797, a ossuna de que la provincia
de Andalucla en el exilio no contara con su historiador y le animaba a emprender la obra
De Baetíca socíetate apud ltalos exulante,. a imitación de la que habla hecho Navanete
para Castilla. [æ comentaba: "Si Andalucía viene la última no se¡á ciertåmente infe¡ior
en la común aceptación a las demás". Iæ proponía un plan precedido de dos
prolegómenos: 1q el establecimiento de la provincia y los singulares dones con que Dios
quiso señalarla entre todas las de la c-ompañ.fa en este siglo. ? el estado de la provincia
al tiempo de la expulsión. Pretendía da¡ una'idea grande i gustosa de nuestra oculta o
desconocida provinci4 que jamás ha pretendido el vanto sobre las otras, ni lo pretende
quando en la ocasión manifiesta los dones y gacias con que el señor ha querido
ilust¡arlan. Bolonia, 13 diciembre 1797.

No obstante citar, tanto Hervás como Diosdado Caballero, en sus respectivos
artfculos sobre ossuna, esta obra" sólo se encuent¡a en el A¡chivo de Loyola la primera
página, l,os repertorios bibliogrráficos de ambos, que incluyen autores de la provincia de
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Una breve mención de los principales autores y campos más

significativos, podría dar una idea. Prescindimos de los que, aun siendo

andaluces recibidos en la provincia, pasaron a las provincias americanas

o a Filipinas.

a) Periodismo político y literario: Juan de Osuna

Comenzamos por Juan de Osuna, uno de los más importantes e

influyentes de los expulsos andaluces, si no el más. En plena

efervescencia de la Revolución francesa, tuvo un influjo notable en el

campo del periodismo político y literario con sus gacetas Notizie

Politiche (1788-1796), de orientación antienciclopedista y antirrevo-
lucionaria, sin caer en el fanatismo, con creciente número de lectores,

entre ellos el cesenense Pío vI, y Notizie Letterarie (1791-1792) abierta

a las corrientes ilustradas, que tuvo gran difusión incluso en España.

Colaboró en Giornale Encíclopedico di Wcenza, Effemeridi Letterarie

de Roma y en Genio Letterario d'Italia (1793-1794) de Venecia, del

que componía más de la mitad de cada número'

Ia imprenta de Gregorio Biasini, de Cesena, de la que se hizo cargo

en 1.788, sirvió para la publicación de sus revistas en las que daba

cabida a la reseña de las producciones de los ex-jesuitas, y también a

la impresión de sus obras, entre ellas las de su amigo l-orenzo Hervás.

Abonado a la Enciclopedia, que recibía regularmente, su interés por las

reformas económicas se manifiesta en sus estudios sobre el uso y
ventajas del carbón mineral, y la importancia de las aduanas. Abierto a

la nueva ciencia, tenía preparado para la imprenta un ensayo sobre la

necesidad de olvidar lo aprendido en las escuelas con esfuerzo; pero el

manuscrito desapareció en el saqueo de la Emilia por las tropas

napoleónicas (1796). Publicó una oración parenética (1794) tenida en

Cesena con motivo de la guerra de España contra la Convención,

haducida por José Fernando de Silva al castellano. Se publicó en Madrid

a expensas del marqués de Mina, general de las tropas de Cataluña' que

la repartió entre los soldados.

Llamado Osuna a Roma por Pío Yl en 1794 para la redacción de las

Ordenanzas militares, le sustituyó en la dirección de Notizie Polítiche,

el extremeño Melquíades de Salazar, ex-jesuita de la provincia de

Toledo, su colaborador en la revista desde sus orígenes. En l'798,

Andalucía -66 el primero, 10 el segundo- son valiosos pa¡a r¡na primera aproximación

al estudio de esta contribución aún por hacer. Pero también es verdad que' por lazones

diversas, muchas de estas obras quedaron sin publicar.
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aprovechó ,la licencia de carlos lv (29 octubre L797) y marchó a
córdoba (España), donde ejerció el ministerio sacerdotai. En 1g02, de
nuevo exiliado a Roma, fue miembro de la Accademia di Retigione
cattolica y director del colegio sabino por nombramiento de su funda-
dor Pío vII, pontífice reinante. Fiel a sus ideas y a su patriotismo, en
1809, rehusó prestar juramento de fidelidad a José Bonaparte como
nuevo rey de España, padeciendo las consecuencias.

I¿ actuación de osuna en los primeros pasos de la compañía
restaurada denota la estima de que gozaba entre sus compañeros. Se unió
a ella y profesó solemnemente el z febrero 1815 en el Gesù de Roma.
Fue consultor de la provincia de ltalia y acompañó al Vicario General,
Giovanni Perelli, a cerdeña para hatar con el rey victor Manuel I del
restablecimiento de Ia compañía en sus estados. En noviembre 1g15, fue
a Madrid, como compañero del comisario p. Manuel de zúÍiga para
restablecerla en España. A la habilidad y el influjo de osuna se debió
la repristinación del oficio de comisario, abolido en 1.565. consultor del
comisario y prefecto general de estudios del colegio Imperial de
Madrid, murió en esta ciudad el 21 mayo 1818.

Además de sus artículos y obras citadas, osuna publicó Le Nozze.
Poemetto. cesena 1783; y Precetti nuziali: oposcolo di plutarco tradotto
dal greco con note. 1b.L787. Por otra parte, se ocupó de la historia y
bibliografía de losjesuitas andaluces expulsos. Dejó un diario de su vida
(hasta 1800) utilizado por Frías y hoy extraviadoras.

b) Lingülstica: Wgil, Morillas
En lingüística hay que mencionar a Alvaro Vigil, muy versado en

lenguas clásicas y en literatura oriental y sagrada. En 1.7g4, tenía
preparadas para la imprenta In psalterium Davidis nova clavis regia y
Brevis harmonia grammaticae oríentalis cum correspondentia analoga

14 Nacido el 19 enero 1745 en L¿ Rambla (córdoba) y admitido en la compañ.fa
a los 14 años, el 24 enero 1759, hizo el noviciado en Sevilla. Al tiempo del
extrañamiento estudiaba en Granada ? año de teología, que continuó en córóega y
concluyó en Rímini con el acto público general. se ordenó sacerdote en junio de 1769,
Después de la extinción, enseñó retórica y filosoffa en Savignano (Forli).

Sob¡e él y su obra, puede verse DoSDADo CAtAlrn¡o 1,215s. L FRÍAS,¿d
Provincia de España de la companÍa de Jesús IBI|-1g63. Madrid 1911, pp.235-23g.
G.s' Rossl, España en /as Notizie Iætterarie (cesena lTg|-17g2) de Juan de osuna,
en Esndias sobre las letras del siglo XVIil (Madrid 196f), pp.zz3-247. c. carAnnò,
Tradizíone culnrale gesuitica e riþrmísmo íllumínìstico. ruan de osuna e le ,,Notizíe

Letteraríe" (1791 -1792) en saggi e ricerche sul settecento (Napoli 196g) pp.513-574.
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Iinguarum hebraicae, chaldaicae, syríacae, arabicae, samarítanae,
aetiopicae et copticae, a la que añadió la gramática turca y persa. [a
envió a Hervás para su impresión en el Colegio de Propaganda; pero su

pobreza y la falta de patronos de la literatura oriental impidieron su
publicación. Corresponsal de Hervás, éste da cuenta en *r Catalogo delle
lingue tanto de los habajos orientalistas y escrituristas de Vigil (ne 205),
como de su comunicación sobre la lengua extinguida de los guanches,

en las Islas Canarias (na 181, 484-488)14e.
También en la lingüística, Fernando Morillas Cáceres, profesor de

humanidades en Morón de la Frontera, su patria, contribuyó a la reedi-
ción del Diccionario de la Lengua Española con más de 900 notas, adi-
ciones y correcciones que remitió a la Academia que, por su parte, le
regaló los tomos del Diccionario que se estaban imprimiendors.

c) Historía: Tentori, Morillas, Nieto, A. Pérez, Cavallero.
En Historia, Cristóbal Tentori, establecido en Venecia, publicó su

obra magna Saggío sulla storia cívile, política, ecclesiastica, e sulla
geografia, e tipografia deglí stati della Repubblica di Venezía.,. 12
tomos en 80. Venecia L785-I790. Dedicado a su parono Alessandro
Tiepolo. También se ocupó de la regulación del Brenta (Venecia 1.790)

y de la legislación sobre la preservación de la laguna (Venecia L792).
En 1799 publicó, en dos tomos, una colección documental razonada para

rae Nacido en Cazorla, actual provincia de laén, el 9 mayo 1711, estudió en el
colegio de la Compañfa de su ciudad donde fue recibido en la Compañla el 16 octub¡e
1726. Acabados sus estudios y recibida la ordenación sace¡dotal en G¡anada el 4 marzo
1736, enseñó primero humanidades en la Penlnsula y C:narias y, despuós, filosofía en

Oranada y teologla en Córdoba y Granada, donde fue prefecto de estudios. Rector del
colegio de San Bartolomé y Santiago de Granada (1759-179) y de San Igrracio de

Baeza, desde el 15 setiembre 1765; aquí le sorprendió la expulsión. En Rímini e¡a

superior de la casa de estudiantes teólogos, al momento de la extinción. Mu¡ió en Rímini
eM.mayo 1792 y se ente¡ró en la iglesia de la extinguida Compañía. Ilrnves 2, 65s.

150 Nació en Morón de la Fronte¡a (Sevilla) el 19 setiembre 1728. Admitido en la
Comapñfa en este colegio el 10 feb¡ero L744,hizo el noviciado en Sevilla. O¡denado de

sacerdote en G¡anada" el 28 abril 1754, y concluída la te¡ce¡a probación en Baeza" el
año siguiente, fua destinado a su colegio de Mo¡ón como ptecoptot de gramática y,
luego, de teologfa moral y filosoffa. Aquí le sorprendió la expulsión. Hizo la profesión
solemne el 2 febrero 7762.Fue uno de los prirneros en fugarse de Calvi el22julio1767
y en obtener la secula¡ización del 10 agosto. Vivfa en Génova e¡ 7793. El ms. de las
adiciones se conserva en la Bibliotec¿ Nacional de Madrid. Esc¡ibió otras obras, entre
ella.s Demócrìto espaítol, colección de mil chistes. HERvAS 1, 136. SoMMERVocEL 8,

7324; 12,500 1162.
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la historia diplomática de la revolución y caída de la República de

Venecia, con observaciones críticas. Preparaba, por este tiempo, una
corografía de los territorios bajo el dominio de la Señoríarsl.

Trabajó en este campo, el mencionado F. Morillas con un com-
pendio de la historia de Morón de la Frontera en cuantro tomos (1a

histórico, 2c diplomático y 3q y 4e, miscelánea: capellanías y sus

fundaciones, poseedores, familias, etc.). Publicó Oroscopo genealogico
sano e perpetuo del Real Infante di Spagna Carlo Génova 1780 (2s ed.
t796) y escribió otras obras de genealogía italiana y española y de

epigrafía hispano-romana.
También se ocupó de la Hispania Romana, Carlos Nieto, profesor de

retórica en Córdoba, que escribió una obra excelente de iniciación a la
epigrafía lapidaria hispano-romana, con explicaciones y comentarios,
digna de publicarse, a juicio de R. Diosdado Caballerols2.

r51 De origen italiano, Tentori nació el 10 junio 1745 en Utrera (Sevilla), hijo de

Sebastián Tentori, originario de Camposampiero, en la región de Padu4 entonces
Repúbllca de Veneci4 y de madre española. Fue admitido en la Compañla el 18 julio
1761. Era estudiante de metaffsica en San Hermenegildo al momento de la expulsión.
Terminados sus estudios y ordenado sacerdote, se dió al estudio de la cronologfa,
geografla e historia. Después de la supresión, se estableció en Venecia y entró al servicio
del patricio veneciano Alessandro Tiepolo como pteceptor de su hijo Giovanni Ermolao.
En 1809, por negarse a prestar juramento a Iosé Bonaparte, como rey de España, sufrió
anesto domicilia¡io con permiso de anda¡ por Venecia acompañado del soldado que lo
custodiaba en la casa. Murió en 1810 de una afección asmática en la villa veraniega de

los Tiepolo en la playa de Ca¡bonera. Fue ente¡rado sin lápida ni cruz en el cemente¡io
comunal. Publicó, además, unas ¡eflexiones filosóficæ sobre el matrimonio (Venecia
1793). DosDADo CABALLERo 1, 265s; 2, 99. SoMMERvocEL 7, l9?5, GrANIAcopo
FoMTANA Tentorí, (ab. Cristaforo) en E. D¡ TIIAIDo Bíagrafia degli iølìani illusti
nelle scíenze, lettere ed artí del secolo XVIII, e d.e' contemporanei vol.YllJ (Venezia
1891) pp.%-103.

tst Nieto nació en I¡s Palacios (Sevilla) el 11 febre¡o 1726. Fue admitido en la
Compañía el 26 setiembre 1742. Después de cursar retórica en Carmona" filosofía en

Granada y teologfa en San Hermenegildo de Sevill4 y ordenado sacerdote hacia 1752,
fue preceptor de gramática y retórica en Córdoba (7753-1757), presidente de disputas
en el Colegio Inglés (1757-1759), catedrático de teologfa moral y especulativa en

Montilla (1759-1763) y encargado de la resolución de casos morales en San lgnacio de

Bacza, donde le sorprendió la expulsión. Ilizo la profesión solemne el 2 febrero 1760.
Falleció en la peste de Sevilla en 1799. . El tltulo completo de la ob¡a es: þrocinium
antþuítatís Romano-Hispaníae lapidariae, sive ínscrþtíonum Etotquot supersunt
Romano-Hßpaníarum explícatio et perpetuo commentarüs et díssertatíoníbus
illustratís... SoMrusnvocsl 12, 1167.
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Alonso Pérez, mencionado aniba, emprendió en 1792 una obra,

comenzada en España: Septem saecula ecclesíae Cordubensis sub
tnourorum imperio, cum animadversionibus Rev.P. Rogati. Se trataba de

conegir y completar la obra del jesuita P. Bartolomeo [Rogato] de

Rogatis, Historía del Regno dei Gothí nella Spagna occupata dai mori,
4 tomos, Nápoles 1648-16531s3.

Aunque no llegó a publicarse, otro cordobés, Julián Cavallero,
teólogo de 2e año en San Hermenegildo al tiempo de la expulsión,

escribió Mernorías de la ciudad de Córdoba dominada por los fenicios,
romanos y órabesrs,

d) Matemáticas: Mora, Hebrero, Delgado, Almanza
Varios de los discípulos de Juan de l,uengos en Rímini se ocuparon

de las matemáticas y las enseñaron, entre ellos Félix de Mora ttt, Mi-
guel Hebrerol56, Francisco de Sales DelgadolsT y Antonio de Almanza.rss

153 HnnvÁs 1, 155. soMMERvocEL t2, ll8f.
rs Cavallero nació en Córdoba el 28 enero 1743. Admitido en la Compañfa, en

Sevilla" el 18 ab¡il 1759, fue destinado a la provincia del Paraguay, pero no llegó a ir,
y en Sevilla le sorprendió la expulsión. SoMMERVoGEL 12, 1000.

155 Nació el 28 julio 1737 en Granada y fue recibido en la C-ompañía el 9
noviembre 1754. I-a expulsión le sorprendió en el colegio de Gran C.anaria, donde

enseñaba gramática. Hizo la profesión solemne en Rfmini el 2 febrero 1772. Se dÅ6

especialrnente al estudio de las matemáticas, que enseñó en Rfmini, donde murió el I
noviemb¡e 7793, y fue sepultado en Santa Maria in trivio. Publicó, en Venecia (7779?)

Dubií propostí al teologo proponítore de' dubií nella condotta dí Moruíg. vescovo

dellAlba Russía per I'aperûtra del novícíato de' Gesuiti. Se trata de una apologfa en

respuesta a un libelo donde se proponfan dudas infamantes contra los jesuitas, en

especial contra los de Rusia Blanca y el obispo de Mohilev. También imprimió,
traducida al italiano por Silva, Il computÍsta perfeno, o sía lo Scíenza dcl conteggíare

ríd.otta q pocchí e prattící precettì... Rfmini (Giacomo Marsoner) 17ffi. A su muerte,

tenfa praparadas para la imprenta Elementí di geometrìa y Trigonometia plana e sþríca.
IlrnvÁs 1, 136. URIARTE,Anón. y seudón. 1, nn.748 998.

rs Nacido el 9 febrero 1740 en Burguillos del Ceno (Badajoz), fue admitido en la
Compañía el 13 febrero 1755. Era ministro y Fec€ptor de gramática en Guadix al

momento de la expulsión. Fue uno de los que renuncia¡on al resøipo de secularización,

concedido el 3 diciembre 1767, y perseveró en la Compañfa. Hizo, con dispens4 la
profesión solemne de 4 votos en 1773. Después de la supresión, permaneció en Rfmini,
donde murió el 12 junio 1794. Enseñó latinidad y matemáticas y escribió un compendio
de elementos de a¡itmética y geometrla, un tratado de álgebra y trogonometrla plana y
esférica, otro de la esfera y øonologla y un cuarto de solución de problemas algebráicos.

HERvÁs 2, 24s.
157 Nacido en Campofrlo, cþÍca de Aracena (actual provincia de Huelva), el 18

febre¡o 1749, fue admitido en la Compañfa el 25 enero 1765. Al tiempo de la expulsión,
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e) Mítsica: Pintado
José Pintado se interesó por los estudios musicales e ideó un plan

completo para la enseñanza de la música. Escribió algunas observaciones
sobre la teoría, práctica y el estado de la música de su tiempo y
sistematizó los principios y reglas de la música en una gramática
razonada, Vera idea della musica e del contropunto di d. Giuseppe
Pintado. Roma (Gioachino Puccinelli) 1794, con un apendice de
vocablos técnicos. A juicio de Matute, se caracteriza por una crítica
juiciosa, conocimientos profundos y talento combinatoriolse.

fl Esndíos jurídicos: Adorno Hinojosa, Delgado
A los estudios jurídicos, con especial orientación apologética en

defensa de los derechos de la Iglesia combatidos, se dedicó Gonzalo
Adorno de Hinojosa, el único novicio andaluz que acompañó en su viaje
a los expulsos. Enseñó humanidades en Calvi y Rímini a los jóvenes
jesiritas expulsos. Extinguida la Compañía, no se ordenó sacerdote.
Residió en Cesena y Roma. Se aplicó al estudio y a la enseñanza y
ayudó con sus bienes a sus compañeros necesitados. Tradujo, por orden
del tesorero pontificio, luego cardenal, Fabrizio Ruffo, la obra de
Jerónimo de Ustáriz, Teoría y próctica de.l comercio y de la Marina, 2
tomos, Roma (Vescovi) 1792. Escribió varios estudios sobre derecho
eclesiástico (enfiteusis, rentas, inmunidad, impedimentos matrimoniales)
y derecho matrimonial de los antiguos romanosltr.

F. Delgado, además de las obras de matemáticas, escribió tratados
sobre derecho eclesiástico y derecho social.

hacfa poco que había hecho los votos del bienio. En Rfmini concluyó sus estudios de
filosofía, teologfa y matemáticas, y fue ordenado sacerdote. Esc¡ibió sobre el sistema de
Copérnico y sobre derecho eclesiástico y social. H¡nvÁs 2, 16. SoMMrnvocn 12,
1036.

15E Nacido en Éci¡a el 11 enero L744 y recibido en la Compañía el 13 marzo 1760,
era teólogo de primer año en Granada, al tiempo de la expulsión, el único de los 9 de
este curso que no abandonó la Compañla. Estudió retórica, filosofÍa, teología y
matemáticas. Después de la extinción pasó a residir en Venecia donde esc¡ibió para sus
discþulos, elementos de aritmética y álgebra, un compendio de geometrfa y de
trigonometría plana y csférica y otro de geograffa. IIERVÁs 2,4.

t5' HenvÁs 2, 46. L MATuTE y GAVTRA Híjos de Sevilla señalados en santidad
letras, armag artes o dignídad 2 tomos. Sevilla 1886-1882. 1, 408-409. MÉ,¡vnsz
BEJARANo, Diccionaria d,e escrítores de SevíIla y su províncía 2,235.

t@ Dosoeno CAtelrng6 1, 76s. URhRTE L,rctNa 1, 35s.
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g) Erudición: Torres
Antonio de Torres, residente en Venecia, se dedicó a los estudios de

erudición y fue miembro de la Accademia delle Scienze, I-ettere ed Arti
de Padua y de la de Udine. Publicó kggío di reflessioni sull'arti, ed il
commercio de' nostri tempi, e degli antichi per illustrare alcuni passi

della storia filosofica e politíca, 2 vols., Pesaro 1781, en que conhadice
algunas de las málrimas de Hervás sobre el comercio. Igualmente

escribió una memoria apologética del comercio y la cultura de los

romanos, Venecia (J.8. Constantini) 1,788, 1791. (2r ed.) y otra, dedicada

al cardenal Esteban de Borja, sobre la literatura de los Númidas, Venecia

(D.Fracasso) 1789, en que la defiende contra la opinión de J. de Andrés;

un tratado histórico-económico sobre la naturaleza y especies del arroz,

Venecia (A. Albrizzi) 1793. Finalmente publicó una obra llena de

erudición sobre las antigüedades cretenses, Venecia L805, ilustrada con

tres mapast6l.

h) Ciencins eclesióstícas: Vargas-Machuca, Maestre
Su postura de descontento respecto de la Compañía, no impidió a

José S. de Vargas-Machuca rcalizat su labor en el campo de la cultura

eclesiástica. Fue miembro de la academia eclesiástica de Macerata, de

la que escribió el Regolamento (Macerata 1781.). Enseñó aquí y en

Montecchio de la Marca, teología e historia eclesiástica. Publicó Za

passione e morte di N.S.J.Cristo con note critichq Macerata 1777,la
vida de San Isidro l¡brador (el mismo lugar y año) y devoción a San

Rafael (Ib., 1778). Interesante, por su modernidad, su lección inaugural

de las escuelas en 1.785: Dissertazione sopra l'utíIità dí trattare Ia
teologia nella lingua volgare (Fermo 1786) que criticó Diosdado

Caballero en su Bibliographia (ad vocem). En L793, tenía preparados

para la imprenta seis libros sobre las fuentes de la teología, una memoria
de la Academia de Macerata, la historia de la Iglesia en esta ciudad, un

cuaresmal y catecismo, cinco disertaciones de erudición eclesiástica,

ejercicios espirituales para cualquier suerte de personas, elc.ra

tól Antonio de Toues y Ribera nació en Sevilla" de familia noble, el 2l jtlrl.io 7744

y fue recibido en la C-ompañla el 9 octubre 1758. Era teólogo de tercer año en Granada

al tiempo de la expulsión. Continuó sus estudios en Córcega e ltalia, donde se ordenó

sacerdote. Extinguida la Compañfa, se dedicó a las ciencias eruditas. En 7793 residfa en

Venecia. IlsnvÁs 1, 197. DIosDADo cABArr.E,Ro 1, 278. SoMMERvocEL 8, 110ss.

URIARTE, Anón. y seud. 1, nn, 112 536-538 1215.
ttt DosDADo CABAUJRo 1,274. llnsvÃs 1, 200s. SoMMERvoGEL 8, 463'
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No faltó el defensor de las doctrinas del sínodo de pistoya, basado
en una interprelación de Ia hadición de la Iglesia en España, el sevillano
Francisco Xavier Maestre, teólogo de prirner año en Granada al tiempo
de la expulsión y uno de los fugados de Algaiola. Publicó, anónimo,
Cumulata Borbonici foederis gloria, elogio de "Carlos III el Justo" con
motivo de la paz con Inglaterra (1733). Pero su obra principal, que salió
póstuma, fite Della maniera di pensare deglí spagnuoli nelle cose relí-
giose: e della libertà della chiesa di Spagna. Opera postuma, Florencia
(Jacobo Grazioli) L790, elogiada por los diaristas florentinos que habían
adoptado las opiniones dogmáticas y eclesiológicas de euesnell y de
otros autores condenados.

Su obra La libertà della chiesa ín Spagna estaba concebida en tres
tomos: en el primero, probaba "con documentos inefragables" los
esfuerzos de los obispos españoles en el Concilio Tridentino para
reformar la Iglesia y sostener las máximas tocantes a la divina
institución de los obispos y la superioridad del concilio. En el segundo,
las máximas de la iglesia de España relativas a la independencia absoluta
del Rey católico en las temporalidades y sus derechos como protector
de la Iglesia y defensor de los sagrados cánones: patronato, derecho de
retención, asuntos de pura disciplina, etc. [¿ divina autoridad episcopal
respecto a dispensas, exención de religiosos, juicios eclesiásticos, etc.
El tercero, trataba del primado divino del Romano pontífice y gobierno
de la Iglesia establecida por Jesucristo. Probaba que, en el sistema de la
iglesia de España, el Papa no es infalible ni superior al concilio
ecuménico y está sometido a los sagrados cánones. En su última enfer-
medad llamó a Juan Francisco Masdeu y sometió a su censura su obra
con encargo de no dar a nadie sus manuscritos si juzgaba que había
errado o dicho lo que no debiera. El segundo tomo, a medio imprimir
al momento de su fallecimiento, no se publicó por decisión de Masdeu.
El Papa, sabedor del asunto, ordenó que se le entregasen los
manuscritos, como lo hizo Masdeu.

Entre sus manuscritos dei6 Disertazíone sulle decretali dysidoro
Mercator (en la que refuta su identificación con san Isidoro de sevilla
propugnada por el cardenal Aguine), Disertazione sul decreto di
Graziano (y las decretales de Gregorio IX, texto de Bonifacio VIII y
extravagantes de Juan xxIII y comunes). En storia della nostra pretesa
barbaríe defiende el estado de cosas del siglo xvIII en Europa respecto
a política, filosofía y legislación, como superior a todos los siglos de la
era cristiana. Discorso sulla scuola di Bologna trata del mérito de los
maestros españoles, la fundación del cardenal Albornoz y el bien y el
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mal que los estudios de Bolonia han producido en España' Gli spøgnuoli

in ltalía es unâ defensa de los españoles y una exposición de lo que

Italia debe a "aquella católica nación". El Horacío español es traducción

de las odas y el arte poético de este autor latino' con notas sobre el

teatro16.

i) Dos sevillanos de la Restauración: Silva, Medina
Cerramos este breve recorrido con la figura de otros dos sevillanos,

José Fernando de. Silva y Dávila y Manuel Francisco de Medina y

õabalar, que participaron en la restauración de la Compañía en

Andalucía.
El primero es el único de los jesuitas expulsos andaluces que, hasta

ahora, ha atraído la atención de sus coterráneos debido, sobre todo, a la

conservación en la provincia de Andalucía de parte de su biblioteca de

cerca de 2.500 volúmenes que fue adquiriendo en los años de exilio y
tiajo consigo en L815, al restablecer Fernando VII la Compañía en

España1ú. La trayectoria de Silva puede servir de paradigma de lo que

significó el exilio para los más jóvenes.

]lgvicio al tiempo de la expulsión, quedó en España costreñido por

s¡ familia, pero como indicamos más arriba, logró fugarse con otros dos

ðompañeros y unirse en Italia a los expulsos. Extinguida la Compañía,

prosiguió sus estudios de filosofía, teología y derecho canónico y recibió

la ordenación sacerdotal. Fue bibliotecario de Giuseppe Garampi en

Rímini y, ya cardenal, en Roma. En Città di Castello, como otros ex-
jesuitas en otras ciudades, fue prefecto del seminario y director de la
biblioteca pública, enseñó griego y francés y fue socio de la Accademia

Liberorum. Conservó, como muchos, la esperatua de la restauración de

la Compañía y del retorno. En contacto con los jesuitas exiliados, ayudó

163 Nació Maestre el 11 de octubre de 1745 en Sevilla' Estudió humanidades y

bellas letras en San Hermenegildo, donde fue admitido en la Compañfa el 24 de junio

de 1760. Era teólogo de primer año en G¡anada al sob¡evenir la expulsión. Se fugó de

Algaiola el 28 de agosto de 1767 y obtuvo el rescripto de secula¡ización el 3 de enero

de 1768. Por encargo del cardenal Pamphilij Colonna, restableció la cátedra de

humanidad y retórica en la diócesis de Sutri y la regentó, rehabilitado para la enseñarza

pública por rescripto de la Congregación diputada para los negocios de la Compañía

suprimida. Mu¡ió en Roma el I de febrero de 1790 y fue enterrado en la iglesia del

hospital de Santiago de los españoles donde, por falta de medios, buscó asilo en su

última enfermedad. IlsnvÁs l, 778-121.
te P. HrRnEn¡ PucA, tJna personalidad ínédita de la llusnacíón. El P. José de

Sílva (17 50 - I 829) Granada (Universidad) 1971.
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generosamente con su patrimonio, al igual que Gonzalo de Hinojosa, a
sus compañeros necesitados. En 1798, Silva fue uno de los que reno-
varon sus votos ¡n foro interno dando su nombre a la Compañía de
Rusia Blanca. Hizo en Roma la profesión de 3 votos el 3 abril 1815.
Para el retablecimiento de la Compañía en España (1815) fue asignado,
con Juan de Osuna, para acompañar a Madrid al P. Comisario, Manuel
de Zúñiga, de quien fue secretario. Redactó el plan de estudios del
colegio Imperial, publicado en 1816 (Imprenta Real) Madrid. Sufrió la
disolución, no ya expulsión, de la Compañía en el trienio liberal (1320-
1823) y, restablecida de nuevo, comenzó el colegio de Utrera, cerca de
Sevilla, donde falleció en 27 octubre L829r6s.

Al año siguiente, en el noviciado de San l,uis, única casa recuperada
por la Compañía én Sevilla, fallecía, el 6 noviembre 1.830, a los 83 años,
Manuel Francisco de Medina cabañas, último superviviente de los jesui-
tas expulsos andaluces reintegrados en la compañía restaurada. con él
se cenaba el ciclo histórico que unía la antigua con la nueva Compañía
en Andalucía.

Había nacido en Sevilla el L3 de noviembre de 1747. Fue alumno del
colegio de San Hermenegildo donde fue recibido en la Compaítía el22
noviembre 1762 en unión de su hermano mayor Ignacio, nacido el2 de
febrero de 1745. Ambos estudiaban lógica en San Hermenegildo al
momento de la expulsión y habían recibido la tonsura y las cuatro
órdenes menores en Sevilla, el 28 de agosto de 1766. Concluyeron sus
estudios en el destieno y recibieron la ordenación sacerdotal. Fn Lt97,

165 Nacido en sevilla el 21 febrero 1750, fue recibido en la compañía el 15 ab¡il
1765. Esctibió Scritø apologetico della condotta del nunzio apostolíco nella corte de
vienna 1783 que, no obstante lo afi¡mado por Hervás y los que le copian, no llegó a
publicarse porque el nuncio Ga¡ampi no lo creyó oportuno. De sus manusc¡itos se
pueden deduci¡ sus intereses: colecciones de elocuencia y poesía en latín y lenguas
romances' prontuaiios de literatura española, de filosofla (côn un tratado histó¡ico-crltico
sobre electricidad y sob¡e las causas atribufdas por el vulgo a los terremotos),
prontuarios de teología y de documentos para la historia qftica de la Inmaculada
concepción, un curso de religión, la historia crítica del jansenismo, toques de atención
de la verdadera religión y de sana política contra los actuales atentados de la irreligión
y de la anarqula y, fïnalmente, la traducción del italiano al español de la o¡ación
parenética de ossuna en favor de las armas españolas en guena contra la convención,
1793' colaborador de Hervás, sus comunicaciones lingüfsticas abarcan un amplitr
espectro: vocablos moscovitas, vocabulario italiano-lapón-fínico-húngaro, antigüedades
pelasgas y etruscas, alfabetos exóticos no citados por Juan de Andrés, canarias, lenguas
índicas, árabe y hebrea. véase tlrnRenn pucR en la nota anterior. }lnnvÁs 1, 1ggs.
DrosDADo CABATT.ERo 1, 260s. SoMMERVocEt 7, 1209. URT,ARTE nn.1012 1353.



OCASO DE TJNA PROVINCIA 85

acogiéndose a la real cédula de Carlos IV, que lo permitía, volvieron a

Sevilla, donde lgnacio fue uno de los 1.5 ex-jesuitas que murieron
víctirqa de la peste de 1799 en esta ciudad. Al intimarse, en 1801., la
nueva orden de destierro, Manuel, como otros andaluces, no volvieron
á italia bien por razón de salud, bien por la connivencia de las

autoridades locales. Restablecida la Compañía, Manuel se unió a ella y
fue uno de los enviados a tomar posesión del colegio de Trigueros (L3

€o-slq 1€!-6) y,, a[ año siguiente, del noviciado de San Luis (23 abril
1,8L7), donde permaneció hasta su muerte (con la interrupción impuesta

por la disolución durante el trienio liberal). Hizo la profesión solemne

el 2 feb;ero 1q1?. Publicó un libro de devoción Medios para suietar el
hombre viejo al Espíritu sacado de algunos capítulos de Ia teología

mística del P. Miguel Godínez... Sevilla 181"5. Quedaron manuscritos tres

opúsculos en 4a: sobre el daño causado por el Jansenismo entre los
teólogos, sacerdotes y religiosos; memoria breves'de jesuitas de la
provincia de Andalucía fallecidos en el destieno y una defensa de la
Compañía.

Su familia siempre conservó lazos estrechos con la Compañía. Al
momento del restablecimiento en Sevilla y hasta la ocupación del

noviciado de San Luis, el comisario P. Manuel de Zúí'iga y sus

compañeros, se hospedaron en casa de su hermano, Fernando de

Medina-Cabañas y Torresltr, canónigo de la catedral hispalense. Este

noviciado, única casa de las seis sevillanas que pudo recuperar la

Compañía, era fundación de una de sus ascendientes, Luisa de Medina,

de la que había tomado el nombre167.

16 Nació el ã setiembrc \746 en Sevilla, donde murió el 22 abril 1821' Muy

estimado por su virtud y generosidad, fue bienhechor del Beaterio de la Santlsima

Trinidad al que dejó su fortuna. MAT'LIE 1, 302.
167 Catalogus socìarum et ofiiciorum Socientís lesu inditioníbua Sacrae Cøtholicae

Majestatís, íneunte anno 1817. Madrid 1917. URIARTE,Anón.y seudón. 1, n.1245. M'
MÉNorz BEJARANo, Díccíanario de escrítores... 2,60, n.1606.

En razón del parentesco con Ia fundadora, Fernando de Medina, en unión de sus

hermanos y familia, figuraba por derecho propio, junto con las más altas autoridades

eclesiásticas y civiles de la ciudad y el P. Comisaio ZÍtíigao entre los invitantes citados

a la toma de posesión de San Luis, por parte de la Compañía. Entre las personalidades

que acudieron a la devolución de San l¡¡is se encont¡aban el arzobispo de Sevilla,

Romualdo Antonio Mon y Velarde, el obispo auxiliar, Fr. Miguel Fernández, el

arzobispo de Cartagena de Indias, Gregorio José Rodríguez y Canillo; el vica¡io general

del arzobispado hispalense Francisco Javier Cienfuegos y Jovellanos, el regente en

comisión, Manuel Ondarza, el rector de la Universidad, Manuel María Rodrlguez y

Romero, el alcalde mayor y procurador mayor del Ayuntamiento, Manuel Masa y
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EPII,'OGO: REGR-ESO Y RECONSTRUCCION FALLIDA

Sevilla fue la primera ciudad de España en solicitar del rey Fernan{o
VIaèl restablecimiento de la Compañía. _Así lo decidió en el cabildo
riiunicipal celebrado el 24 de junio de 1814. Recibido el decreto de
rlstabiecimiento (29 mayo 1815), el cabildo dió las gracias al Rey y le
solicitó, mientras llegaban de ltalia, Ios jesuitas existentes en España
para que tomaran posesión de sus antiguas câsas y se encargaran de la
enseñanza. Diversas dificultades jurídicas y administrativas impidieron
entregar más que el noviciado de San Luis juntamente con las escuelas
que habían estado bajo el patrocinio del Arzobispo y, de nuevo, volvían
a la dirección de la Compañía168.

De las 41 casas dejadas en el momento de la expulsión sólo se
recuperaron ésta del noviciado, junto con las escuelas, más los colegios
de Trigueros (1816)16e y Câdiz (1818)1?0.

De los 704 miembros de la provincia enI767,los que se integraron
en la Compañía apenas superaron la docena: los venidos de Roma con

Rosillo, el te¡riente de hermano mayor'de la Real Maestranza de caballería, Francisco
María de Esquivel Ibarburu, el teniente general de los reales ejércitos, pedro Agustln
Girón y Ezpeleta, el vica¡io general de los Francicanos y el provincial de los
Capuchinos. J.M.M.E. [JosEF Mt MoNTEs or EsrrNose], Compendio hisørico de la
fundación del orden de regulares jesuitas en Sevilla... expulsìón... nuevo
restablecìmìento... Sevilla 1817. L Fh,íAs, ¡ristoria de la compañla de Jesús en su
tnoderna Asistencia d.e España 1,239-243.

Noticias sob¡e la fundadora en A, pr sotis, Hístoria de la casa profesa de sevilla
(lns dos espejos) espejo 1, imagen 95, a propósito del elogio del p. Alonso de Castro
(7550-1632), cuñado de t¡isa de Medina, primer superior de la casa noviciado en 1603.
Este tuvo otros dos hermanos en la C-ompañfa, los PP. Gaspar (1554-l5g}) y Melchor
(1556-1599) de Castro.

16 Se ejercitaban los ministerios y, en las escuelas, a las que acudían unos 600
alumnos, se enseñaban las primeras letras, cuentas y lengua castellana. FhtAS, f/isforja
de la Compañla de Jestis en,., España 1,,74 239-243 724s.

1Ó Funcionaba como residencia con ministerios y una escuela llevada por un joven
coadjutor y un seglar, a quien pagaba el superior. se enseñaba a leer, escribir, cuentas
y gramática castellana, además de la doctrina øistiana, a 130 niños. lo., ibídem 722-
724.

1æ Se ejercitaban los ministe¡ios y la enseñanza de primeras letras, catecismo de
Fleury, de memoria, ortografla castellana, historia Sagrada y profana, las fábulas de
Iriarte y, a los más aprovechados en la caligrafía, se enseñaba cuentas. Asistfan unos 800
niños. Io,, ibidem 726-728.
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el comisario, Osuna y Silva, que quedaron en Madrid, en el colegio

Imperial y un puñado de viejos, inútiles la mayoría; el más joven, Silva,
con 65 años cumplidos.

-Desdg 
Géngva, o sus alrededores, llegaron a Esplll entre L814 y

1.81.5, antes del restablecimiento, Ignacio MonterotTr, profesor de

gramática en el colegio de Cádiz cuando la expulsión, que fue destinado

también al colegio Imperial, : Bafae! Çflmezr7?, uno de los que

abandonaron la Compañía en Rímini. Residiendo en Málaga, su patria,

fue readmitido en la Compañía el L1 enero 1.81.6 y, un año más tarde,

el comisario Manuel de ZúÍtiga le nombró superior del colegio de

Ttigueros (1817).- 
También desde Génova, llegó, en 18L6, -Antonio Meléndez173,

cociäeio del colegio de la Asunción de Córdoba, al tiempo del

extrañamiento. Uno de los coadjutores ordenados después de la

extinción. Fue destinado al noviciado de Madrid, aunque luego quedó en

la colegio Imperial.
En Andalucía estaban ya, desde fines de siglo, además de Manuel de

Medina, el gaditano Domingo Betancourtrz, otto de los coadjutores

ordenados, y el jerezano Antonio Ignacio VillavicenciolTs, joven

r?r Ignacio Montero, nacido en Éci¡a et 29 ene¡o 1741, habla sido admitido en la

Compañfa el 19 setiembre 1753. Hizo la profesión solemne en el destieno, con dispensa,

en vísperas inmediatas de la intimación de la extinción de la C-ompañía, el 15 agosto

1773. Murió en lerez, a los 82 años, el 13 julio 1823.
lu Rafael Gálmez, malagueño, nacido el 16 octubre L745 y admitido en la

Compañía el 16 abril L760, erc teólogo de terce¡ año en G¡anada al tiempo de la

expulsión. Fue uno de los que abandonaron la Compañfa en Rlmini, poco después de la

ordenación sacerdotal; obtuvo el rescripto de secula¡izaciín el 27 abril 1773 y las

dimisorias de la Compañía el 3 mayo, siendo ya sace¡dote. Residente en Málaga desde

su llegada de Italia. Murió en Mrálaga du¡ante la disolución de la Compañía el 24 junio

7822.
1ß Natural de Baena (Córdoba), nació 13 feb¡ero 1743 y fue recibido en la

Compañfa a los 20 años, como coadjutor temporal, el 28 mayo L763. Hizo sus votos de

coadjutor temporal formado el 15 agosto 1773. No consta que renovase sus votos. Murió
en Madrid, a los &l años, el 11 enero 1827,

r1a Nacido en Câdiz el 14 febrero 1743, lue admitido en la Compañía, como

coadjutor temporal, el 15 mayo 7762.Bra ayudante del procurador del noviciado de San

Luis, al tiempo de la expulsión. Después de la extinción de la Compañía se ordenó

sace¡dote, Había hecho sus votos de coadjutor temporal formado, en el destieno, el 2

febrero 1773 y los renovó, como coadjutor espiritual el 2 febrero 1816. Falleció en

Cridiz el 25 setiembre 1822.
r75 Nacido en lerez de la Frontera el 9 octubre 1740, había sido recibido en la

Compañla alos 24 años, el 19 setiembre 7764.8ra estudiant€ retórico en Marchena, al
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humanista al tiempo del exilio que haría ra profesión solemne el 13
junio 1817. Ambos fueron llamados de sus ciudades respectivas para
fgrmar !a comunidad del noviciado de San Luis, junto coì Manuel de
Medina. El, rector era Gaspar de la canera176 que, admitido en la
provincia de Andalucía, había partido en la expedición destinada a chile
en marzo de L767 y, sin desembarcar, fue enviado a ltalia donde se
agregó a la provincia de México en el exilio. Fue el primer superior de
Trigueros, de donde vino con Manuel de Medina, a la toma de posesión
del noviciado de san L¡is. El H. Francisco saravial77, enfermero del
colegio de san Pablo de Granada al tiempo der extrañamiento,
completaba la comunidad del Noviciado.

En Valencia se encontraba el catalán Francisco Antonio de
Herreral78, que era preceptor de gramática en el colegio de Antequera
al tiempo del extrañamiento. se fugó de Algaiola er zg de agosto de
L767 y obtuvo el rescripto de secularización er 3 de enero de 176g. No
consta la fecha de su readmisión, pero hizo la profesión solemne de 4
votos el 2 de febrero de 1817; y fue nombrado por zúñiga primer rector
de Cádiz (1818).

[,os que se unieron, pero por su salud no pudieron vivir en casas
restablecidas, fueron: Manuel pezetor'e, Antonio Rodríguezræ, pedro

momento del exilio. Hizo la profesión solemne el 13 junio 1g17. Falleció en Sevilla, a
los 86 años, el 9 julio 1826.

tt6 Gaspar de la car¡e¡a Nvarcz de Toledo, nacido el 29 de octubre de 1747 en
Lora del Rfo (sevilla), fue recibido en la compañfa el 4 de noviembre de 1757. En
1763, terminado su curso de filosofla, en Granada, fue destinado a las provincias de
Indias. En 1809 sufrió prisión en Bolonia y Mantua por negarse a jurar a Jósé Bonaparte
como nuevo rey de España. Al momento de la restauración de la compañfa ¡esidfa en
Génova. Hizo la profesión solemne el 2 de feb¡ero de 1g16. Fue el primer superior de
Trigueros (1816) y primer rector y maestro de novicios de san t¡is de sevilla (1g17-
1819). Murió en Madrid, a los 83 años, el 9 de marzo de 1g24.rz Nacido el 10 de agosto de 1741 y recibido en la compañla el 1g de marzo de
1762, hizo los votos de coadjutor temporal formado en el destierro el 15 de agosto de
1772. Fallecií en Sevilla el 13 de mayo de 181g. Fue autor de una curiosa obra en Ee,
de 62 págs., publicada el mismo año de su muerte, común modo de guisar Ete
observaban en las casas de los Regulares de la compañla de Jestis. Sevilla (Bartolomé
Manuel Caro) 1818. URTARTE 1, ne 415.

1?6 Nacido el 10 de mayo de r74r,fue admitido en la compañÍa, en la provincia
de Andalucía, a los 14 años, el 15 de mayo de 1755. Falleció et zo ¿" setièmbre de
1819 en Cádiz.

ræ Nació en Sevilla el 30 cle marzo de 1745. Admitido en la c-ompañía el L2 de
ene¡o de 1763, estudiaba física en Sevilla cuando el extrañarniento. Murió en Sevilla en
1816.
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dc Nadalesl8l, Juan Bamttial82, Francisco de Borja Sánchez

Murga183, Antonio de Vera y Riveralsa, José Manuel de Vega185.

Con este grupo de hombres no era posible hacer resucitar la

Compañía en Andalucla, como era el intento al fundar, de nuevo, el

noviciado de Sevilla, no obstante su entusiasmo y la afluencia de

qov_iqios (L2 escolares y 12 coadjutores en 1818/1819).

Pero,.la nueva disolución de la Compañía en España, aunque efímera

(1820-1823), y la más larga de 1835 a 1876, impidieron cualquier

intento dê recreación de la provinciars6. El designio de los que

1æ Natural de Écija donde nació el 3 de octub¡e de 7742, fue admitido en la

Compañía el 7 de diciembre de L757. El extrañamiento le sorprendió en Granada

mient¡as estudiaba el te¡cer año de teologfa. Residía, después, en Éc¡a donde murió en

1816.ltl Nació el 28 de abril de 1748 en Montemayor (Córdoba) y fue recibido en la

Compañfa el 27 de abril de l7&. Al momento del exilio era humanista en Marchena.

Años más ta¡de residfa en Montemayor, donde falleció en 1819.
1E2 Nacido en Osuna el 18 de diciembre, fue recibido en la Compañía el 5 de

setiemb¡e de 7752. Era preceptor de gramática en Montilla al tiempo de la expulsión.

Hizo la profesión solemne en el destieno el 2 de febrero de L770. Residfa en su ciudad

natal. Se desconoce la fecha de su muerte.
1E3 Natural de Espejo (Córdoba), donde habla nacido el 10 de octubre de 1732, fie

admitido en la Compañfa el 30 de diciembre de 7746. Hizo la profesión de 4 votos el

2 de febre¡o de 7766. Ministro del colegio de Marchena, al tiempo de la expulsión,

fugado de Calvi el 24 de julio de 1767 y secularizado el 15 de agosto del mismo año,

residlaenl¡rcena(Córdoba), dondefallecióel 3defeb¡e¡o deL824. Eraelmásanciano
de los andaluces reincorporados. Tenfa al mo¡i¡ 92 años.

le El t¡ianero Antonio de Vera y Rivera, nacido en el popular banio sevillano, el

12 de setiembrc de 7734 y admitido en la Compañía el 9 de octub¡e de t751, erc
pteceptor de gramática en Granada le momento del extrañamiento. Fugado de Calvi el

22 de julio de 1767 y secularizado el 3 de enero de 1768, residía en Granada' Se

desconoce la fecha de su muerte.
165 Nacido en l-oja (Granada) el 15 de octubre de 7749 y recibido en la Compañla

el 18 de marzo de L765, le sorprendió la expulsión, poco después de pronunciar sus

votos. Residfa en su ciudad natal. AIlf falleció en 1819.
ls Sólo se recuperó, como hemos dicho, San þiq gon sus escuelas y las clases de

humanírlades y las tres de gamática en las aulas del patio chico de la antigua casa

profesa, luego Universidad, más una efímera residencia y escuela en Utrera" que terminó

è¡ 1833. Este mismo año se abrió el noviciado. A læ clases del patio chico de la

Universidad, donde se enseñaba gramática latina, retórica, poética, geografla e histo¡ia

por un padre y tres escolares jesuitas,,4cudian en 1829, 260 alumnos, y 1'200 a las

escuelas de San llis, llevadas por dos coadjutores y ocho maestros seglargs' En éstas
-óãenseñaba, 

además de leer y escribir, historia sagrada, geografia, elementos de historia,

gramática castellana y aritmética, L. FRíes, Hisøria de la Compañfa de Jesús en...

España 1,544s 738.
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decidieron en L767-I773 destruir la Compañía y acabar con ella parecía
haberse cumplido en Andalucía, al menos temporalmente.

Este fue el orto y el ocaso de la Provincia de Andalucía de la
Compañía de Jesús. Una de las tres provincias fundadas por Ignacio de
l,oyola en España, nació con un puñado de hombres repartidos en cuatro
colegios y llegó a tener una intensa vitalidad durante más de dos siglos.
Expulsada como todas las otras provincias de los dominios de Carlos III
en 1767, desapreció de un plumazo al ser suprimida la universal
Compañía por Clemente XIV en 1773. No obstante la restauración de la
Compañia por Pío VII en 1814, tuvo que esperar aún más de un siglo,
a 1924, para revivir como provincia y comenzar otra nueva andadura
histórica.


